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La generación de profesores chilenos dé teoría del derecho que se incor­
poró a la actividad universitaria en la década de los sesenta, a la que perte­
nece Antonio Bascuñán Valdés, llevó adelante un proyecto de renovación 
metodológica del estudio de] derecho. En esta empresa, la teoría general del 
derecho de inspiración analítica debía cumplir una labor crítica y orienta­
dora de las distintas disciplinas dogmáticas, sustituyendo en esa función a 
la teoría de la ley de la parte general del derecho civil, desarrollada a partir 
del comentario de los §§ 1 a 4 del título preliminar del Código Civil chileno. 
Ningún campo reflejó mejor este esfuerzo que el de la interpretación de la 
ley, donde los estrechos límites exegéticos a los que la doctrina civilista 
había confinado la discusión debían ser superados por esa renovación'.

Este artículo expresa parte de mi posición acerca de la historia dogmática de las reglas 
sobre interpretación de la ley del Código Civil chileno, expuesta en los cursos de Introducción 
a) Derecho impartidos en la Facultad de Derecho de la Urrivorsidad de Chile (1998-200!) y la 
Facultad de Derecho de la Universidad Adolfo Ibáñez (2003-2007. y 2008-2009 como curso ds 
Razonamiento Jurídico). La tesis ftie también presentada ene) programa de magjsterde la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso el 18 de abril de 2009. La consulta de fuentes exigida para 
esas clases y pHra la elaboración de esté trabajo habría sido imposible sin el apoyo de lo Biblioteca 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, que agradezco en la persona de su jefa del 
área de referencia, Marión Garcia Arellano, asi como de la Biblioteca de la Universidad Adolfo 
Ibáñez. Cumplo con agradecer también al profesor de la UAI, Adrián Schopt por su ayuda en la 
búsqueda bibliográfica en la ciudad de München, y al egresado de derecho de la (JAI, Manuel 
González, por su ayuda con la búsqueda bibliográfica disponible en línea. Agradezco finalmente 
a la profesora Daniela Accatino (Universidad Austral) y a los profesores Germán Sucar (Insti­
tuto Tecnológico Autónomo de México) y Femando Atria (UAI, Universidad de Chile) por sus 
comentarios y  sugerencias.

1 Si hubiera que identificar una obra representativa de este proyecto, por su época, mjétodo 
y finalidad, ella seria el libro La interpretación jurídica, del filósofo de) derecho argentino
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Cincuenta anos más tarde, la situación parece haber cambiado. La 
hegemonía de la doctrina tradicional del derecho civil ha dismíquido, no 
por el triunfo redentor de una nueva metodología que haya asegurado una 
racionalidad superior, sino más bien por la fragmentación debida a la espe­
cialidad de los discursos desarrollados por las distintas disciplinas jurídicas, 
la consolidación del derecho públicp como marco general de referencia 
de la cultura jurídica y la irrupción en el derecho privado del discurso de 
los derechos humanos, adoptado del derecho constitucional y el derecho 
internacional. En lo que respecta a la interpretación de la ley, la situación 
es paradójica: el ataque más formidable a la doctrina civilista tradicional 
ha sido el desplegado por Alejandro Guzmán Brito, quien la acusa no ya 
de obsolescencia sino de falta de sentido de la tradición, y reivindica una 
comprensión premodema de las reglas legales sobre interpretación de la 
ley establecidas en los artículos 19 a 24 del Código Civil2.

La principal crítica de Guzmán a la doctrina del siglo XX, en esto here­
dera de Luis Claro Solar (1847-1945), apunta al empleo de la teoría de la 
interpretación de la ley de Friedrich Cari von Savigny (1779-1861) como 
marco conceptual para el análisis de las disposiciones del Código Civil. 
En mi opinión, el rasgo común de la literatura del derecho privado del 
siglo XX, incluido Guzmán, es haber desatendido la obra de Savigny. No 
se trata de afirmar que el Sistema del derecho romano actual (1840) sea 
la fuente material de la regulación chilena. Esa afirmación es insostenible.

José- Vernengo (México, UNAM, 1977): nna aplicación combinada de análisis lingüístico y 
critica cultural que permite una valoración más sutil de la exégesis que la de Francois Genj* y 
una consideración del rol de la aplicación judicial de la ley menos escéptica que la teoría pura 
del derecho de Hans Kelsen. Un eco de ese planteamiento puede verse en Agustín Squella 
N a k d u c c i , “La teoría pura del derecho y el problema de la interpretación de la ley”, 18-19 
Revistada Ciencias Sociales (1981), pp. 65-83; del mismo,“Algunosmomentos relevantes en 
la doctrina sobre la interpretación judicial de la ley”, 1 Cuadernos de Análisis Jurídico (1987), 
Santiago: Universidad Diego Portales, pp. 2-17. El proyecto de revisión de la doctrina civilis­
ta de la interpretación de la ley a la luz de una teoría hermenéutica .genera) más desarrollado 
en Chile se encuentra an la obra de Femando Q u in t a n a  B r a v o  (Interpretación, ratio inris y  
objetividad, Valparaíso: Edeva), 1994; Interpretación y  argumentación jurídica, Santiago: 
Editorial Jurídica de Chile, 2006), Su marco teórico no corresponde, sin embargo, a la teoría 
analítica del derecho.

2 Las disposiciones sobre interpretación de la ley del Código Civil chileno, del proyecto 
de Código Civil chileno de i 853, del Código Civil de la Luisiana de 1825 y del prqyacio de 
Código Civil francés de 1800 son transcritas al final de este artículo, en un anexo.
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Dado que la formulación de la mayor parte de las reglas del Código Civil 
chileno sobre interpretación de la ley ya estaba fijada en 182S, es absurdo 
pretender un nexo genético entre el Sistema de derecho romano actual y esas 
reglas. De lo que se trata es de reemplazar el vínculo conceptual establecido 
por la doctrina chilena entre el texto legal chileno y los cuatro elementos 
de la teoría de Savigny sobre la interpretación de las leyes ' ‘en su estado 
saludable” por un vínculo conceptual entre el texto legal chileno y lps tres 
medios auxiliares de la teoría de Savigny sobre la interpretación de las leyes 
“defectuosas”; efectuado ese reemplazo, se dispone de una base plausible 
para una reconstrucción razonable de las reglas sobre interpretación de la 
ley del Código Civil. O sea, que en vez de limitarse a leer" los §§ 32 y 33 
del capítulo IV del libro primero de la obra de Savigny si se lee sus §§ 35, 
36 y  37 se advierte la pertinencia de su teoría de la interpretación como 
marco de análisis de los artículos 19 a 24 del Código Civil chileno3. La 
reconsideración de la teoría de Savigny y el examen de su recepción por

3 Curiosamente, el propio Claro Solar parece haber sido el único autor de la tradición del 
derecho civil chileno en establecer una correlación entre la teoría de Savigny de la interpretación 
de las leyes defectuosas y las reglas del Código Civil chileno, fijándola en el artículo 24 ce 
(Explicaciones de Derecho Civil Chileno y  Comparado, Santiago: Establecimiento Pol ¡grá­
fico Roma, 1898, núm. 230^ pp, 127-128, según la reimpresión de 1931, Santiago: Imprenta 
Cervantes). El establecimiento de esta correlación plantea naturalmente la pregunta por la 
justificación del vínculo conceptual postulado entre tas demás disposiciones del Código Civil y 
la teoría de Savigny déla interpretación las leyes en su estado saludable. La respuesta de Claro 
Solar consistió en formular una distinción ad hoc: según él, una ley oscura en el sentido del 
articulo 19 cc serla algo distinto de una ley defectuosa en el sentido de Savi^nv (pp. cil., loe. 
cil.). La distinción parece de fundamento: toda oscuridad de una ley en el sentido de Claro Solar 
corresponde a uno de los dos tipos de defectos de la ley reconocidos por la teoría de Savigny: 
la indeterminación lingüística de una expresión, frase u oración del texto legal - “expresión 
indeterminada”-  y su incorrección a la luz de consideraciones pragmáticas - “expresión Inco­
rrecta”-  (System des heutigen römischen Rechts, Aalen: Sciontia Verlag, 1981, 2“ reimpresión 
de la edición de Berlin, 1840, en adelante "SRR”, libro í, capitulo iv, § 35, p. 222; Trai/é de 
Droit Romain, traducido por M. Ch. Guenoux, Paris: Libraine de Finnin DidotFréres, 1855, en 
adelante “TDR", i-iv § 35. pj 214; Sistema del Derecho Romano Actual, versión al castellano 
de la traducción francesa por Jacinto Mesla y Manuel Poley, Madrid: F. Gongora y Compañía 
Editores, 1878, en adelante “SDR”, |-iv § 35, p>p. 154-155). En las versiones francesa y caste­
llana, el término “expresión incorrecta” —unrichtiger A usdruck— es traducido como “expresión 
impropia"; la precisión es importante para evitar malentendidos: en la historia de la metodología 
jurídica, la evaluación de lo “propiedad'7”impropiedad” de una expresión se asocia al empleo 
de criterios lingüísticos, pero el defecto de incorrección de la. expresión se evalúa conforme a 
criterios no-lingüísticos (Infra, 1.1.¡i i).
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la cultura jurídica chilena a partir de fines del siglo XIX y durante el siglo 
XX es una tarea pendiente4.

No me.propongo realizar aquf esa tarea, sino someter a examen crítico la 
teoría ofrecida por Alejandro Guzmán como altemativaa lo que él considera 
-con razón— como un mito de la doctrina chilena: el mito de Savigny. Lo 
que aquí sostendré es que su propuesta no pasa de ser otro mito: el mito 
de Domat.

Con el:fin de realizar mi propósito, primero (1) efectuaré algunas preci­
siones conceptuales y después (2) presentaré resumidamente la discusión 
heredada acerca de los artículos 19 a 24 del Código Civil. Luego (3) mostraré 
la incorrección de la genealogía de las reglas del Código Civil defendida 
por Alejandro Guzmán, (4) identificaré la razón de su postulación como 
fuente de la regulación legal y (5) formularé objeciones a su comprensión 
de Domat. Finalmente (6) ofreceré algunas conclusiones.

;l En rigor, la reconsideración de la teoría de la interpretación de la ley de.Savigny es una 
tarea pendiente también para la cultura jurídica europea^ pues constituye un malentendido casi 
universal la creencia de que su teoría se reduce a los cuatro elementos de la interpretación de 
la ley en su estado saludable -gramatical, lógico, histórico y sistemático (mfra, nota 11)-, 
desconociéndose con ello el rol de los tres medios auxiliares de la interpretación de las leyes 
defectuosas —conexión interna de la legislación, fundamento de la ley (ratio), valor intrínseco 
del resultado-, bu orden de prelación -el indicado- y  su procedencia diferenciada dependiendo 
del tipo de problema interpretativo -si determinación de la expresión legal indeterminada p 
corrección de la expresión legal incorrecta-. Una manifestación brutal de este malentendido 
se encuentra, por ejemplo, en la afirmación de Hans Haltenhauer en orden a que la teoría de 
Savigny excluiría la consideración de la ratio como criterio interpretativo y privaría por completo 
de valor a los reglas de interpretación de la tradición del derecho común (“Zur Rechtsgeschi- 
ebte und Dogmatik der Gesetzauslegung”, en Reinhard Zimm ermann, Rolf Knütel, Jens Peter 
Meincke, Rechlsgeschichte und Rechtsdogmatik, Heidelberg; C.R MOller, 2000, pp. 129-147, 
especialmente 14Í-142). Sin duda, lo peculiar de ía teoría de Savigny cs su insistencia deque (a 
interpretación lieneel carácter de una "libre operación del espíritu” (freyegeistige Thätigheii), 
que sigue un procedimiento regular para el reconocimiento de la "verdad" (Warheií) de la ley 
(SRR i-iv § 32 pp. 206-207; TDR pp. 200-201; SDR. pp. 145-147). Pero contrariamente a lo 
que una c o n c e p c ió n  positivista podría deducir de ello, esa descripción incluye en la versión 
madura de la metodologia de Savigny —esto es, en el SRR-la operación déla corrección dé una 
expresión legal determinada pero incorrecta, fundada en la ratio legis bajo ciertas restricciones 
(SRR i-iv § 17 pp. 233-238; TDR pp. 222-232; SDR pp. 159-166). Para una versión más re­
ciente y también más verosímil de la teoría de Savigny, Ulrioh Huber, "Savignys Lehre von der 
Auslegung der Gesetze in heutiger Sicht”, 58 Juristen Zeitung (2003), pp. 1-17; Wolfgang PauJ 
Reutter, "Öbjetktlv Wirkliches " in Friedrich Cart von Savign}>s Rech/sdenJfen, Rechlsqusllen- 
und Methodenlehre, Frankfurt del Meno: Klostermann, 2011, especialmente pp. 342 y s.
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El mito de Domat consiste en la afirmación de que el origen histórico 
de los artículos 19 a 24 del Código Civil se encuentra en la obra de Jean 
Domat (1625-1696). Este artículo se concentra en la demostración de la 
falsedad de esa afirmación y en la identificación de algunas inconsistencias 
entre la obra de Domat y su presentación por Guzmán. Pero la objeción de 
fondo a la tesis de Guzmán es metodológica.. Pretender que el rastreo de 
la continuidad de un uso terminológico.podría demostrar la continuidad 
de una determinada concepción del derecho implica desconocer no sólo la 
dependencia contextual del significado de las palabras sino las condiciones 
históricas más generales de la formación de la comprensión del derechos. 
La exigencia metodológica de una atenta consideración a la totalidad del 
contexto de sentido implicado y de una toma de distancia respecto del 
objeto de análisis son principios epistémicos de Savigny, compartidos por 
Antonio Bascuñán Valdés. Hacerlos valer en este ejercicio es, una manera 
de contribuir a su homenaje.

1. P recisiones  conceptuales

1.1. La discusión heredada en tomo al sentido y alcance de los artículos 
19 a 24 del Código Civil es una disputa entre teorías de la interpretación 
rivales. La evaluación de teorías rivales requiere un marco de análisis que 
baga conmensurables los términos en disputa de un modo neutral a ellos. 
Como es bien sabido, ésta es una exigencia cuya posibilidad de satisfacción 
es objeto de controversia en la teoría de la ciencia; pero que no haya garantía 
definitiva de neutralidad no implica la futilidad del proyecto. En el marco 
de la teoría analítica de la argumentación jurídica, el mejor candidato es la

s Incluso restringiendo el contexto a la historia interna de la metodología jurídica, es evidente 
que los presupuestos políticos y epistcmicas del humanismo, el racionalismo y la codíficacióii 
implicaji cambios en la comprensión del seatido, fijación y posición relativa de los criterios 
de interpretación correspondientes a los términos técnicos heredados déla  tradición medieval. 
Al respecto, Jan S c h r ö d e r ,  Rech! als Wissenschaft -  Geschichte der juristischen Methpde von 
Humanismus büzzur historischen Schule (1500-1850), München, C.H. Beck, 2011 (2* ed.) (on 
adelante' ‘RW"), especialmente pp. 50-80, 132-169,'226-246. Por contraste, Alejandro Guzmán 
adhiere a una idea de crecimiento por acumulación para la historia de la cultura jurídica: “El 
significado histórico de las expresiones ‘equidad natural “ y ‘principios de equidad’ en el Derecho 
chileno”, 18-19 Revista de Ciencias Sociales (1981), pp. 111-143, en adelante, “G-1981”, 
posteriormente publicado en: del mismo. Estudios dogmáticos de derecho civil, Valparaíso, 
Ediciones Universitarias de Valparaíso, 2005, pp. 9-30.
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teoría operativa de la interpretación de la ley de Jerzy Wróblewski6, la cual 
pretende ofrecer un análisis descriptivo de la estructura de la argumentación 
que corresponde a la interpretación de la ley por un tribunal en el contexto de 
su aplicación a un caso7. En lo esebcial, la teoría considera a la justificación 
de la decisión judicial de un caso mediante la aplicación de la ley como 
una estructura argumentativa compleja* constituida por decisiones parciales 
—‘'decisiones fracciónales” en su terminología-, las cuales a su vez son justi­
ficadas mediante argumentos. La decisión interpretativa, que tiene la forma 
“la regla R tiene el sentido S”, es una de esas decisiones; la interpretación 
de la ley es la estructura argumentativa que provee su justificación8. De esta 
teoría tomaré dos distinciones: (i) la distinción entre disposición y norma, 
y  (iii) la distinción entre reglas dé interpretación de primer niyel, reg|as de

6 The Judicial Application ofLenv, editado porZcnon Bankowski, Dordrecht/Bosion: KJuwer, 
1992 (en adelante “JAL"), especialmente pp. 87 y s.; vid. también, del mismo, Constitución 

y  teoria genera! de ¡a intepretación jurídica, Madrid: Civitas, 198 5  (en adelante "CTT”), es­
pecialmente pp¡ 21 y del mismo. Sentido y  hecha en el derecho, San Sebastián:, Ediciones 
de la Universidad del País Vasco. 1998 (en adelante "SHD”), especialmente pp 19 y  s.; Jerzy 
W ró b le w sk i, D r Neil M a c C o r m ic k , “On Justificaron and Interpretai ion", 5 3  Archivfur Rechts- 
ttndSoz'talphilosoph;'e-Beiheñ (1994), pp. 2 5 5 -2 6 8  (en adelante “Jlh). La idoneidad de la teoría 
operativa de la interpretación de la ley de Wróblewski como mareo de análisis para on examen 
comparativo de teorías rivales de la interpretación se encuentra acreditada por su ejnpleo por 
él autodenominado ‘̂ círculo de Bielefeld” en su estudio de derecho comparado sobre interpre­
tación de textos legales; D. Neil M a c C o r m ic k , Robert S u m m e r s  (eds.), Interpreting Slatutes. 
A Comparative Study, Darmouth: Ashgate, 1991 (en adelante, "IS”), especialmente pp. 9-28 
y 4 6 1 -5 4 4 .  A favor de la adopción de la teoria de Wróblewski habla también su influencia en 
la filosofía analítica del derecho española e italiana; de esa producción he tomado en conside­
ración para estas precisiones conceptuales las contribuciones de Riccardo G uastim i,  Estudios 
sobre la interpretación jurídica, México: UNAM, 2001 (Ia ed. 1999) (en adelante “ETJ"); 
L'interpretazione dei documenti normativi, Milán; G iu Q rè  editore, 2004 (en adelante, “ ID N ” ) ;  
Nuovi Studi sull'Interpretazione, Roma: Aracne editrice, 2008 (en adelante, ,rNSl").

7 La cuestión de en qué medida una teoria operativa de la interpretación es también aplicable 
a la interpretación auténtica, o áea, la efectuada por el legislador, y a la interpretación doctrinal 
es dejada abierta por Wróblewski (JAL, p. 88).

8 Los elementos que constituyen el modelo decisional-sustantivo de Wróblewski -un  modelo 
descriptivo de la aplicación de là ley-son: (1) Id determinación de la validez y La aplicabilidad 
de la regla relevante del derecho sustantivo, (2) la deterjninación del sentido de esta regla de un 
modo suficientemente preciso para su uso al decidiré! caso, (3) la aceptación como probados de 
los hechos del caso y su descripción en el lenguaje de la regla de derecho sustantivo aplicada, 
(4) la subsunción de los hechos del caso .bajo la regla de derecho sustantivo aplicada, (5) la 
determinación de las consecuencias jurídicas de los hechos probados de acuerdo con la regla 
aplicada y (6) la formulación de la decisión final de la aplicación judicial del derecho. Los 
elementos (1), (2), (3) y (5) corresponden a decisiones fracciónales (JAL, p. 31).
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interpretación de segundo nivel y evaluaciones; basado en otra distinción 
de Wróblewski, agregaré (ii) la distinción entre teorías .generales y teorías 
especiales de la interpretación.

(i) Por “disposición” se entiende una oración prescripbva fijada en un texto 
institucionalmente dotado de autoridad; por “norma”, una oración prescriptiva 
invocada como razón para la acción, en este caso, la decisión judicial. La 
razón de la distinción se encuentra en la necesidad de articular reflexiva­
mente la justificación de la consideración de la norma como razón practica 
pertinente para la decisión judicial. Esa justificación radica en la vinculación 
del tribunal a la legislación como modo constitutivo del derecho vigente. 
La satisfacción de la exigencia dfc vinculación supone como condiciones 
necesarias la deducibilidad de la decisión a partir de la. norma (justificación 
interna) y la demostración de la correlación entre la norma y Ja disposición 
(justificación extema). La decisión interpretativa afirma esa correlación; la 
interpretación de la ley es la argumentación que justifica esa afirmación.

Por contraste ccm la práctica del derecho común europeo subordinada 
a textos necesitados de fijación reflexiva por el intérprete, como e\¡Corpus 
iuris civilis9, en las actuales condiciones de la práctica jurídica occidental 
la identificación de la disposición tiene lugar mediante el uso de criterios en 
parte lingüísticos y en parte institucionales, conforme al cual se la reconoce 
como una oración fijada en un texto dotado de autoridad. La atribución a la 
disposición de un determinado sentido normativo tiene lugar mediante el uso 
de criterios en parte lingüísticos y en parte pragmáticos, conforme ai cual 
se afirma que esa oración -4a disposición- expresa (contiene) una determi- 
•nada proposición normativa. Esta operación intelectual puede denominarse 
“interpretación en sentido amplio”, Cuando el sentido normativo atribuido 
a ja  disposición legal es impugnado o se lo advierte como impugnable, se 
genera una controversia interpretativa, ya sea efectiva o especulativa, que 
debe ser resuelta fundadamente, afirmando la corrección de una determinada

9 La fijación reflexiva del texto por parte del intérprete constituía la “crítica”, una opera­
ción especifica en la teoría de la interpretación del derecho común: “El fundamento de toda 
interpretación es un texto a ser interpretado, y la fijación de ase texto se llama critica. [...] La 
crítica procede en dos niveles: como crítica diplomática (o inferior) y como crítica superior. La 
tarea de la primera consiste en procurar el material con seguridad y exhaustividad; la tarea de 
la segunda, en la determinación del verdadero texto a partir del material dado” (Savigny, SRR 
i-iv § 38, pp. 241-242; TDR, p. 233; SDR, pp. 166-167).
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atribución de sentido a la disposición. La justificación racional de. la solu­
ción de una controversia interpretativa puede denominarse “interpretación 
en sentido estricto” . En uno y otro caso, la proposición normativa afirmada 
como el sentido de una disposición legal es la norma jurídica. Toda norma 
jurídica, institucionalmente reconocida y justificada como norma legal, es 
el resaltado de la interpretación en sentido amplio o estricto de (al menos) 
una disposición. Por eso se define también a la norma, conforme a esta 
distinción, como la disposición, según interpretada,

(li) La distinción entre una teoría general de la interpretación y una teoría 
especial de la interpretación se basa en la distinción entre interpretación en 
sentido amplio e interpretación en sentido estricto expuesta en la sección 
anterior. Las teorías generales de la interpretación problematizan teorética­
mente toda atribución de sentido normativo a la disposición en tanto ope­
ración intelectual y su objetivo es el análisis de esa operación. Las teorías 
especiales de la interpretación parten del presupuesto pragmático de que 
la atribución de sentido a una disposición puede ser o no ser problemática, 
es decir, que puede o no haber “duda” u “oscuridad” desde la perspectiva 
de la formulación de la norma aplicable al caso, asumen que si surge un 
problema en ese contexto debe ser resuelto y suponen que hay razones que 
pueden justificar su solución como inteipretación correcta de la disposición. 
El objetivo de toda teoría especial de la interpretación es ofrecer un modelo 
de razones justificatorias de las soluciones a los próblemas interpretativos 
desde la perspectiva de la formulación de la norma aplicable al casó10.

Las teorías especíales de la interpretación son por lo tanto teorías normati­
vas. Eso vale incluso para las teorías especiales con pretensiones cognitivas, 
esto es, que consideran a la decisión interpretativa como una afirmación 
susceptible de verificación, como también para las teorías especiales que 
tienen de sí mismas una comprensión psicologista, es decir, que presentan 
los cánones de interpretación exclusivamente como directices heurísticas. 
Que las teorías especiales tengan esas pretensiones o esa autocomprensión 
puede deberse a distintos motivos, desde un déficit analítico hasta una pos­
tura epístémica razonablemente contraria al escepticismo radical, o, como

10 Wróblewski distingue entre una teoría normativa de la interpretación y una ideología de 
la interpretación atendiendo al grado de exhaustividad y diferenciación de una y otra fJ/VL, 
p. 108). En el lexio se prescinde do esa distinción.
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en el caso de Savigny, aúna distinción metodológica entre la interpretación 
de la ley y la creación de derecho. Lo importante es que conforme a la teo­
ría especial son justificadas (o impugnadas) las pretensiones de corrección 
(o de verdad) que se entablan en las controversias interpretativas acerca 
del sentido y alcance de las disposiciones legales como formulaciones de 
normas aplicables a un caso.

La naturaleza de las teorías generales es una cuestión más incierta. Desde 
luego, pueden tener el propósito de presentar el acto no problemático de 
atribución de sentido a la disposición cómo paradigma de todas las opera­
ciones interpretativas. Ese es el caso, por ejemplo, de la teoría general de 
Savigny'1. En tal caso, son teorías normativas, aunque usualmente encu­
biertas como teorías descriptivas o analíticas. No es inusual, sin embargo, 
que la teoría general de la interpretación asuma un carácter crítico de la 
práctica interpretativa, persiguiendo como finalidad develar sus presupuestos 
ideológicos12.. Las teorías especiales evidencian sin embargo un importante 
grado de resistencia ¿ente  a todos los intentos de deconstrucción. La razón 
de esa resistencia se encuentra en el hecho de que el reconocimiento de una 
controversia interpretativa, o sea, el presupuesto de una situación en que 
¡tiay interpretación en sentido estricto de la teoría especial, es una cuestión

11 Lo leórío general de Savigny es la que corresponde a la interpretación de les leyes en 
particular -por contraste con la interpretación de la totalidad de las fuentes— y en sü estado 
saludable -por oposición “a las leyes defectuosas-, entendida como la reconstrucción del pen­
samiento inherente a la ley conforme a cuatro actividades (elementos): la consideración de las 
reglas del lenguaje utilizado por el legislador (elemento gramatical), de la articulación de ese 
pensamiento en relaciones lógicas entre sus partes (elemento lógico), de la transformación de 
las relaciones jurídicas producida por la ley al momento de su entrada en vigencia (elemento 
histórico) y de la conexión interna que enlaza todas las reglas e instituciones jurídicas en una 
gran unidad (elemento sistemático) (SRR § 33, p. 212-214; TDR, pp. 205-207; SDRpp. 149- 
150). El principal problema metodológico que plantea la comprensión de la teoría de Savigny 
consiste en descifrar qué implica su tesis deque este modelo gobierna también la interpretación 
de las leyes defectuosas, que consiste en dos operaciones argumentativas alternativas sometidas 
a tres medios auxiliares, dé los cuales dos no tienen correlación directa con alguno de los cuatro 
elementos (supra, nota 4). Concentrarse exclusivamente en la idea de los puairo elementos 
como expresión de adhesión a una teoría hermenéutica general, como es lo usual, constituye 
en rigor un abandono de la teoría de Savigny.

12 Así, entre nosotros, Femando Quintana, Interpretación y  argwnsniaciój},..cil,. especial­
mente pp. 109 y s.; lo particular del examen de Quintana es su én fasis no ya en los presupuestos 
ideológicos de las teorías especiales, sino en sus presupuestos epistémicos, que él reconduce a 
una dualidad entre el “modelo cartesiano” y el “modelo deliberativo” .
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pragmática cuya solución depende de un juicio de plausibilidad basado en 
evaluaciones determinadas por la propia teoría especial (infra, I.2ii). Por 
eso, el mero hecho de la impugnación de una determinada comprensión de 
la disposición no merece reconocimiento como controversia, cuando esa 
impugnación se basa en razones en abstracto inaceptables para una teoría 
especial o se basa falazmente en razones que en abstracto son aceptables. 
Por la misma razón, el develamiento de la complejidad de la comprensión 
de la ley como operación intelectual po la convierte en interpretación -Le., 
en un problema interpretativo— en el sentido de una teoría especial13.

(iíi) Admitida la existencia de un problema en la atribución de sentido 
a una disposición, debe resolvérselo mediante la afirmación de una norma 
como la interpretación correcta de la  disposición. La adjudicación bajo el 
principio de inexcusabilidad hace necesaria esa afirmación cuando la deci­
sión del caso debe ser justificada c o i t i q  aplicación de la ley. La aceptabilidad 
racional de una afirmación interpretativa requiere argumentos que la justi­
fiquen14. La teoría operativa de la interpretación de la ley de Wróblewski 
distingue tres tipos de Operaciones que componen la argumentación justi- 
ficatoria de una afirmación interpretativa: la aplicación de reglas de primer 
nivel, la aplicación de reglas de segundo nivel y las evaluaciones.

13 Es La es la razón de la inevitable impertinencia de la revisión emprendida por Quintana 
(jtitpra, notas 1 y 12): dado que la resistencia a la problemalización de ciertas operaciones de 
atribución de sentido responde a una matriz normativa cultural mente determinada, la critica 
a sus presupuestos epistemicos abstractos sólo puede ser pertinente si se asocia a  un correlato 
cultural concreto, es decir, si se vincula a una teoría especial rival. Lo mismo cabe decir del 
cuesüonamiento de la idea de un sentido literal por las teorías contextúa listas del significado 
(John Searle, “Literal meanmg", 13 Erkennlnis (1978), pp. 207-224; François Recanatt, Li­
teral Meaning, Cambridge: Cambridge Université Press, 2004): que una teoría especial de ta 
interpretación da la ley distinga entre el sentido literal de una disposición y su senti do .con forme 
a criterios sistemáticos ó teleológicos no implica que postule una teoría del significado prag­
máticamente descontextual izada* sino que efectúa una distinción densamente cobtextualizada 
por los presupuestos normativos de esa teoría especial (sobre ci punto, pasando por alto esta 
consideración, Tecla Mazzarésg, “Interpretación literal: juristas y lingüistas frente a frente”,
23 Doxa (2000), pp. 597-631).

14 La cuestión de si las afirmaciones interpretativas -las afirmaciones de la forma “la regla 
R tiene el sentido S"- son enunciados con valor de verdad o proposiciones normativas que 
carecen de valor de verdad es una cuestión controvertida; 'Wrobleswski y Guastini adhieren a la 
segunda concepción (JAL, pp. 121-122; NSI, pp. 69 y s.). Como es obvio, las consecuencias de 
la segunda concepción para el estatus epistómico de las controversias interpretativas dependen 
de la teoría de la racionalidad a la que ella se vincule.
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Las reglas interpretativas de primer nivel corresponden a los criterios 
que cuentan como buenas razones para justificar decisiones interpretativas. 
También tienen ana función heurística, es decir„ orientan la identificación 
y búsqueda de la información que es relevante para formar una conjetura 
interpretativa. La estructura lógica y la clasificación de las reglas de primer 
nivel son cuestiones controvertidas1 s. Wróble\yski distingue tres tipos: (i) 
directivas lingüísticas, (ii) directivas sistemáticas y (iii) directivas funciona­
les, atendiendo a los distintos contextos semánticos relevantes. El contexto 
lingüístico es el que corresponde al lenguaje en que las disposiciones se 
encuentran formuladas, y que corresponde ya sea al lenguaje natural -el 
idioma respectivo- o al lenguaje técnico-legal, incluyendo la considera­
ción. del uso de los términos en distintas disposiciones pertenecientes a un 
mismo texto legal. El contexto sistemático corresponde al sistema jurídico 
¡nstitucionaimente diferenciado al que pertenece la norma como correlato 
de sentido de la disposición. Un sistema jurídico es considerado como un 
conjunto de reglas que comparten una dimensión espacio-temporal y que 
aparece como un todo ordenado y en cierto grado consistente y exhaustivo. 
Las reglas de interpretación sistemáticas realizan los postulados de consis­
tencia y exhaustividad, principalmente el primero. El contexto funcional 
corresponde at complejo de todos los factores socio-políticos, culturales y 
económicos del momento del establecimiento y/o aplicación de la dispo­
sición16.

Dos observaciones merece esta tipología.. En primer lugar, que los limites 
entre una y otra categoría pueden ser fluidos tratándose de ciertas reglas. 
Por ejemplo, la regla uUn mismo término debe ser en principio interpretado 
en el mismo sentido en todas las disposiciones de una misma ley que lo

15 Robert Alexy, Théorie del jurislischen Argumentation, Frankfiirt de) Meno: Suhrkamp, 
1985, pp. 300-301. Wróblewski usa el término “directivas" (JAL, pp. 89 y s.); Atexy prefiere 
describirlos como “formas-de-argumentos” (op. cit., loe. cit.), MacCormick y Summcrs se re­
fieren a los criterios de interpretación como “tipos de argumentos" (TS, pp. 512 y s.); Guastini 
considera que las técnicas interpretativas presentan uria estructura formada poruña conclusión y 
los argumentos en su favor, los cuales a su vez estén formadas por un principio metodológico y 
un argumento que afirma algún hecho o consideración relevante pora el principio metodológico 
(IDN, p.140). El texto usa indistintamente los términos “criterios” o “reglas” sin presuponer 
ana concepción definida sobre su estructura.

JAL, p. 91, 97-107; MacCormick y Summers identifican 11 tipos principales de argu­
mentos interpretativos y los clasifican como argumentos lingüísticos (2), sistemáticos (6), 
toleológico-evaluatívos (2) y  transcaleganales (1) (1S, p. 464-474, 512-525).
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utilizan” puede ser clasificada corno una regla del contexto lingüístico17 
o como una regla del contexto sistemático18. De modo análogo, la regla 
“Las disposiciones que forman una institución deben ser interpretadas de 
modo consistente con el propósito de esa institución” puede ser clasificada 
como una regla del contexto sistemático19 o como una regla del contexto 
funcional20. En segundo lugar, que el contexto funcional está formado por 
un conjunto de factores tan variados y difusos que su valor informativo 
como designación de un tipo o categoría dé reglas interpretativas no puede 
compararse con el valor informativo de los otros dos tipos. La razón de 
ello se encuentra en que cualquier precisión ulterior en la identificación 
de esas reglas corre el riesgo de yincularse de modo demasiado estrecho 
coa una teoría especial. Dado que en principio cualquier forma, clase o 
tipo de razón práctica general puede corresponderá un factor del contexto 
funcional, la identificación de una forma, clase o tipo específico de razón 
práctica general como razón justificatoria de la decisión interpretativa 
implica su consideración selectiva frente al universo de posibles razones 
prácticas generales; esa consideración selectiva es propia de una teoría 
especial de la interpretación21,

17 JAL, p. 99.
18 IS ,p .5 l3 .
14 IS, p. 514.
20 JAL, pp. 105-106.
21 En los términos de Wróblewsky, la tcmatización de las reglas de interpretación funcionales 

es propia de una perspectiva, cvaluativa-posfulativa de la aplicación judicial del derecho, es 
decir, de un modelo normativo (JAL, pp. 61 y s.). Asumiendo un cierto margen de ese riesgo, 
puede decirse que los criterios de interpretación pertenecientes al contexto funcional admiten 
ser clasificados en cuatro subcalegorías: (i) criterios teieológico-subjetívos, esto es, la conside­
ración de la representación de fines del legislador empírico, (ii) criterios teleológjco-objetivós, 
esto es, la atribución de una finalidad a las disposiciones legales, (iv) criterios evaltiativos 
institucional mente indiferenciados de carácter deonto lógico, consistentes en la realización de 
principios o valores morales sustantivos, y (iv) criterios evalualivos institucionalmente indi­
ferenciados de carácter consecuenctalista, consistentes en el logro de resultados considerados 
valiosos por razones distintas de la aplicación de las normas jurídicas. Las razones esgrimidas 
por Summers y MacCormick para clasificar la apelación a ta intención del legislador como un 
argumento transcatcgoríal (supra, nota 16) se refieren en rigor a todas las consideraciones de 
carácter histérico. Pero más que constituir un argumento interpretativo, las consideraciones de 
carácter histórico cumplen la función de razones vinculadas a la aplicación de los demás cri­
terios, obviamente de los criterios funcionales del tipo (i) (denominado “argumento genético”, 
por esa coaexíón), pero también.de algunos criterios sistemáticos o de los criterios funcionales 
del tipo (ii).
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Para lahistoria de la metodología jurídica la tipología más importante es 
la que contrapone los criterios lingüísticos de interpretación de la ley a los 
criterios no-lingüísticos o también criterios pragmáticos de inteipretaeión de 
la ley (i.e., sistemáticos y funcionales). En la doctrina alemana del derecho 
privado común esa distinción se formulaba como una contraposición entre 
dos clases de interpretación de la ley: la interpretación gramatical y la inter­
pretación lógica22. La interpretación gramatical, estoes, lajustificada confor­
me a criterios lingüísticos se presenta como realización de la diferenciación 
institucional del derecho en virtud de su vínculo convencional con el texto

M La distinción procede de Christian Thomasius (1655-1738), fue recogida por Justus Hen- 
ning Boehmcr (1674-1749) y quedó firmemente asentada en U doctrina del siglo XIX gracias a 
los ensayos sobre interpretación de la ley de Karl Salomo Zachariä (1769-843), Versuch einer 
allgemeinen Hermeneutik des Rechts, Meissen: bei Karl Priedrich Wilhelm Erbstein, 1805, pp. 21 
y 43-44, y Anton Friedrich Justus Thibaut (1772-1840), Theorie der logischen Auslegung des 
Römischen Rechts, Düsseldorf: Stem-Verlag Janssen & Co., 1966, impresión fotomecánica de 
la 2* ed., Altona: Hammcrich, 1806, p, 24-25. En Ib doctrina de) derecho civil francés la distin­
ción se encuentra en François Laurent, Principes de Droit Civil, Bruselas-, Bruylant-Christophe
& Comp., Paris: A. Dirand & Pedone Lauirel, 1869, müm. 272, p. 341. Como es bien sabido, 
Savigny rechazó enérgicamente la distinción entre interpretación gramatical y lógica, así como 
la concepción de la Interpretación asociada a esa distinción, que la entendía exclusivamente 
corno inteipretaeión en el sentido estricto de una teoría especial, o sea, como una operación 
contingente eo el proceso de aplicación de la ley (SRR i-iv § 50, p. 320; TDR pp. 307-308; 
SDR, pp. 214-215). La pandectística posterior a Savigny accptó su teoría de la interpretación 
de ta ley en sentido atnplîo como operación necesaria en el proceso de aplicación de la ley, 
pero se desentendió de su rechazo de la distinción entré interpretación gramatical y lógica. 
Apenas dos años después de publicada la obra de Savigny. Carl Georg Wächter sostuvo que la 
nueva división entre cuatro elementos correspondía a los medios auxiliares de las dos clases 
tradicionales de interpretación (Handbuch des im Königrreiche Württemberg gehenden Priva­
trech fes, Tomo II, Allgemeine Lehren, Stuttgart: Verlag des J.B. Messler’schen Buchhandlung, 
1842, § 23, p. 125, nota 14) y medio siglo más tarde esa equivalencia ya ni siquiera requería 
justificación para Ferdinand Regelsberger (Pandekten, Tomo 1, Leipzig: Dunker y Humblot, 
1893, § 35-37, p. 140-155). Asf entendió también Claro Solar la distinción eptre interpretación 
gramatical y lógica, sosteniendo que la primera correspondía al elemento gramatical de Savigny, 
y que la segunda comprendía los otros tres (op. cit., núm. 223, p. 124). La correspondencia 
no es sin embargo cpiTecla; como se Un visto, lo que la pandectística denominaba “interpre­
tación lógica” no corresponde en Savigny a tres, de los cuatro elementos de interpretación de 
las leyes en su estado saludable, sino a los tres medios auxiliares para la interpretación de tas 
leyes defectuosas (supra, notas 3, 4 y 11). En todo caso, la denominación de la pandectística 
era puramente convencional y no pretendía caracterizar metodológicamente esas operaciones 
argumentativas; en palabras de Thibaut, “Acerca de la expresión: interpretación lógica, cabria 
hacer una prevención, pues ninguna clase de interpretación necesita más la lógica que otra; con 
todo, carecería de sentido abandonar aquí un uso generalmente aceptado" (op. cil., p. 16-17; 
de modo prácticamente idéntico* Regclsberger, op. ciL, § 36, p. 147).
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dotado de autoridad, con independencia de consideraciones pragmáticas. 
En cambio, los criterios pragmáticos que conforman la intetpretación lógica 
por una parte no pueden prescindir de la intetpretación gramatical como 
paso kerínenéutico previo, y por otra parte evidencian gradosmuy distintos 
de vinculación con el derecho institucionalmente diferenciado23. Por esa 
razón, el tratamiento de la interpretación conforme a criterios pragmáticos 
constituye la prioridad de Jas teorías especiales de la interpretación.

Toda teoría especial que admita una pluralidad de reglas interpretativas 
de primer nivel tiene que. responder un cierto número de interrogantes: 
¿puede bastar una de ellas para justificar suficientemente el enunciado in­
terpretativo o es necesario someter ese enunciado a revisión por todas las 
xeglas aplicables al caso? Si lo primero, ¿todas o sólo alguna(s) de las reglas 
interpretativas de primer nivel tienen ese valor? Si varias reglas tienen ese 
valor, ¿hay un orden deaplicaciÓD sucesiva de esas reglas o su elección es 
una cuestión discrecional? Si, por el contrario, se debe examinar la justifi­
cación de los enunciados interpretativos a la luz de todas o de varias reglas 
de interpretación de primer nivel, simultáneamente, ¿cuál de el las prevalece 
en caso de conflicto? ¿O hay un deber de optimización de la aplicación 
de todas las reglas de interpretación? Las reglas que dan respuesta a estas 
preguntas son reglas interpretativas de segundo nivel, es decir, reglas cuyo 
objeto de referencia es la aplicación de las reglas de primer nivel.

Wróblewski distingue dos tipos de reglas de segundo nivel, las que operan 
como reglas de procedimiento y las que operan como reglas de preferencia, 
según si configuran un orden de aplicación sucesiva de reglas de primer nivel
o bien un orden de preponderancia en caso de conflicto debido a la aplicación 
simultánea de reglas de primer nivel24. Por definición, toda aplicación de

23 El grado es máximo (Talándose de los criterios sis temáticos, medio tildándose de los 
criterios funcionales del tipo (i) y (ii) antes distinguidos como subeategorias (svpra, nota 21.) y 
mínimo tratándose de los criterios funcionales del.tipo (iii) y (rv). Por esta razón, el uso crudo 
de los criterios pertenecientes a los tipos (jü) y (iy), tal como es espemble en el contexto de 
fundaraentación déla decisión legislativa, es inusual en el contexto de aplicación de la ley. En 
controversias interpretativas, los criterios de los tipos (iii) y (iv) son invocados usualmente con 
alguna forma de apoyo institucional, lo que acerca el tipo (iii) a las reglas sistemáticas o al tipo 
(ii) de las reglas funcionales, y el tipo (¡v) al tipo (i).

24 JAL, p. 91. La tipología se encuentra asociada a  una secuencia práctica ineludible: dado 
que la formulación de la norma dotada de la.autoridad —la disposición— es el punto de partida
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una regla de primer nivel reconocida por una teoría especial cuenta como 
un acto de afirmación de la admisibilidad de ese criterio interpretativo. 
Una teoría especial puede contener sin embargo reglas de exclusión,, es 
decir, reglas de segurado nivel que declaren inadmisibles ciertos criterios 
interpretativos.

Las mayores discrepancias entre las teorías especiales rivales de la 
interpretación se encuentran en las reglas de segundo nivel que ellas pos­
tulan. Ello, es así porque las reglas de segundo nivel expresan la matriz de 
principios de justicia política y concepciones institucionales más generales 
que legitiman la adjudicación^ Esto explica que teorías especiales rivales 
que se encuentran en las antípodas en cuanto a la idea de la legitimación 
de la adjudicación que ellas expresan puedan no obstante coincidir en su 
concepción de las reglas de primer nivel, compartiendo incluso una misma 
terminología. Por esta razón, la demostración de la continuidad de reglas 
de primer nivel entre distintas épocas históricas —el descubrimiento de 
Alejandro Guzmán— no implica una continuidad dé las reglas de segundo 
nivel —su pretendida conclusión-

Finalmente, las reglas de interpretación exigen del intérprete la realización 
de evaluaciones en tres momentos distintos; necesariamente, en la apreciación 
de la controversia como una germina situación de interpretación en sentido 
estricto (la constatación de una oscuridad o duda); eveñtualmente, en la 
apreciación de las condiciones de aplicación de las reglas de primer nivel, 
y necesariamente, en la justificación de algún orden de prioridad entre las

del intérprete, la prioridad de los criterios lingüísticos respecto de los criterios pragmáticos 
puede afirmarse mediante una regla de procedimiento; en cambio, la prioridad de cualquiera 
de los criterios pragmáticos frente a las criterios lingüísticos sólo puede afirmarse mediante 
una regla de preferencia. Obviamente, el carácter ineludible de esta secuencia presupone que 
el texto dotado de autoridad se encuentre instituc ion alma nte fijado en términos que no sean 
susceptibles de problematización. Cuando ello no ocurre, es decir, cuando e! intérprete debe 
asumir además la crítica (supra, nota 9), los criterios lingüísticos -filológicos— concurren con 
y no precedan a (algunos de) los criterios pragmáticos. No debe subestimarse las consecuencias 
(anto para una teoría especial de la interpretación como para la concepción de las relaciones 
metodológicas entre exégisis y dogmática de esta diferencia entre la interpretación de textos 
legales recientes producidos por la propia comunidad política y la interpretación de textos 
dotados de autoridad originariamente fijados en otros idiomas y en épocas remotas -el Cor­
pus iuris civUis, )a escrituras sagradas de la religión cristiana-, euya recepción posterior hace 
incierta la autenticidad del texto.
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reglas de primer nivel bajo una o más reglas de segando nivel23. Esta última 
evaluación se encuentra resuelta allí donde las reglas de segundo nivel co­
rresponden a normas jurídicas o reglas firmemente asentadas en la cuitura 
jurídica dominante. Sobre la primera evaluación algo ya se ha dicho (supra,
1. l.ii) y se volverá inmediatamente (itifra, 1.2.Ü). En cuanto al segundo tipo 
de evaluación, su procedencia depende de la formulación de la regla de primer 
nivel, Usuaknente las reglas que corresponden a criterios pragmáticos exigen 
una evaluación relativa a ía disposición y su sentido lingüístico como norma 
aplicable al caso, o a la existencia de antecedentes que puedan justificar su 
aplicación al caso en un sentido determinado. También los criterios lingüísticos 
pueden subordinar su aplicabílidad a condiciones que requieren evaluación, 
como es usualmente el caso de la cuestión de si seguir una regla semántica 
general (natural) o una especial (artificial). La diferencia radica en que las 
evaluaciones exigidas por las reglas de interpretación que corresponden a cri­
terios pragmáticos están más intensamente vinculadas a la idea de legitimidad 
de la aplicación de la ley que se expresa en las reglas de segundo nivel. De 
hecho, las reglas de segundo nivel pueden formularse como definición de las 
condiciones de aplicación de las reglas de primer nivel26.

2S JAL, p. 95-$6. En las traducciones al castellano de las versiones en inglés de la obra 
de Wróblawski se ha impuesto el uso del término ‘'valoración" para referirse a la idea que el 
autor tiene de este componente de la interpretación en sentido estricto (CT1, pp. 65-68; SHD, 
pp. 98-99). El uso en su lugar del término “evaluación" me parece preferible, por dos razones: 
(a) es el equivalente, etimològico del respectivo término en inglés -evaluation—, (b) no induce 
al error de suponer un vínculo robusto e inmediato con consideraciones morales sustantivas sin 
vinculación institucional. Bn la teoría de Wróblewski las evaluaciones más importantes son las 
que se encuentran sistèmicamente rclaUvizadas, es decir, las que dependen de consideraciones 
insti tucionalmcnte diferenciadas.

Por ejemplo, Emmerich de Vattel (1714-1767) formula explícitamente una sola de regla 
de segundó rtlvel; consistente en un imperativo de optimización: “Todas las reglas contenidas 
en este capítulo deben combinarse entre sí, y  hacerse la interpretación de manera que se aco­
mode á todas, según son aplicables al caso. Cuando estas reglas parece que se peijudican, se 
equilibran y se limitan reciprocamente según sil fuerza e importancia, y según pertenecen con 
mas particularidad al casó de que se trata" (Derecho de gentes ó Principios de la ley natural 
aplicados à la conducta, y  à los negocios de las naciones y  de los soberanos, París: Casa de 
Masson y Hijo; 1824, cap. xvii, §cccxxi¡, p. 305). Pero su exposición de las distintas reglas 
incluye definiciones de sus condiciones de aplicación que implícitamente constituyen reglas 
de segundo nivel. Por ejemplo, la regla que ordena atender a la razón de la ley o el tratado 
procede en casó de equlvocidad o indeterminación del texto (§ ccixxxvíi, pp. 264-266), pero 
también para extender o limitare! alcance de las disposiciones prevaleciendo sobre las palabras 
(§ eexe, pp. 268-270), y en ambos casos, a condición de conocerse con seguridad esa razón 
(§§ cclxxxvii-ccxciii, pp. 264-274).
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1.2. La asunción de las distinciones (i), (ii) y (iii) permite considerar 
que las diversas reglas de primer nivel justifican la calificación de la 
norma atribuida a  la disposición por propuestas interpretativas basadas 
en dichas reglas como los respectivos sentidos de la disposición. Así, 
por ejemplo, una propuesta interpretativa basada en criterios lingüísticos 
postula la pertenencia al sistema jurídico de una norma que corresponde 
al sentido lingüístico de la disposición; una propuesta basada en crite­
rios sistemáticos postula la pertenencia al sistema jurídico de una norma 
qué corresponde al sentido sistemático de la disposición; Una basada en 
criterios teleológicos, de una norma que corresponde al sentido teleoló- 
gico de la disposición, y así sucesivamente. Por su parte, las reglas de 
segundo nivel pueden ser entendidas como reglas relativas a la prioridad 
de algún sentido sobre otro(s). Como se ha dicho, que se apele a una u 
otra regla de segundo nivel obedece a consideraciones generales sobre 
la legitimación de la adjudicación. La articulación sistemática de las 
reglas de primer y segundo nivel bajo una determinada concepción de la 
legitimidad de la jurisdicción es lo que se espera de una teoría especial 
de la interpretación.

Este esquema de análisis permite manejar satisfactoriamente dos cues­
tiones problemáticas en la discusión jurídica acerca de la interpretación 
de la ley y potencialmente generadoras de malentendidos; (i) la distinción 
entre; sentido y letra de la ley, (ii) el alcance de la regla de la prohibición de 
interpretación del sentido claro.

(i) El esquema de análisis implica que la idea de un “sentido de la ley” 
independiente de critérios de atribución de sentido es una imposibilidad 
metodológica. Puesto que el sentido de la ley siempre es una proposición 
normativa afirmada como correlato de la disposición, si esa afirmación 
pretende ser reconocida entonces tiene que basarse en algún criterio que la 
justifique, es decir, en una regla de primer nivel. Desde luego, la historia 
de la metodología jurídica ofrece casos de uso del término que parecieran 
implicar esa .independencia. En todos esos contextos, el significado del 
término “sentido” (o sus equivalentes, como la “mente” o el “pensamiento” 
del legislador) requiere elucidación mediante una traducción al esquema de 
análisis presentado. Por ejemplo, en la altamente diferenciada teoría de la 
interpretación de la ley de Francisco Suárez(l 548-1617), el término “mente 
del legislador” aparece usado en el libro iii del Tratado de las leyes y  del
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dios legislador (1612)27 como un elemento componente de la ley, junto 
-y  por lo tanto, contrapuesto- a las palabras de la ley28 y a la razón de la 
ley29. Esta es no es más que una manera hipostasiada de referirse a tres con­
juntos de criterios de atribución dé sentido al texto legal; así lo demuestra 
su reintroducción al inicio del libro vi como tres aspectos que deben ser 
considerados para colegir el verdadero sentido de la ley30.

Es obvio, por lo tanto, que distinción entre “ letra” y “sentido” -o , en 
la tradición de la teología cristiana, entre “letra” y “espíritu*1 (2 Corintios 
3 ,6 )-no puede aceptarse en su forma hipostasiada. Es decir, no corresponde 
a la distinción entre disposición y norma (supra, 1.1 .i), sino más bien a la 
distinción entre sentido atribuido conforme a criterios lingüísticos (inter­
pretación-gramatical) y sentido atribuido conforme a criterios pragmáticos 
(interpretación lógica)31. La ’‘letra” es un modo de justificar un posible

M Madrid: Instituto de Estudios Políticos, 1967 ( r e p r o d u c c ió n  anastática de la adición 
principe de Cormbra, 1612), en adelanta “LL”, citado por número de libro, capitulo y sección 
y número de página.del Tomo I para el libro i, del Tomo II para el libro iii. y del Torno IV para 
el libró vi.

28 LL iii.xv. 1,2, p. 256/
25 LL iii.xx. 10-12, p. 284-286.

LL vi.L7, pp. 625-626. Por otra parle. Suárez hace equivalentes los términos ‘-mente del 
legislador” y “verdadero sentido de la ley" (LLvi.¡.l2;p. 627), con lo que el significada propio 
de las palabras de la ley y la razón de la ley pasan a constituir ahora medios de averiguación 
de la mente del legislador (LL vi.i. 16,20, p. 628-629, 630-631). No obstante, en este segundo 
contexto Suárez también apela a la mente del legislador en uo mismo nivel de referencia que 
los otros dos medios; esto debe entenderse como una postulación de modos alternativos de 
averiguación de la voluntad del legislador: conjeturas relativas a los circunstancias de su ma­
nifestación (LL vi.i. 13-15, p, 628).

31 Según Hermán Kantorowicz, la distinción entre interpretación gramatical e interpreta­
ción procede de la distinción entre verba y mens formulada por el glosador Rogerius (Hermán 
K a n to r o w ic z ,  Wil liara W a r w ic k  B u c h l a n o , Sludies in theglossators o f  ¡heRomán Icnv: newly 
discovered wrUings o f  the twelph century\ Cambridge: The Univcrsity Press, 193S, pp. 139- 
140). Según Jan SchrOder, ya la terminología - “g ram a tica l'“lógica”-  demuestra un impulso 
metodológico surgido recién en 1630, con lapublicacióndelaobra.de Johan Conrad Danhauer 
(1603-1666), consistente en trascender el húrizonte de la hermenéutica especial de la jurispru­
dencia y la teología jurídica, buscando su fundamentación en una hermenéutica general (RW, 
pp. 132-133, 142-143). Cualquiera sea la relación constatableentre ambas distinciones, es claro 
que la distinción de la pandectística alemana no incurre en una hipóstasis de los resultados 
alternativos (sentidos) del uso de una y otra clase de interpretación: esa es la razón profunda 
de la equivalencia postulada por Wflchter entre la teoría de Savigny. de los cuatro elementos 
y la distinción entre interpretación gramatical y lógica (pupra, nota 22; ¡nfra, nota 32). Maxi-
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sentido de la ley: eJ basado en criterios lingüísticos; y  “el espíritu”, otro: el 
basado en criterios pragmáticos (usualmente, teieológicos). Por esta razón, 
“el sentido” es o bien cualquiera de los sentidos posibles* esto es, cualquiera 
de los sentidos basados en alguno(s) de los criterios admisibles, o bien es 
aquél de entre esos sentidos posibles que corresponde considerar como 
correcto según una (o más) regla(s) de segundo nivel32.

Del mismo modo, la postulación de un “genuino sentido” o “verdadero 
sentido” no debe entenderse inevitablemente como un compromiso con su 
preexistencia al resultado de las operaciones interpretativas, haciendo de 
las reglas de interpretación criterios heurísticos. La idea de que la ley po­
see un “genuino sentido” o “verdadero sentido” puede traducirse como el 
compromiso con una teoría dé especial de la interpretación qué discrimina 
entre el conjunto de criterios de interpretación reconocidos como admisibles 
y las demás consideraciones que son rechazadas por la teoría. Así traduci­
do, el uso de ese término implica que solo un sentido justificado conforme 
a (alguno de) los criterios reconocidos puede contar como “genuino” o 
“ verdadero”33.

milíane Kriachenbaum sostiene que esla comprensión de la relación entre la letra y el senlido 
de la ley como conceptos relacionados y no contrapuestos —cgmp habría sido la concepción 
medieval- proviene de la teoría de la interpretación del humanismo (“ Verbá und mens ín der 
lntcrprelationslehren des Hurnanismus”, en: Jan Schr&der (ed.), Theorie der Jnterpreiatian vom 
Humanismus bis zur Romantik, Sfuttgart: Franz Steiner Verjag, 2001, pp. 47-72.

32 La coincidencia con este principio metodológico es la mejor versión del rechazo por 
Savigny de la distinción tradicional entre interpretación gramatical y lógica, y su reemplazo 
por una teoría de la interpretación de las leyes en estado saludable que considera al elemento 
gramatical cómo una más de las operaciones que el intérprete realiza para reconstruir el pen­
samiento del legislador. Para Snvigny, la “letra” de la ley-el objeto determinable conforme al 
elemento gramatical- no es algo contrapuesto a su sentido (Gedónken: “pensamiento"), sino 
una de las posibles maneras de determinarlo: la que se basa en criterios lingüisticas. Que la 
pandectístiea alemana posterior a Savigny haya aceptado esje planteamiento y haya mantenido 
no obstante la distinción tradicional entre interpretación gramatical y lógica demuestra que no 
entendía a  la “letra” de la ley en urKsentido hipostasiado (supra, notas 22 y 31).

33 Naturalmente, la teoría especial puede adherir algún paradigma que atribuya un sentido 
más específico a la idea del “verdadero sentido de la ley” En el caso de Suárez, por ejemplo, 
desempeSa ese rol la tesis de que la ley positiva es un.acto más propio de la voluntad que del 
entendimiento (LL i.v. 11-15, 22-25, pp. 27-28,30-31)- La suposición del acaecimiento previo 
de un acto (le voluntad, manifestado externamente en un texto, es la idea que gobierna ta com­
prensión que Suárez tiene de Ifl interpretación de la ley, y que explica la equivalencia de los 
términos "verdadero sentido” y “mente del legislador" en ciertos pasajes.
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Los distintos contextos de uso de la expresión “sentido de la ley” pueden 
naturalmente corresponder a otros significados, lo que genera la necesidad 
de traducción analítica. Lo crucial es no perder de vista que toda atribución 
de sentido de la ley en una situación de controversia implica una propuesta 
interpretativa basada en reglas de primer nivel. Cualquier uso de la expresión 
“sentido de la ley'* que pretenda desentenderse de esa implicación es signo 
de arbitrariedad o sinsentido.

(ii) E) esquema de análisis permite elucidar el alcance de la prohibición 
hermenéutica que se expresa en una máxima recibida en variadas formulacio­
nes ~in claris nonfít interpretado, in Claris non admittuntur interpretaliones, 
quando verba sunt clara non recipivnt interpretatio, interpretado cessat in 
claris, clara non sunt interpretando-*'*. Tal como lo observa Wróblewski la 
determinación de la situación como una de claridad o de duda (oscuridad, 
necesidad de interpretación) corresponde a  una de las evaluaciones que 
constituyen la argumentación justificatoria de la decisión interpretativa35. 
La pregunta metodológicamente relevante consiste en identificar cuál es 
el estándar evaluativo que le sirve de fundamento y qué relación tiene ese

34 La formulación mejor conocida de la máxima en el siglo xviii se debe a Emmericb de 
VaILeí: “La primera máxima general sobre la interpretación, es que no se permite interpretar
lo que no necesita interpretación'* (op. ciL, § cclxiii, p. 240), La formulación de Vattel ftie 
recogida en el siglo xix por sus seguidores, Andrés B ello  (Principios de Derecho de Jentes, 
Santiago de Chile: Imprenta de la Opinión, 1832, capítulo x, sección 2, máxima general 1 v 
p. 90-91) y Robert Phili.imore (Commentarles upon Jnternaíional Law, Tomo IT, Londres: 
William J. Berming & Co., 1855, parte v, capitulo viii, § Ixx, sección 1, regla l ,p .  84; en la 
edición norteamericana del mismo año (Philadelphta: T. & J.W. Joohnson, Law Booksellers,
1855) se indica entre paréntesis una numeración que corresponde a la paginación de la edición 
inglesa). La genealogía de la máxima es objeto de controversia. Mientras que Saverio Masuelli 
afirma que es posible rastrear sus orígenes hasta Cicerón, Quintil ¡ano y Paulo ('"In Claris non 
fit interpretatio’. AJli origine del brocardo", 2 Rivisla de Diritto Romano (2002), pp. 401-424), 
Clausdieter Schoft estima que el derecho romano a lo más ofrece algunos pasajes relaciona­
dos con la idea regulativa, pero que la máxima fue acuñada por la. hermenéutica jurídica del 
humanismo (“ ‘Interpretatio cessat in claris'-Auslegunsfahigkeit und AuslegurigsbedürfUgkeit 
in der juristischen Hermeneulik”, en Jan Schrüder (e¿), Theorie... cil., pp. 155-189); sobre 
la controversia, atribuyendo La tesis de Schott a Schrodcr, Jcan-Louls Halpérín, “Legal Inter­
pretaron in 18tli Century Europe: Doctrinal Debates versus Political Changc”, en Yasutomo 
Morioiwa, Michael Stolleis, Jean-Louis Halpérjm (eds.), Interprelation o f  Law in the Age o f  
EnlighlenmanL From the Rule o f  theKing lo the Rule ofLaw, DordrecbL Heidelberg, Londres, 
Nueva York, Springer (2011), pp. 181-187.

35 JAL, pp. 91-92.
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estándar con las reglas de primer y segundo nivel. Esa pregunta puede recibir 
dos respuestas distintas.

Si la evaluación de la situación como duda u oscuridad sólo puede basarse 
en consideraciones semánticas o sintácticas, entonces la falta de conclusí- 
vidad de los criterios lingüísticos deviene en condición de admisibilidad 
de los restantes criterios de interpretación. En tal caso, la valoración sigue 
una regla de segundo nivel que establece la prioridad del sentido lingüístico 
sobre los sentidos sistemático y funcional. Si, en cambio, la evaluación de la 
situación como duda u oscuridad puede basarse en cualquiera de las consi­
deraciones admisibles para el intérprete según la teoría especial en cuestión, 
entonces el estándar discrimina entre las problematizaciones plausibles del 
sentido lingüístico y sus problematizaciones implausibles, sin queimplique 
una regla de segundo nivel para el tratamiento de los casos de problema- 
tización plausible. La plausibilidad de la problematización depende de la 
satisfacción de condiciones abstractas y concretas (supra, 1.1.ii). Referido 
a las condiciones abstractas de plausibilidad, el estándar de la evaluación 
corresponde a mnaregla.de exclusión innominada: declara inaceptables las 
problematizaciones del sentido lingüístico de una disposición que no se ba­
sen en las consideraciones lingüísticas o pragmáticas admitidas por la teoría 
especial en cuestión. Y referido a. las condiciones concretas de plausibilidad 
corresponde a una regla trivial: la prohibición de invocar falazmente (i.e., 
como pretexto) las consideraciones en abstracto admisibles para proble- 
matizar el sentido lingüístico de la disposición, cuando en concreto no se 
dan sus condiciones de aplicación. Que se entienda la máxima del primer 
o del segundo modo depende de la teoría especial de la interpretación en 
cuyo contexto se la'hace valer36. Por eso, ni siquiera la formulación de la

Wróblerwsky advierte que las "fuentes de la duda“ (oscuridad, necesidad de interpretación) 
pueden ser tanto lingüísticas como no-lingüísticas, dependiendo de la teoría normativa de ln 
interpretación que domine la situación de) intérprete (JAL, loe. cií.). Pero sí las consideracio­
nes no-lingüísticas cuentan como fuentes de duda para la evaluación, cntooces lo que importa 
es la correlación entre tales fuentes y  las reglas de primer niveL Esa correlación se expresa 
precisamente en la regla de exclusión innominada: sólo las consideraciones no-lingüísticas que 
corresponden a (alguna de) las reglas de primer nivel admitidas por la teoría normativa pueden 
contar como frentes de duda para el estándar que Aindamenta esa evaluación. Por cierto, para 
una teoría especial de la interpretación que admita como regla de primer nivel cualquier criterio 
pragmático razonable conforme a razones prácticas generales la idea de una regla de exclusión 
carece de sentido. En tal contexto, la máxima m claris nonfit interpretatio sólo puede tener el 
sentido de una prohibición de argumentación falaz.



284 A n t o n io  B a s g u ñ An  J Io d r Ig Ue z

máxima es suficiente para identificar cuál de los dos sentidos posibles es el 
que le corresponde. Sólo la identificación de las reglas de segundo nivel del 
sistema —legal, cultural, teórico— al que ella pertenece permite identificar 
su sentido.

Puede que para el jurista moderno sea intuitivamente evidente- la primera 
manera de comprender la prohibición. Pero es obvio que en tanto máxima 
hermenéutica del derecho común la prohibición sólo podía tener el carácter 
de una regla de exclusión innominada o de una prohibición de uso falaz. 
Ello, por la sencilla razón de que la tradición del derecho común subordinaba 
la letra al sentido, es decir, adhería a una teoría especial que contemplaba 
una regla de preferencia a favor de criterios pragmáticos de atribución de 
sentido a ladisposición legal (infra,, l.3.iii, 5.2). En este contexto, la máxi­
ma ni siquiera pierde su carácter de regla de exclusión innominada por el 
hecho de que adopte la formulación de una aparente regla de preferencia 
a favor de los criterios lingüísticos. Por ejemplo, cuando Francisco Suárez 
afirma como primera regla.de interpretación que se debe dar preferencia a la 
significación propia de las palabras siempre que nada se oponga a ello37, no 
afirma una regla incongruente (i.e., una regla de preferencia para un caso de 
ausencia de conflicto) ni afirma una auténtica regla de preferencia referida a 
reglas admisibles de primer nivel; lo que afirma es una regla de exclusión. 
La aplicación de la regla enunciada por Suárez depende de qué cuenta y 
qué no cuenta como ese algo que de oponerse al sentido lingüístico'lo haría 
perder su preferencia. Suárez precisa eso como “circunstancias que ocurran 
o bien otros derechos que fuercen a ampliar o limitar5'38, lo que supone el 
uso de ciertas reglas de primer nivel que permitan reconocer las situaciones 
en las cuales es “forzoso” afirmar un sentido más o menos extenso que el 
lingüístico. En el contexto de su teoría, tales son las situaciones tematizablés 
bajo las reglas que identifican la intención (= voluntad) del legislador39 y la

37 LL vi.i.7, pp. 625-626.
^  LL vi. i. 10, pp. 626-627. La fórmula disyuntiva “circunstantiae ocurrentes ve/ alia iura" 

expresa con agudeza los dos tipos de consideraciones no-lingüísticas que cuentan como proble- 
matizacíones admisibles del sentido lingüístico: la que atiende a las peculiaridades del caso a 
que ba de aplicarse la norma lingüísticamente correlacionada con la disposición y la que atiende 
a sus posibles incongruencias con otras normas jurídicas (la versión española de José Ramón 
Eguillor MuniozgureryS.J., traduce la expresión "alia ¡vra " como “otros textos jurídicos”).

35 LL vi.i.12-18, pp. 627-630.
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razón de la ley40. Si no se está en alguna de esas situaciones, la significación 
propia de las palabras de la ley expresa su verdadero sentido41.

A  la duplicidad de alcance ya advertida se suma una tercera posibilidad 
de entender la prohibición como una máxima que presupone una diferencia 
metodológica radical entre la comprensión y la interpretación. O sea, como 
un estándar vinculado al rechazo de una teoría general de la interpretación 
(supra, 1.1 .ii). Todas las posturas qqe insisten en elaborar una teoría general 
de la interpretación de la ley receptiva de los planteamientos de la hermenéu­
tica general entienden así la máxima, para rechazarla42. No es infrecuente, 
además, que de ese rechazo se deduzca la improcedencia metodológica de 
una regla de preferencia a favor del sentido lingüístico. Así fue precisamente 
como Luis Claro Solar entendió la teoría general de Savigny43. Pero fes claro 
que ninguna de las dos maneras antes explicadas de entender la prohibición

40 LL vi.í. 19-20, pp. 630-631.
41 El caso dé Vattel no es distinto al de Suárcz. Inmediatamente después de enunciar "]a 

primera rriáxíms general sobre la irilérpretación” tßapra, noli 34), Valle] menciona algunas 
consideraciones para la apreciación de la falta de necesidad de interpretación; que un acto esté 
“concebido en términos claras y precisos”, que “su sentido (esté) claro”, que “no (induzca) a 
ningún absurdo” (op. ciL, Loe ciL), a las que contrapone lo que serían “razones extrañas para 
sostener que no se puede entender el sentido que presenta naturalmente" (ibidem, citando a 
Wolff). La ausencia de consecuencias absurdas como condición de aplicabilidad de la máxima 
implica la aceptabilidad de consideraciones que corresponden a criterios pragmáticos de in­
terpretación, los que obviamente no constituyen “razones extraflas". En esa contraposición se 
expresa una regla de excluí, i ón innominada. Robert Phillimorc sintetiza las consideraciones de 
VaUel en la siguiente fórmula: “Si el sentido es evidente y la conclusión no es absurda, no hay 
derecho para mirar por encima o por debajo suyo, para modificarlo o añadirle por conjetura 
(op. cit., loe. cit.). Andrés Bello eliminó las consideraciones en su transcripción resumida de 
la obra de Vattel (op. cit.. loe. ciL).

42 Recientemente, Francesca Zanone, “L'ordine oltre le norme. L’incauta ilusione del nor­
mativismo giuridico”, en: de la misma y Stefano Fuseli (eds.), Il Lascito di Atena. Funzioni, 
strumenti ed eziti della controversia giuridica, Milán: Franco Angelli, 2011, pp. 39-70.

Infra, 2.2.i y nota 67. Notablemente, el análisis exhaustivo más reciente de la teoria de la 
interpretación de Savigny, debido a Stephan Meder, asume la misma tesis de Claro Solar. Ajuicio 
de este autor, la teoría de la interpretación necesaria mediante cuatro elementos habría tenido 
el objetivo de neutralizar la preferencia a favor del sentido lingüístico expresada en la máxima 
in claris non f il  interpretalio (Mißverstehen und Verstehen, Tübingen: Mohr-Siebeck, 2004, 
especialmente pp. 17 y s.). Ciertamente, la  teoria de los cuatro elementos se vincula al rechazo 
por Savigny del concepto de interpretación en sentido estricto, es decir, como actividad reducida 
a la solución de una duda u oscuridad (supra, nota 22), y ciertamente esc rechazo implica la 
total irrelevancia metodológica de la máxima (al respecto, Schott, op. cit., pp. 187-189). Pero 
en tanto máxima hermenéutica heredada del derecho romano odel humanismo renacentista ella
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como parte de una teoría especial implica el rechazo de una teoría general. 
En el contexto de una teoría especial de la interpretación, la afirmación de 
que una disposición determinada no necesita interpretación no implica la 
negación de carácter hermenéütico de la comprensión del sentido de la ley, 
sino una toma de posición (rechazo) frente a un argumento que pretende 
controvertir la corrección de la atribución de un determinado sentido a esa 
disposición. Esa toma de posición puede resultar justificada o injustificada, 
según el tipo de controversia planteada, según la teoría especial de la in­
terpretación que se siga y según el alcance que se atribuya a la prohibición 
de interpretación'14.

1.3. La teoría de Wróblewski requiere tres precisiones para desempeñarse 
como modelo de análisis verosímil de la práctica jurídica y adecuado para 
la descripción de la evolución histórica de la metodología jurídica.

(i) La atribución de sentido a las disposiciones legales es una parte del 
complejo de operaciones argumentativas que confbrman la justificación 
externa de la decisión judicial, en virtud de las cuales se configura el sistema 
jurídico del caso a partir de algún sistema jurídico institucional. Estas ope­
raciones siguen un orden sucesivo: (a) la formación primafacie del sistema 
jurídico del caso, mediante la aplicación de criterios de pertinencia (i.e., 
competencia ralione materiae)^ criterios de aplicabilidad temporal y criterios 
de aplicabilidad territorial, y (b) la formación definitiva o concluyente del 
sistema jurídico del caso, consistente en la solución de los problemas de 
interpretación, las antinomias y redundancias, la integración de lagunas y 
las cuestiones de derrotabilidad que el caso requiera, todo ello en relación 
con el sistema identificado prima facie. Por supuesto, la aplicación de 
los criterios de aplicabilidad temporal y territorial, que siempre son ellos 
mismos lex fo r i y ¡expraesens, puede plantear cuestiones interpretativas; 
asimismo, es obvio que las consideraciones de pertinencia de las normas 
suponen una atribución de sentido, al menos provisoria, a las disposiciones

nunca pudo haber tenido pora Snvigny el sentido de una regla de segundo nivel que estableciera 
alguna prioridad para el sentido lingüistica respecto del sentido pragmático.

En todo caso, cuando un tribunal ha rechazado una propuesta interpretativa invocando la 
máxima In claris non f i t  interpretado una cosa ei cierta: o bien el autor de la propuesta inter­
pretativa no satisfacía la exigencias impuestas por las reglas de Interpretación del sistema y las 
evaluaciones a rilas asociadas, o bien ct tribunal decidió un genuino problema interpretativo 
sin justificar su decisión.
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iegales respectivas. Pero es claro que $1 paso (a) constituye una operación 
argumentativa metodológicamente distinguible de la identificación de las 
normas que corresponden a un sistema jurídico institucional en virtud de 
criterios de validez (= pertenencia), así como del paso (b), es decir, de la 
determinación definitiva del sistema jurídico del caso, y que constituye el 
puente o tránsito entre una y otra concepción de sistema normativo.

(íi) Adoptar la distinción entre disposición y norma como premisa de una 
teoría de la interpretación de la ley implica comprender la forma de la decisión 
interpretativa “la regla R tiene el sentido S" como la forma “a la disposición 
D corresponde la norma N”, donde la nórma es la proposición enunciada por 
la disposición45. No hay nada inconveniente en esta comprensión para todo el 
ámbito de problemas planteados por Ja determinación del significado de las 
palabras y el sentido de las frases u oraciones del texto legal. Debe tenerse 
presente, no obstante, que ese es un ámbito restringido en comparación con el 
-universo de cuestiones de sentido en el que tiene lugar la formulación de una 
norma válida como razón vinculante para la decisión de un caso, tanto si se 
entiende la interpretación en su sentido estricto como amplio, arriba expuesto. 
Esa restricción bien puede denominarse como “sesgo semántico”.

Por ejemplo, la parte del artículo 391 del Código Penal chileno que 
establece £CE1 que mate a otro...” puede generar problemas interpretativos 
que corresponden a ese ámbito restringido bajo el sesgo semántico. La 
definición de la palabra legal “otro” como “un ser humano vivo nacido” 
exige precisar las propiedades que caracterizan al ser humano, a su condi­

45 Guastini, IDN, pp. 99 y s.; el compromiso de Wróblewski con esta concepción do Ib 
interpretación es menos nítido, en parte porque usa los términos “disposición” (provision) y 
“norma” (rulé) como sinónimos (JAL, p. 31 ), y en parte porqúe su teoría de la determinación de 
la validez se extiende no sólo a las disposiciones, sino también a sus consecuencias normativas 
(JAL, pp. 75 y s.); como sea, la disposición legal cuenta como el caso paradigmático de “regla 
R” en su teoría. Desde luego, en virtud de una precomprensión elemental, una disposición no 
es simplemente un conjunto de grafemas impresos, en un libro o documento -sino la formu­
lación de (upa parte de) una norma. En esa medida, la distinción entre disposición y norma 
ciertamente se difumina. Lo que importa es que la disposición es una formulación especifica 
de la norma que se encuentra dotada de autoridad institucional y que por eso (¡ene existencia 
pragmática ostensivamente identificable. Eso la distingue de las formulaciones de la norma 
efectuadas por las propuestas interpretativas. Esta distinción entre la formulación dolada de 
autoridad institucional y  las demás formulaciones de los intérpretes es la base de la teoría de 
la Interpretación doctrinal de la ley.
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ción de ser vivo y a su estado de ser nacido. Asimismo, la definición de la 
palabra legal “matar” debe correlacionarse con la alteración dé las propie­
dades que caracterizan la condición de ser vivo. Pero la principal decisión 
interpretativa que exige esa parte del artículo 391 del Código Penal es su 
comprensión como el frástico de una norma de Comportamiento4̂ . De esa 
comprensión depende la respuesta que se dé a la cuestión de si ésa norma 
de comportamiento es sólo la prohibición de matar a otro o también el im­
perativo de evitar la muerte de otro, así como la cuestión de cuáles sean Las 
condiciones bajo las cuales la causación de la muerte de otro cuenta como 
comportamiento prohibido, o su evitación como comportamiento mandado, 
y cuenta además como infracción de esa prohibición o imperativo. O sea, 
de eso dependen todas las correlaciones sistemáticas del artículo 391 eon 
las condiciones generales de la punibilidad, ya sea las establecidas por las 
reglas del Libro Primero del Código Penal o las reconocidas por los princi­
pios elaborados por la doctrina y la jurisprudencia. Que el artículo 391 del 
Código Penal tenga sentido pragmático no sólo como razón para imponer 
una pena al acusado, sino también y previamente como razón para la acción 
del individuo, no es algo que pueda ser justificado como determinación del 
significado de las palabras del texto legal. Se trata de una interpretación 
de la disposición legal que trasciende el ámbito restringido por .el sesgo 
semántico, como lo demuestra el hecho de que no sea una cuestión relati­
va al sentido del artículo 391 del Código Penal sino en principio de toda 
disposición que asocia la imposición de una pena al acaecimiento de uñ 
supuesto de hecho47. La relevancia de esta interpretación irreductible al 
ámbito restringido por el sesgo semántico es directamente proporcional al 
grado de densidad de la matriz disciplinar que sirve de gramática profunda 
a la praxis legislativa y judicial. Esa densidad varía no sólo de un sistema

44 Karl BiNDrNG, Dìe Normen und ihre Überir&iung, Aaletu Scientia Verlag (reimpresión de
la 4“ ed. Leipzig, 1922), pp. 35 y s,

En un sentido análogo a esta distinción entre interpretación bajo el sesgo interpretativo
e interpretación que trasciende a ese sesgo, aunque dominado porci sesgo, Guasti ni distingue 
entre "tesis interpretativas” (subordinadas al sesgo semántico) y “tesis dogmáticas”, y sostiene 
que “las tesis dogmáticas no son tesis interpretativas: son doctrinas que los juristas construyen 
de modo independiente a, y en un momento lógicamente antecedente a, la interpretación de la 
disposición normativa especifica que se quiera (1DN, p. 15; el énfasis es del original). Para ün 
examen de la relación entre la base normativa y el desarrollo sistemático que es propio de la 
dogmática jurídica, Giovanni Battista Ratti, Sistemo giurìdico e sistemazione del dirido. Torino: 
Giappichelli, 2008, especialmente pp. 221 y s.
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jurídico a otro, sino también entre las distintas ramas de la legislación de un 
mismo sistema jurídico. Se puede decir, por lo tanto, que la interpretación 
de la ley concebida bajo el sesgo semántico corresponde a la superficie 
de la decisión interpretativa que interviene en la aplicación judicial de la 
ley. Eso no disminuye la pertinencia de su. examen, porque esa superficie 
es compartida en igual medida por todos los sistemas jurídicos en que la 
legislación es el modo dominante de creación del derecho y por todas las 
ramas de la legislación de un mismo sistema jurídico.

(iii) Una cuestión importante de la metodología jurídica es la determi­
nación de la relación que existe entre la interpretación de la ley en sentido 
estricto y las demás operaciones argumentativas que pueden intervenir en la 
formación definitiva del sistema jurídico del caso: solución de antinomias- 
y redundancias, integración de lagunas y derrotabilidad, es decir, inaplica- 
brlidad definitiva de la norma primafacie aplicable ert virtud de una razón 
surgida de la consideración de la particularidad del caso48. Todas estas

48 La teoría de la derrotabilidad de las normas puede ser descrita como el redescubrí miento 
por ta teoría analítica del derecho de la doctrina clásica de la epiqueya, es decir, de la necesaria 
corrección de la ley atendida su generalidad (A r istó t e le s , Ètico a Nicámaco, libro v, 10,1137a- 
1138a. Madrid: Centro de Estudios Constitucionales, 1985, p. 86-87). La idea fue originalmente 
expuesta (1948) y descartada (1968) por H.L.À Hart, reintroducida por G. p. Baker (1977) y 
reconocida por Neil [víacCohmik, “Defcasibility in Law and Logic", eo Zeoon Bankowskj et 
al. (eds.), Informaíics and the Foimdatioiis o f  Legal Reasoning, Dordrecht: Kluwer, 1995, 
pp. 99-117, y se ba transformado en uno de los puntos críticos de la teoría del derecho y del 
razonamiento jurídico anglonorteamericana: Andrei M armor,  Interpretalion and Legal Theory, 
Oxford: Clarendon Press, 1992, pp. 135 y s.; Femando A tria , On Law and Legal Reasoning, 
Oxford y Portland Oregon: HnrlPublishing, 2001, pp. 101 ys.; para una consideración general, 
Jaap H a g u e , “Law and Defeasibility”. 11 Artificial Intelligence and Law (2003), pp. 221-243. 
El debate acerca de las implicaciones que pueda tenere! reconocimiento de la derrotabilidad 
para fa teoría, del derecho del positivismo ha generado un importante cuerpo de literatura en 
castellano: Jorge L. R o d r Ig u ez ,  Germán S ucar ,  “Las trampas do la derrotabilidad", 21 Doxa
(1998), p. 403-420; Femando Atrio, “Dél derecho y el razonamiento jurídico”, 22 Dorar (1999), 
p .  79-119; Jorge Luis R o d r íg u e z , “Lagunas axiológieas y relevancia normativa”, 22 Doxa
(1999), p, 349-369; Femando Atria, "Las circunstancias de la derrotabilidad”, 45 Revista de 
Ciencias Sociales-Valparaiso (2000), p.437-467; Carlos A lchurrón ,  “Sobre derecho y  lógica-”,
13 lsonomia (2000), p. 11-33; Cristina R e d ondo , “Lógica y  concepciones del derecho", 13 
lsonomia (2000), pp. 36-54; Eugenio B ulyotn, “Sistema deductivo y  sistema interpretativo”,
13 lsonomia (2000), pp. 55-60; Pablo N avarro ,  Jorge R od r Ig u e z , “Derrota bi lid ad y  sistema­
tización de normas jurídicas”, 13 lsonomia (2000), pp. 61-85; Juan Carlos B ay ó n , “Derrota- 
bilidad, indetemi¡nación del derecho y  positivismo jurídico”, 13 lsonomia (2000), pp. 87-117; 
el mismo, “¿Por qpó es derrotable el razonamiento jurídico?”, 24 Doxa (2001), pp. 35-62; 
María Inés P a z o s ; “Derrotabilidad sin indeterminación”, 25 Doxa (2002), pp. 441-470; Jorge
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operaciones comparten con la interpretación de la ley en sentido estricto 
justificada conforme a criterios pragmóticos -la  “interpretación lógica”— el 
input y el output: partiendo de ana atribución provisoria de sentido nor­
mativo a las disposiciones legales aplicables al caso, todas ellas pretenden 
justificar la formación de un sistema jurídico del caso que no es idéntico a 
ese punto de partida. No es de extrañar, en consecuencia, que en la tradi­
ción de Pufendorf, Vattel y Bello las reglas para la solución de antinomias 
fueran tratadas como una sección final de las reglas sobre la interpretación 
de tratados y leyes49. Permanecen sin embargo como preguntas relevantes 
si es metodológicamente plausible la distinción entre la interpretación de 
la ley necesaria para su aplicación y la creación judicial de derecho en ca­
sos de integración de lagunas y derrotabilidad, cómo haya de formularse

L. R o d r í g u e z ,  ^El razonamiento jurídico y las fuentes sociales del derecho”, Atialisi e Dirifío 
(2002-2003), pp. 275-295; Femando A tk ja ,  “Jurisdicción c independencia judicial: El poder 
judicial como poder nulo7', 5 Revista de Estudios de la Justicia (2004), pp. 119-141; Carlos A. 
O lle r, “Obligacionesprimafacie, y derrotabilidad”, 26 Análisis Filosófico (2006), pp. 147-155; 
Ricardo Caracciolo, “Normas derrotables: La. concepción de Carlos Alchourrón”, 2ó Análisis 
Filosófico (2006), p. 156-177; Ricardo G u a  s t in t ,  ' ‘Variaciones sobre temas de Carlos Alchourrón 
y Eugenio Bulygin. Derrotabilidad., lagunas axiológicase interpretación”, 26 Análisis Filosófico 
{2006), pp. 277-293; Jorge L. Rodkíouez, "La tensión entre dos concepciones de los sistemas 
jurídicos", 26 Análisis Filosófico (2006), pp. 242-276, Para un vistazo de este debate, Giovanni 
B a t t i s t a  R a t t i ,  "The Consequences o f Defeasibil¡ty'\ Ana/isi e Diritto (2007), p. 261-278.

49 Samuel Pupendórf, Le. Droit de la Natura el des Gens, traducción del latín por Jcari 
Barbeyrac, Basilca: Hermanos E. & J.R. Thourneissen, 1732, reproducción fotostática de la 
Universidad de Caen, 1989, libro v, cap. x ¡¡ ,  §  xxiii.Tomo I I , p. 138-140; Emmerich d e  V a t te l , 
op. cit., libro i¡, cap. xvü, §§ cccxi-cccxxi, p. 298-305; Andrés Bello, op. cit., parle primera, 
cap. x, sección 5, p. 94-95. El último eslabón de esta cadena, Robert Phillimore, introdujo una 
distinción sistemática en el tratamiento de la antinomias, separando el capitulo destinado a la 
“colisión de tratados" (op. cit., parle v, cap. ix, §§ xevi-xcix, p. 111-116) del capitulo destinado 
a su interpretación (op. cit„ parte v, cap. viii, §§ Ixiv^xcv, p. 79-110). Pese a la influencia de 
Phillimore, Arwirés Bello mantuvo la sistemática heredada de Pufendorf en la tercera edición 
de su obra (Principios de Derecho Internacional; Valparaíso: Imprenta de la Patria, 1864, 
parte primera, cap. x, sección 5, p. 152), Del mismo modo, en el proyecto de Código Civil de 
1853 elaborado por Andrés Bello el criterio de solución de antinomias consistente en otorgar 
prioridad a la lex specialis, que terminó siendo consagrado en el articulo 13 del Código Civil, 
constituía una regla de interpretación de las leyes: "Art. 22. Las leyes especiales relativas a 
una cosa o negocio particular prevalecen sobre las leyes jenerales que parecen extenderse a la 
misma cosa o negocio” (Obras Completas de Andrés Bello, Santiago: Pedro G. Ramírez, Tomo 
XI í, 1888, p. 9). La misma relación entre interpretación y solución de antinomias fue afirmada 
por Andrés Bello en el articulo 23 del proyecto de Código Civil de 1853, antecedente del actual 
artículo 24 del Código Civil, que consagra criterios supletorios para resolver “pasajes oscuros 
o contradictorios” en las leyes (infra, notá 110),
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esa distinción y cuál sea el estatus normativo de esa creación judicial del 
derecho.

Para un modelo metodológico como el de KarI Larenz (1903-1993)50, por 
ejemplo, el margen de los posibles sentidos lingüísticos de la disposición 
legal -su  “sentido literal posible”— * constituye el criterio delimitador entre 
la interpretación y las demás operaciones que eventualmente intervienen en 
la determinación del sistema jurídico del caso. Esto implica concebir todo 
problema interpretativo como una cuestión de indeterminación semántica o 
sintáctica: los criterios lingüísticos operan principalmente como razones para 
reconocer un margen de indeterminación que, por consiguiente, sólo puede 
ser resuelto mediante el uso de criterios pragmáticos. La aparente primacía 
concedida a los criterios pragmáticos -en  rigor, al criterio teleológico- 
objetivo— frente a esta reconocida impotencia de los criterios lingüísticos 
esconde una reglá de segundo nivel favorable al sentido lingüístico: sólo 
la problematización semántica o sintáctica cuenta como genuino proble­
ma interpretativo. Este modelo delimita la interpretación extensiva de la 
integración por analogía atendiendo, al margen del sentido literal posible: 
dentro de ese margen, la propuesta interpretativa de máximo alcance es 
interpretación extensiva; más allá de ese margen, se trata de la integración 
de una laguna —en la terminología de Larenz, “laguna manifiesta"— mediante 
la generalización del alcance de la norma basada en un razonamiento analó­
gico. Del mismo, modo, el modelo delimita la interpretación restrictiva de 
la operación consistente en la derrotabilidad de la norma —“laguna oculta” 
en la terminología de Larenz— atendiendo al grado de indeterminación 
lingüística: si el caso se encuentra inequívocamente cubierto por la norma 
formulada legalmente, la inaplicabilidad de la norma no puede justificarse 
como una interpretación restrictiva, sino como una “restricción Ideológica”. 
En ambos casos, la operación argumentativa constituye creación judicial 
de derecho51-

50 Melodenlehre der Rech/swisxenscha/). Berlín, Heidclberg, New York: Springer Verlag, 
6“ éd. ] 991, cap. 4 y 5, pp. 312-428.

51 El estatus normativo déla creación judicial del derecho en el modelo de Larenz es doble, 
porque el modelo no reconoce sólo dos, sino tres niveles de justificación externa de la decisión 
judicial por referencia a la legislación: (i) la interpretación, (ii) la creación judicial de derecho 
inmanente á la ley -la solución de los dos casos de laguna, la manifiesta y la oculta-, y (iii) la 
creación judicial de derecho rebasadora de la ley, El criterio delimitador entre las operaciones
(i) y (¡0, como se ha dicho, es lingüístico: el sentido literal posible. El criterio delimitador entre
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Para un modelo metodológico como el de Justus Henning Boehmer 
(1674-1749)52, en cambio, la interpretación gramatical (i.e., interpretación 
conforme a criterios lingüísticos) no es más que el primer paso de la solución 
de los problemas de oscuridad o duda que puede plantear un texto legal. 
Ciertamente es un paso ineludible de la aplicación de la ley, y de particular 
importancia para la fijación reflexiva del texto, esto es, parala crítica53. Pero 
la determ i nación del sentido de la ley tiene lugar con los medios propios de 
la interpretación lógica (i.e., interpretación conforme a criterios pragmáti­
cos), que averigua el pensamiento del legislador y el fin de la ley mediante 
conjeturas verosímiles. Dado que la interpretación lógica tiene primacía 
sobre la interpretación gramatical, puede operar corrigiéndola, ya sea am­
pliando su alcance en comparación con el sentido lingüístico (interpretación

las operaciones (ii) y (i i i) es el marco dado por el “propósito regulativo”', el “plan original” o 
la “teleología de la misma ley”. La distinción entre las operaciones (ii) y (üi) tieno importancia 
práctica. Según Larenz, el principio de la inexcusabilidad obliga al juez a interpretar y o integrar 
lagunas, pero se requiere razones adicionales de muebo peso para entender que el juez está 
obligado a/fiacu liado para un? creación del derecho rebasadora de la ley (op. cií., pp. 366-367, 
370). Desde el punto de vista de la historia de la metodología jurídica, la distinción entre las 
operaciones (i) y (ii) es característica del pensamiento jurídico posterior a la codificación (a) 
respecto, Jan Sckrúdbr, Theorie der Geseízinterpretation im frühen 20 Jahrhundert, Baden- 
Baden: Nomos, 2011); la distinción entre las operaciones (ii) y (iii), asociada a una validación 
metodológica comparativamente más intensa de la operación (ii), es una pervivencia del pen­
samiento Jurídico previo a la codificación. El argumento de Larenz. para efectuar esta segunda 
distinción puede ser válido para la integración de las lagunas manifiestos, en tanto el sistema 
jurídico no prevea una regla de clausura distinta; pero evidentemente no tiene ta misma fuerza 
respecto de la solución de una laguna oculta, donde el juez puede satisfacer las exigencias del 
principio de inexcusabilidad aplicando la norma que desde un punto de vista lingüístico cubre 
inequívocamente el caso. En este punta, Savigny demuestra una conciencia política moderna 
incomparablemente más aguda que Larenz: salvo que el sistema jurídico prevea una regla de 
clausura distinta, para Savigny la integración de una laguna mediante analogía -probado que 
no se trate de una excepción manifiesta, y que no se pretenda aplicar por £nalogía el ius sin- 
gularer- es un caso indiscutible de legítima aplicación de la ley; por el contrario, la corrección 
del sentido lingüísticamente determinado de una expresión legal siempre es problemática por 
el riesgo de ínsnbordinación del juez a la ley que Le es inherente (SRR i-ív §§ 37 y 46, p. 230- 
240, 290-296; TDR p. 222-232, 279-285; SDR p. 159-166, 196-200).

Ä Exercitaliones ad Pandectas: ¡ti quibus praecipua digestorum capita explicantur. antea 
sigiltalim editas, nimc coniunclim sacundum ordinem pandeclarum digestae, Tomo I, Hannover 
y Göttigen, 1745 (Exercilatio IU, § 2, pp. 23 y s.); sigo aquí la descripción de la doctrina de 
Boehmer por Rjegina Ogorek, Richlerkönig oder Subsumtionsaulomat? Zur JusOztheorle im 
19. Jahrhundert, en: de la misma, Aufklärung über Justiz. Frankftirt del Meno: Vittorio KJ os­
termann, 2008, Tomo li, pp. I ÖS-111.

53 Supra, nota 9.
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extensiva) o reduciéndolo (interpretación restrictiva). Conforme a este mo­
delo, el rango de conjeturas admisibles para identificar el pensamiento del 
legislador o el fin de la ley es tan vasto, que la interpretación lógica puede 
entenderse como interpretación de la ley conforme a la equidad. Cualquiera 
sea el papel que pueda jugar la distinción entre la interpretación de la ley y 
la creación judicial del derecho en este modelo, es obvio que ella no puede 
descansar en el sentido literal posible de la disposición legal como criterio 
delimitador: la corrección del tenor literal por el intérprete es la legítima 
operación interpretativa más importante del modelo.

La historia de la metodología jurídica entre mediados del siglo XVIU y 
mediados del siglo xx, que para el derecho privado alemán es en lo esen­
cial la historia del tránsito del modelo de Boehmer al modelo de Larenz, 
con las vicisitudes de la jurisprudencia de conceptos y la jurisprudencia 
de intereses, demuestra que la consideración del sentido literal posible no 
es el único criterio metodológico idóneo para distinguir la interpretación 
de la ley de las demás operaciones que pueden intervenir en la formación 
definitiva del sistema jurídico del casó, incluso bajo el reconocimiento de 
la relevancia política, jurídica y metodológica de esa distinción corno una 
delimitación entre Iá legítima interpretación de la ley y un acto de creación 
judicial del derecho que es ilegítimo o al menos necesitado de legitimación 
adhoc. El mejor ejemplo se encuentra en la .teoría de la interpretación de 
las leyes defectuosas de Savigny, que siguiendo la tradición dél derecho 
privado previo a la codificación acepta como legítima operación de inter­
pretación de la ley —por contraposición a la ilegítima creación judicial del 
derecho— la corrección de una expresión legal cuyo sentido lingüísticamente 
es inequívoco en virtud de consideraciones pragmáticas, y al mismo tiempo 
somete esa operación a estándares más rigurosos para asegurar su corres­
pondencia con la ley, no ya con sus palabras pero sí con su pensamiento 
(Gendanken). Esos estándares se expresan principalmente como reglas de 
exclusión: no cualquier razón práctica general justifica la corrección de la 
expresión legal54.

Esto diferencia esencialmente la corrección de la expresión legal incorrecta de la deter­
minación de la expresión legal indeterminada en la teoría de Savigny: en ambas operaciones 
los criterios interpretativos se encuentran sometidos aúna regla de segundo nivel que favorece 
la aplicación de los criterios más densamente institucionales (sistemáticos y ideológicos por 
oposición a otros criterios funcionales), pero los criterios interprétât ¡vos para la determinación 
de la expresión indeterminada no se encuentran sometidos a una regla de exclusión que decía-



194 A n t o n io  B a s c u ñ á n  R o d r íg u e z

La historia de la interpretación lógica es en parte importante una historia 
del debate acerca de las reglas de exclusión de los criterios pragmáticos que 
pueden justificar un sentido de la disposición legal al que cabe asignar prefe­
rencia respecto de su sentido lingüístico55. En un sentido muy general, es un 
debate acerca de la condiciones de la derrotabilidad de las normas. Cuando 
se niega esa posibilidad metodológica —como es el caso del positivismo 
ideológico- o cuando se la admite generosamente -como era el caso del 
humanismo y  del modelo de Boehmer— todas las operaciones que larealizan 
son metodológicamente equivalentes. En cambio, cuando se la admite bajo 
restricciones —como es el caso de la doctrina alemana del derecho privado, 
de Thomasius a Savigny— surge la necesidad de diferenciar las operaciones 
argumentativas que satisfacen esas exigencias. Entonces se abre la pregunta 
metodológica por la diferencia entre interpretación extensiva correctiva del 
sentido lingüístico e integración de una laguna mediante analogía, por una 
parte, y entre interpretación restrictiva correctiva del sentido lingüístico y 
derrotabilidad entendida como inaplicabilidad por reconocimiento de una 
regla implícita de aplicación preferente. Esta segunda distinción reproduce la 
distinción metodológica entre I4 interpretación restrictiva, (no necesariamente 
correctiva) de una disposición y la solución de una antinomia bajo el principio 
de la preferencia de la lex speciális. El caso ejemplar de derrotabilidad, el del 
barbero de Bolonia, es un buen ejemplo de esta cuestión metodológica:

Se cuenta que en Bolonia se encontraba en el pasado prohibido, bajo penas 
muy rigurosas, derramar sangre de quien estuviera en las caües. Ocurre que un 
pobre barbero sangra un día a alguien en la calle. Por ello fue acusado y corrió 
un gran riesgo de ser condenado, porque la ley disponía que sus prohibiciones

ra inaceptables las razones prácticas generales (SRR i-iv §§ 35, 36 y 37, pp. 222-240; TDR, 
pp. 214-232; SDRpp. 154-166). En esto, Savigny es heredero de Thomasius, que postuló la 
exclusión de las consideraciones tematizadas bajo la distinción entre lo favorable y to odioso 
(infra, nota 84), y deTkibaut, que restringió en forma drástica la interpretación lógica a] con­
junto de criterios que podían demostrar concluyentemente la intención del legislador histórico 
o La Finalidad de la propia ley (tnfra, nota 95).

55 Esta consideración presupone obviamente que el objetivo de la interpretación sed la 
reconstrucción del sentido de un texto que expresa una voluntad dotada de autoridad; según 
Jan Schröder, esta presuposición es lo que distingue a la concepción (restringida) de la inter­
pretación de la ley a partir de la segunda mitad del siglo xvií frente a la concepción (mucho 
más amplia) de la interpretación de la ley que tenia el humanismo (“The Concept and Means 
o f Legal Interpretation in the J8th Century”, en M o rig jw a , S t o l l e is , H a l pé r jn  (eds.), Inter­
pretation... cii., pp.91-105).
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debían interpretarse en toda su extensión, y según el significado propio y literal 
de los términos, sin explicación ni excepción algunaS6.

Pufendorf menciona el paso como un ejemplo de la consideración de los 
efectos y las consecuencias de un cierto sentido provisoriamente atribuido a 
la ley como base para la formulación de conjeturas que permiten descubrir el 
verdadero sentido de la ley. Así entendió también el caso del barbero la Corte 
Suprema federal de los Estados Unidos de Norteamérica en United States 
v. Kirby57. Ese es el concepto preciso de derrotabilidad: la consideración de 
la aplicación de la norma al caso concreto como un absurdo constituye una 
refutación de la norma entendida como Un condicional, que obliga a refor- 
mularla incluyendo .las propiedades del caso como condición negativa del 
supuesto de hecho-. Pero esa no es la única manera de plantearla operación 
argumentativa que justifica la absolución del barbero. El barbero podría 
conceder que ha causado dolosamente una herida grave en la calle58 y que

56 “On raconte qu’a Bologne il étoit défendu autrefois, sous de très-rigoureuses peines, 
de tirer du sang de qui que ce fût dans les Rues. 11 arriva qu'un pauvre barbier saigna un jpur 
quelctm dans la Rue; sur qo! étant accusé il courut grande rique d ’etrç puni, parce que la Loi 
portoit que ces défenses dévoient s'entendre dans toute leur étendue, &. selon la signficotion 
propre & lettéialc des termes, sans explication ni exception quelconque" (Samuel P u fen d o r f ,  
op. cit., libro v, § viii, p. L22).

57 74 U.S. (7 Wall.) 482 (1868); la Corte Suprema invoca la absolución de barbero como 
demostración de que el sentido común acepta que los términos generales de una disposición 
legal sean limitados en su aplicación de modo tal que no conduzcan a la injusticia, opresión o 
consecuencias absurdas.

ía Entiendo que e! barbero practica una sangría y que en consecuencia causa deliberada­
mente una herida consistente en el corte de una vena. Asi lo entiende William Blackstone, 
quien citando a Pufendorf describe el hecho como “el cirujano que abrió la vena de una persona 
que había caldo en la calle con un ataque*' (Commemaries on the Laws o f  England, Tomo I, 
Oxford: Clarendon Press, 1765, edición facsimilar de Chicago, Londres; The Universiliy of 
Chicago Press, 1979, p. 60); la frase “abrió una vena en la calle” corresponde a la versión 
inglesa de la obr^ de Pufendorp (“for opening a Vejn in the Street”: O f the La\y o f  Nature and 
Nations, traducción det latin con las notas de Jean Barbeyiac por Basil Kennett, Londres: I. 
Wállhoe, R. Wilkins, J. y J. Bonwicke, S. Bird, T. Ward y X Osbome, 1739, p. 540); la Corte 
Suprema federal norteamericana adopta la versión de Blackstone en su sentencia (supra, nota 
57), sin mencionarlo; Frederick Schauer sigue la versión de la Corte (Playing by the Rules, 
Oxford: Clarendon Press, 1991, p. 213). En su comentario al caso, Femando Alria entiende 
que el barbero derrama sangre al afeitar a su diente en la calle (asi, explícitamente en “Del 
derecho.. cit. p. 83, e implícitamente en On Law..., clL, p." 117 nota4). Esa comprensión hace 
del paso del barbero una situación de bagatela» además de una de eventual negligencia como 
en el caso del barbero de Ulpiano en sus comentarios al Edicto a propósito de la ley Aquilio 
de daño (D. 9, 2, 11). Jorge L. Rodríguez sugiere que problema del estatuto de Bolonia podría
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en esa medida ha infringidoprima facie  la prohibición respectiva, pero al 
mismo tiempo invocar a su favor como defensas afirmativas una norma de 
la lex artis médica y el principio del volenti nonfit iniuria. Ciertamente,, esto 
no deja de constituir un problema interpretativo. Por una parte, presupone 
una determinada comprensión de la finalidad de la prohibición59 y por otra 
parte plantea la cuestión de cómo ha de entenderse la relación entre una 
prohibición y una autorización, si como una redefinición restrictiva del su­
puesto de hecho de la prohibición o como una relación entre lex generalis 
(prohibición) y lex specialis (autorización). La definición de la relación 
que existe entre el supuesto de hecho de la norma punitiva y las causas de 
exclusión de la ilicitud es una pregunta clásica de la teoría del delito, que 
adquiere particular intensidad tratándose precisamente de la indicación 
terapéutica y el consentimiento del ofendido60. Pero ya no es una cuestión 
de corrección del sentido lingüístico de una sola disposición en virtud de 
consideraciones pragmáticas que no tienen la misma ligazón institucional 
con el cuerpo de normas que forman el derecho aplicable, sino más bien 
una cuestión de coordinación de varias normas que comparten un criterio 
o un conjunto de criterios de ligazón institucional, bajo una exigencia de 
racionalidad sistemática.

consistir en la necesidad de contar con ona definición práctica para una expresión metafórica 
(“'El razonamiento...”, cil., p. 289); eso rebajarla el caso del barbero de Bolonia a una anécdota 
metodológicamente irrelcvanlc. Lo cierto es que aun si el estatuto usara términos no metafóricos, 
prohibiendo golpear o herir a oíros en las calles de la ciudad, la sangría del barbero seguiría 
constituyendo un problema ¿le apllcabilidad de csá prohibición.

59 Podría pensarse que la finalidad de la norma no es (anto es garantizar la seguridad perso­
nal de los transeúntes, prohibiendo por ejemplo duelos y riñas, cuanto proteger su sensibilidad 
frente a hechos que la ofenden. En tal caso, el volenti seria improcedente como defensa afir­
mativa y la lex artis seria insuficiente; el barbero tendría que aducir además una consideración 
de estado de necesidad

60 Porque además de las consideraciones sistemáticas generales, la cuestión tiene conse­
cuencias reflejas para la calificación jurídicó-penal det tratamiento médico no consentido por el 
paciente; si lesión corporal o coacción; al respecto, A Ibin Eser, Comentario al § 223 del Código 
Penal alemán, núms. 2 7 -5 2 ,  en Adolf S ch Gn k e , Horst ScmóOER.,Strafgese/zbt<cJi~Koffimen/ar, 
München, 2006.(27a. ed.), p. 1909-1929. A las alternativas metodológicas indicadas -autoriza­
ción prevalenle, definición restrictiva del supuesto de hecho- se agrega ahora la consideración 
del consentimiento del ofendido como una causa de superación o cancelación de la prohibición, 
que supone una concepción libera! del fundamentó de la prohibición (Juan Pablo Mañalich, 
Nótigung und Verántworfamg, Baden-Baden: Nomos, 2009, pp. 80 y s.; Urs Kindhauser, “Re­
flexiones de teoría fie las normas acerca del consentimiento en el derecho penal’', en del mismo. 
Teoría de las normas y  sistemática del delito. Lima: Ara, 2008, pp. 11-38).
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La preferencia poruno u otro planteamiento metodológico puede deberse a 
muchas razones. La más importante para la historia de la metodología jurídica 
de los siglos xviii y xix es el grado de racionalización, sistemática —diferen­
ciación y exhaustividad— del cuerpo de normas al que se remite el intérprete. 
Mientras menos sistemáticamente racionalizado es ese cuerpo normativo, más 
necesidad tiene el intérprete de la derrotabilidad—la admisión de la excepción 
implícita— como interpretación correctiva de las normas institucionalmente 
reconocibles. Mientras mayor sea el grado de racionalización sistemática del 
cuerpo de normas, más frecuente es la satisfacciónde esa necesidad ¡mediante 
la solución de la antinomia bajo el criterio de la primacía de la lex speciális, 
porque la excepción requerida vendrá por lo general impuesta por otra norma 
igualmente perteneciente al sistema normativo de referencia. El propio siste­
ma puede explicitar esa relación hasta volverla una obviedad en el nivel más 
superficial de su aplicación, como es el caso de las circunstancias que eximen 
de responsabilidad penal enumeradas en el catálogo del artículo 10 del Código 
Penal chileno61. La exigencia intensificada de racionalidad sistemática que 
impuso el derecho natural moderno a la cultura jurídica europea continental, 
a la que intentan responder la codificación y la pandectistica, y de la que es 
heredera la dogmática jurídica, provocó el tránsito de un cuerpo normativo 
deficitario a un cuerpo normativo más satisfactorio bajo ese estándar, ya sea 
el aprobado por el legislador-codificación-o el reconstruido por el intérprete 
-pandectistica-. Ese tránsito puede explicar la aparición de la distinción entre 
interpretación extensiva e integración por analogía en el paso del siglo xviii 
al siglo xix, y quizás pueda explicar la desaparición del reconocimiento de la 
derrotabilidad como interpretación restrictiva62. Esta es una de las claves para

61 Que corresponden a circunstancias de “cese parcial” o exceptio de la ley (i.e., derrota- 
bilidad de la prohibición o imperativo) en la teoría de Francisco Suárez (LL vi.vi_2, p. 652; 
v.vii. 11-12, pp. 658-659; rnfra. 5.1).

El surgimiento de la distinción entre interpretación extensiva e integración por analogía 
al inicio del siglo xix ha Sido estudiado por Jan Schröder, “Zur Analogie in der juristischen 
Methodenlehre der frühen Neuzeit”, 114 Zeitschrift der Savigny-Stiftung für Rechtsgeschiohle- 
GermanLslische Abteilung (1997), pp. 1-55, atribuyendo su emergencia a una concepción his- 
loricista de la interpretación de la ley (para el seguimiento de la distinción hacia fines del siglo 
XX, infra nota t40). Söbte el ocaso del estatus de la derrotabilidad por aplicación de norma 
alternativa preferente como supuéstp especifico de la interpretación restrictiva no se dispone 
de una investigación equivalente. En todo caso, en la teoría de la interpretación de la ley de 
Savigny, la diferencia metodológica es clara: mientras que interpretación correctiva extensiva 
e integración mediante analogía son operaciones argumentativas nítidamente diferenciadas por 
contraste (SRR 1-iv § 46, p. 292-293; TDR pp. 281-283; SDR pp. 197-198), la derrotabilidad 
se diluye en dos operaciones no contrastadas, In interpretación correctiva restrictiva y  la "con­
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comprender el pensamiento de Jean Domat, y quizás el sentido del artículo 
19 inciso ii del Código Civil, en una concepción ciertamente opuesta a la de 
Alejandro Guzmán63.

2. La d isc u s ió n  h e r e d a d a

En la tradición del derecho civil chileno es posible identificar tres teorías 
especiales de la interpretación de la ley, planteadas como inteipretacíones de 
las reglas de interpretación de los artículos ] 9 a 24 del Código Civil: (i) la teo­
ría literalista, (ii) la teoría comprehensiva y (iíi) la teoría indiferenciada.

2.1. La teoría literalista corresponde a la posición de los primeros comenta­
ristas del Código Civil64. Su tesis central consistía en considerar que el artículo

ciliación sistemática" consistente en que “cada precepto en contradicción recibe condiciones 
especiales de aplicación, es decir, un ámbito de dominio propio: o bien en la medida en que 
dividimos eí ámbito de una regla en dos mitades iguales atendiendo a condiciones distintas, o 
bien en la medida en tratamos un precepto como una regla respecto de la cual el otro precepto 
se comporta como mera excepción” (SRit i-iv § 44, p. 274; TDR p. 264; SDR pp- 186-J 87).

63 La misma clave deberla advertir acerca de )a insuficiencia de una discusión sobre la 
derrotabilidad que no tome en consideración el contexto específico de la cultura jurídica. Allí 
donde la principal fuente del derecho es el precedente judicial y  el desarrollo del conocimiento 
experto acerca del derecho es responsabilidad dol juez, predomina la operación de la derrotabi­
lidad entendida corno interpretación justificada por criterios pragmáticos. Donde, en cambio, 
esa responsabilidad recae en el profesor universitario, su disourso está inspirado en un ideal 
sistemático de racionalidad y la legislación como fuente principal tiende también a realizar 
ese ideal, la operación predominante seré la resolución de lo antinomia por primacía de la /ex 
specialis. La consecuencia metodológica de la diferencia está en que la segunda operación os 
trivial para cualquier teoría del derecho. Conforme a esta prevención, en el ámbito cultural 
dominado por el ideal de racionalidad de la dogmática jurídica la pregunta metodológica rele­
vante para evaluar una teoría del derecho no deberla estar dada por la necesidad de explicar ese 
inodus tollens que tiene lugar en el contexto de la adjudicación cuando el caso exige reconocer 
una excepción implícita, sino más bien en explicar ese rnodus ponens que corresponde a la 
explicitación intensificada que es consecuencia del desarrollo de la base normativa institucional 
bajo una exigencia sistemática (supra, 1,3.ii y  nota 47).

64 Jacinto C h a c ó n ,  Esposicion Razonada y  Estudio Comparativo de1 Código Civil Chileno, 
Valparaíso: Imprenta del Mercurio,2° ed., 1881,pp. 36-40; EnriqueC o o d , José Clemente F a bres , 
Explicaciones da! Código Civil destinadas a tos estudiantes del ramo en la Universidad de Chile. 
(Santiago: Imprenta Cervantes, 1882), pp. 106-115; Juan Antonio d e  A r m a s , Comentario de siete 
títulos def Código Civil (Santiago: Imprenta de la Union, 1886, pp. 45-49); paulino Alfonso, 
“Interpretación de la ley”, 8 Revísta Forense Chilena (1892), pp, 9-25. En la cultura jurídica 
chilena del siglo XIX la defensa más vehemente de la prioridad de los criterios lingüísticos es 
previa a la d iciación del Código Civil. Ella se encuentra en un artículo de Andrés Bellopublicado
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19 inciso i del Código Cjvit establece una regla de segundo nivel favorable 
a los criterios lingüísticos de interpretación por sobre todos los demás crite­
rios^ Conforme a esta tesis, la oposición entre “sentido claro” y “expresión 
oscura”, central al artículo 19 del Código Civil, descansa exclusivamente en 
la aplicación de criterios sintácticos y semánticos. Por tal razón cuando las 
reglas lingüísticas de los artículos 20 y 21 del Código Civil permiten justificar 
concluyentemente el sentido de una disposición legal (“el sentido de la ley es 
claro”), debe excluirse la consideración de cualquier otro criterio interpretativo 
(“no se desatenderá el tenor literal”). Sin embaído, entre los representantes 
de la teoría literalista no era dominante la tesis de que esta regla de segundo 
nivel fuera inderrotable. Quienes advirtieron el punto, coincidieron en estimar 
que si la aplicación de la norma determinada conforme al sentido lingüístico 
de la disposición conduce a un absurdo en el caso concreto, entonces debe 
admitirse excepcionalmente la preferencia del (de los) criterio(s) pragmáticos 
de interpretación quepermiten evitar ese absurdo65. La cuestión central de esta 
teoría, en consecuencia, consistía en determinar bajo qué condiciones cabía 
reconocer un absurdo. Esa pregunta nunca tuvo una respuesta articulada36.

en el marco de una polémica con José Antonio Tocornal acerca de la definición dcl universo 
de electores bajo las constituciones de 1828 y 1833 (“Discuríon sobre el efecto retroactivo de 
la lei con ocasión de la reforma del Reglamento de Elecciones", 632 El Araucano, de 30 de 
septiembre de 1842; en Obras Completas de don Andrés Bello, Volumfcn XV, Misceláneas, 
Santiago:, Imprenta Cervantes, 1893, pp. 270-318, esp. pp, 282-283, 299-391). El párrafo más 
expresivo de ese artículo ftie introducido por Miguel Luis Amunáfegui Reyes como nota a pie 
de página del artículo 19-i del proyecto inédito de Código Civil en la edición de esc texto a su 
cuidado (Obras Completas..., cit,„ Volumen XIII, 1890, p. 5).

65 Ni Chacón ni Armas reconocen explícitamente excepciones a la regla de preferencia a 
favor del criterio lingüístico que ellos consideran consagradp en el articulo 19-i cc. Chacón llega 
incluso a situar en un mismo plano de subordinación al tenor literal los argumentos basados 
en la intención o espíritu de la ley (artículo t9 inciso ii del Código Civil) que los argumentos 
basados en lo favorable.u odioso de las consecuencias de la regla (articulo 23 del Código Civil) 
(op. cit., pp. 38-39). Cood y Fabres, en cambio, si bien afirman que el artículo 19 iciso i del 
Código Civil excluye la epiqueya, inclusa en casos en que la aplicación sea manifiestamente 
inicua, reconocen la posibilidad de una interpretación correctiva para evitar “un monstruoso 
absurdo" (op. cit., p. 108). Lo mismo puede decirse de Alfonso (op. cit., pp. 11-12). La doctrina 
del absurdo como excepción a la primacía de los criterios lingüísticos es obviamente el redu­
cido espacio reconocido a  la derrotabilidad; sobre el punto, John F. M a n n in g , “The absurdity 
doctrine’", 116 Harvard Law Review (2003), pp. 2387-2486.

66 El ejemplo que Cood y Fabres dan de un caBo de monstruoso absurdo consiste en aplicar 
el artículo 1490 del Código Civil a una venta de cosa ajena (op. cit. loe cit.); eso es expresivo 
de !a estimación de los criterios sistemáticos como consideraciones que pueden problematizar 
el sentido lingüístico. Lo mismo puede decirse do Alfonso (op. cit. toe. cit.).
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2.2. La teoría comprehensiva fue inaugurada por Luis Claro Solar, en 
deliberada oposición a la teoría literalista. Su tesis consistió en relativizar la 
regla de segundo nivel favorable a los criterios lingüísticos, afirmando una 
regla inclusiva de todos los criterios autorizados por los artículos 19 a 22 dej 
Código Civil, los cuales eran considerados en conjunto como preferentes a 
los criterios autorizados por el artículo 24 del Código Civil. Con distintas 
variantes, esta teoría dominó durante el siglo xx.

(i) Claro Solar dotó de autoridad a la regla de inclusión (= la negación 
de la regla de segundo nivel afirmada por la teoría Literalista) vinculando 
los distintos criterios de interpretación autorizados por los artículos 19 
inciso ii a 22 del Código Civil a los cuatro elementos de la interpretación 
de la ley distinguidos por Savigny—elemento gramatical, lógico, histórico 
y sistemático— y a la tesis hermenéutica de ese autor:

[N]o son cuatro clases de interpretación, entre las cuales se pueda elegir, según 
el gusto y capricho de cada cual: son sólo cuatro operaciones diversas, cuya 
reunión es indispensable para interpretar la ley67.

S7 C l a r o  S o l a r ,  op. cii., nüm. 223, p, 124, transcribiendo ea términos casi literales a 
Savjgny, SDR i-iv § 33. p. 150. La idea de recoger la teoría de Savigny ea el contexto de una 
impugnación déla regla de preferencia favorable a) sentido lingüístico procede de la otra tliente 
doctrinal de Claro Solar en esta materia, François Laurent {pp. cit., núms. 268 s., pp. 339 y 
s.). La obra.de Claro Solar no fue el primer texto publicado en Chile que considerara la teor/a 
de la interpretación de la ley de Savjgny. Dos memorias de prueba la precedieron: Alejandro 
M é n d e z  E g u io u r h n , “Interpretación de las leyes”, 1 Revista Forense Chilena (1885), pp. 478- 
491 y 546-559, y Manuel Amunátegui Solar, De la interpretación doctrinal de la leu Memoria 
para optar al grado de licenciado en la Facultad de Leyes i Ciencias Políticas de la Universidad 
de Chile, Santiago: Imprenta ¡ Encuademación Barcelona, 1897, 16 páginas. La segunda parte 
de la memoria dé Méndez, desde la página 548 hasta la página 558, consiste en una versión 
resumida y bastante fiel de los §§ 50, 32-37 y 42-46 del capítulo iv del libro i del TPR o bien 
del SDR, pero no compártela finalidad metodológica de Laurent y Claro Solar; la memoria de 
Amunátegui anticipa fragmentar Lamente varias de las tesis que Claro .Solar publicaría al año 
siguiente. La apelación a la obra de Savigny (TDR) a través de la obra Laurent para explicar 
los arts 19 a 24 del Código Civil es también característica de la exposición del ecuatoriano 
Luis F. B o r ja ,  Estudios sobre el Código Civil Chileno, Tomo I (Título Preliminar), París: A. 
Roger y F. Chemoviz, 1901, pp. 352 y s. A diferencia de Claro Solar, Borja transcribe de iaobra 
de Savigny lanío los cuatro elementos de la interpretación de las leyes en so estado saludable 
como los tres medios auxiliares para remediar interpretativamente las dos clases de defectos 
de las leyes (pp. cil., pp. 352-362), pero no precisa de qué modo esos elementos y medios 
auxiliares corresponderían al texto legal chileno, salvo por el error de identificar el elemento 
histórico de Savigny con la idea de AnçLrés Bello de la historia fidedigna del establecimiento 
de ]a ley (p. 365),
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Aunque Claro Solar afirmó la existencia de una correlación entre los artícu­
los 19 inciso i i a. 22 y 24 del Código Civil y los cuatro elementos distinguidos 
por Savigny, en su obra escrita no elaboró con precisión ese nexo, dejando 
como tópico obligado de las demás variantes de esta teoría la cuestión de 
su fijación precisa68. En todo caso, Claro Solar no mantuvo una concepción 
del articulo 19 inciso i radicalmente distinta de la teoría literalísta: también 
le atribuyó el carácter de una regla de segundo nivel favorable al sentido 
lingüístico. Lo que hizo fue erosionar su fuerza operativa, sosteniendo que 
“cuando el texto deja la menor duda” el sentido de la ley ya no es claró69. La 
pregunta central de esta tesis, qué cuenta como duda-si sólo la indetermina­
ción lingüística o cualquier incongruencia con algún criterio pragmático de 
interpretación-, no recibió una respuesta articulada por parte del autor70.

(ii) Durante la primera mitad del siglo xx la teoría de Claro Solar se con­
solidó en la doctrina civilista chilena en virtud dé su recepción por Héctor 
Claro Salas (1887-1964)7', Alfredo Barros Errázuriz(1875-1968)72, Arturo 
Alessandri Rodríguez (1895-1970) y Manuel Somarriva Undurraga (1905- 
1988)73, Común a todos ellos es la pretensión de precisar la correlación

68 En sus clases de derecho civil, sin embargo, Claro Solar parece haber precisado el su­
puesto nexo entre los elementos de Savigny y las disposiciones del Código Civil: Ips artículos 
19 inciso i, 20 y 21 corresponderían al elemento gramatical; el artículo 22, al elemento lógico; 
el articulo 19 inciso ii recogería el elemento histórico “en nuestro mecanismo político'" y el 
elemento sistemático se encontraría consagrado en el artículo 24 (Eduardo V a ra s  S.. Alvaro 
V e r g a r a  V ., Explicaciones de Derecho Civil. Primer Año. Tomadas de clase de don Luis Claro 
Solar, Santiago: Imprenta y Encuademación-Chile, 1908, pp. 60-62).

69 Op. cit., mim. 225, pp. 124-125, siguiendo estrechamente a Laurenl, o p . cit., núro. 273, 
pp. 343-344. Luis F. Borja reproduce en nota a pie de página el pasaje de Laurent que sigue 
C l a r o  S o l a r  {op. c í l , pp. 363-364).

70 De nuevo en sus clases de derecho civil, Claro Solar parccc haber privilegiado los criterios 
ideológicos como consideraciones plausibles para problematízar el sentido lingüístico ( V aras 
y V b r g a r a ,  op. cií., p. 56-58). Luis F. Boija sostiene que el artículo ) 9 inciso i del Código Civil 
sólo resulta aplicable cuando (i) el sentido es tau claro que no origina “ni la más leve duda” y
(ii) con tal que la norma ‘'no pugne con ninguna otra materia ni con el sistema dominante en 
la ley de cuya interpretación se traía” (pp. cit., p. 363J.

71 Elementos de Derecho Civil, Tomo I, Santiago: Imprenta Cervantes, 1912, pp. 2J-26.
^  Curso de Derecho Civil. Primer Año, Santiago: Imprenta de Chile, 1915, pp. 28-29.
73 Antonio V o d a n o v ig  H. (redacción y puesta al día), Curso de Derecho Civil basado 

en ¡as explicaciones de los profesores de la Universidad de Chile, Arturo Alessandri Ro­
dríguez y  Manuel Somarriva Undurraga, Tomo Ik Santiago: Editorial Nascimentp, 1939, 
pp. 181-203.
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entre los cuatro elementos de la teoría de Savigny y  las disposiciones del 
Código Civil chileno. Así, los artículos 19 inciso is 20 y 21 consagrarían el 
elemento .gramatical; el elemento lógico correspondería al artículo 22 inciso 
i, y según Barros, Alessandri y Somarriva también al artículo 19 inciso ii> 
en el cual todos ven consagrados el elemento histórico; finalmente, el ele­
mento sistemático se encontraría en el artículo 22 inciso i i, y según Claro 
Salas, Alessandri y Somarriva también en el artículo 247'1. En cuanto a las 
reglas.de segundo nivel, todos mantienen la interpretación del artículo 19-i 
como una regla de segundo nivel favorable de los criterios lingüísticos de 
interpretación (“elemento gramatical”)! Claro Salas y Barros Errázuriz no 
relativizan su fuerza operativa, como lo hiciera Claro Solar; en este sentido 
ambos autores constituyen parcialmente un retroceso, por su concesión a 
la teoría literalista. En contraste, Alessandri y Somarriva consideran que la 
claridad/osquridad de la ley se determina tío sólo bajo criterios lingüísticos 
sino también sistemáticos, debilitando en esa medida la regla de segundo 
nivel favorable al elemento gramatical75;

74 La exposición más detallada de es la pretendida correlación entre la teoHade Savigny y los 
artículos 19 a 24 cc se encuentra en la memoria de Manuel V i a l E ch e ñ iq u e ,  interpretación de la 
ley, Santiago: Imprenta de Chile, 1920. Manejando como referencias a Claro Solar, Savigny y 
Laurent, Vial distingue cinco elementos: (i) el gramatical, relacionado con los articulas 19 incisa 
i* 20 y 21, (ii) el lógico, entendido como ideológico y relacionado con los artículos 19 inciso 
íi y 23, reclamándose Un cierto margen justificable para la derrotabilidad y la integración por 
analogía, operaciones concebidas como aplicación de la ley por contraposición a su interpre­
tación, pero sometidas al tratamiento de interpretación restrictiva y extensiva, (iii) el histórico, 
relacionado con el articulo 19 inciso íi, (iv)el sistemático, relacionado con los artículos 22,24 
y 13, y (v) el “elemento de la equidad natura)1’, relacionado con el artículo 24.

75 Barros Ertázuriz estima además que los elementos lógico e histórico, conjuntamente 
considerados, prevalecen sobre el elemento sistemático (op. cii.. p. 29), sin justificar-su tesis en 
el texto legal. Probablemente repite aquí la observación recogida de las clases de Claro Solar, 
quien por considerar que el elemento sistomático correspondía al artículo 24 del Código Civil 
habría sostenido que “[a]st<; elemento tiene que entrar a falta del histórico" ( V a r g a s  y V e r g a r a ,  
op. cit., p. 62). Eolo que respecta a Alessandri y Somarriva, sostienen que "[pjara que el sentido 
de la ley se estime claro (...) es menester que no haya otro precepto que lo contradiga, porque 
si lo hay, el sentido de la ley no es claro, ya que éste resulta de) conjunto de sus disposiciones 
y no de una aislada" (op. ciL, p. 190); con todo, al momento de analizar el articulo 19 inciso ii 
del Código Ciyil, los autores mantienen la idea de que la oscuridad que autoriza el examen de 
la intención o espíritu de la ley es una indeterminación lingüistica. Vial Echefiique adopta sobre 
es La cuestión el punió de vista de Luis F. Borja (supra, nota 70), transcribiéndolo sin citarlo (op, 
cILj pp. 25-26). Una consideración de la oposición entre interpretación gramatical (“literal”) e 
interprelacióñ lógica como cuestión superada por la “interpretación positiva" -la  versión de 
la jurisprudencia de intereses expuesta en la tesis doctoral de Paul Vandrr Eykeñ, Méthode
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(i i i) La variaciób de la teoría comprehensiva que representó la doctrina 
dominante durante La segunda mitad del siglo XX, cuya exposición más 
conocida se debe a Carlos Ducci Claro76, postuló una diferencia conceptual 
entre los términos “sentido” y “tenor literal’1, de modo que el primero co­
rresponde a la comprensión de la ley mediante el uso de todos los criterios 
de interpretación y el segundo corresponde a su solo sentido lingüístico. En 
ese concepto de sentido se encuentra formulada la regla de inclusión: para 
determinar si el sentido de tina ley es o oo claro debe atenderse a todos sus 
posibles sentidos según cada posible criterio de interpretación. Existiendo 
disparidad o incongruencia entre algunos de ésos sentidos, básicamente, 
entre el sentido determinado conforme a criterios lingüísticos y el sentido 
determinado conforme a criterios sistemáticos o fimcional-teleológicos, no 
puede afirmarse que la disposición legal posea un sentido claro y por lo tanto 
no es aplicable la regía de segundo nivel favorable del sentido lingüístico. 
La correlación establecida por Claro Salas, Barros Errázuriz, Alessandri y 
Somarriva entre las reglas del Código Civil y los cuatro elementos de la 
teoría de Savigny es por lo general seguida, pero en cuanto a las reglas de 
segundo nivel prevalece la idea de un deber de optimización de todos los 
criterios de interpretación, derivada del concepto de “sentido claro” y la 
máxima hermenéutica de Savigny.

2.3. La teoría indiferenciada es de reciente data., Fue planteada por 
escrito en 1992 y desarrollada completamente en 2007 por Alejandro 
Guzmán Brito77. Se compone de una parte crítica y una parte constructiva.

Positive de l ’Interprétation Jaridtque, Bruselas: Librairíe Falk Fils, 1907- se encuentra en la 
memoria de Osvaldo MarIn Ugalde, Interpretación de las leyes, Santiago: Imprenta juventud 
Dustrqda, 1919, sin que de ello se deduzca consecuencias para la interpretación de los artículos
19 a 24 del Código Civil.

74 Interpretación Jurídica (Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 1977, 2° cd.), especial­
mente. pp, 91 y s.; también, Carlos Ducci C la &o , Curso de Derecha Civil-Parte General, 
Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 1980, pp. 103-125, especialmente p. 111. La tesis fue 
originariamente planteada porAvelino León Hurtado y  Femando M uuica B é sa n il la , ‘‘El tenor 
literal en la interpretación de la ley", "71 Hevista de Derecho y  Jurisprudencia (1968), Sección
1", pp. 224-229.

77 “Historia dogmática de las normas sobre interpretapión recibidas por el Código Civil 
de Chile", en Universidad de Chile. Universidad Adolfo Ibánez, Interpretación, integración 
y  razonamiento jurídicos. Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 1992, pp. 41-87, en adelante, 
“G-1992"; Las reglas del "Código Civil" de Chile sobre interpretación de las leyes. Santiago, 
LexisNexis, 2007, en adelante, “G-2007". La primera exposición de la teoría tuvo lugar en
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La parte crítica refuta la tesis de que exista alguna relación genética entre 
las reglas del Código Civil y la teoría de la interpretación de la ley de 
Savigny y sostiene que las reglas del Código CiviJ corresponden a reglas 
provenientes de la retórica latina y la cultura jurídica romana, en virtud 
de su recepción por la cultura jurídica medieval y específicamente en su 
reformulación por Jean Domat (1625-1696). Basándose en la concepción 
de la interpretación de la ley de Domat, la parte constructiva de la tesis 
sostiene que la regla básica se encuentra en la segunda oración del' articulo 
23, esto es, la exigencia de atribuir a la ley su “genuino sentido“, y que 
este genuino sentido correspondería a la regla de justicia o equidad en ella 
expresada. Como esta tesis no es compatible con la condición subordina­
da de los criterios interpretativos del artículo 24, que constituye un lugar 
común en todas las variantes de la teoría comprehensiva, Guzmán niega 
dicha subordinación. Para este autor, la consideración del espíritu de la 
ley y de la equidad no tiene un rol supletorio, sino concurrente e incluso 
orientador de la aplicación de los demás criterios. Finalmente, la regla del 
artículo 19 inciso i es entendida por Guzmán no como una regla de segundo 
nivel, sino como una máxima general de prudencia hermenéutica, que en 
lo esencial advierte al juez frente a la propuesta interpretativa como un 
“pretexto” para eludir la ley. La negación de reglas de preferencia entre

una conferencia impartida en invierno de 1982 en la. Facultad (Je Derecho de la Universidad 
de Concepción (G-2007, p. I)- Entre 1992 y 2007 Guzmán publicó cuatro obras relacionadas 
con su teoría de la interpretación de la ley: Historia de la interpretación de las normas en el 
Derecho romano. Santiago: Instituto de Juan Solórzano y Pereyra, 2000; “La doctrina de Jean 
Domat sobre là interpretación de las leyes’1, 31 Revista Chilena de. Derecho (2004), 39-68, en 
adelanto, “G-2004"; “La doctrina sobre interpretación de las leyes de Robert-Joseph Pothier”, 
en José L, Linajies (coord.), Líber amlcortim Juan Miquel: Estudios romanisticos con motivo 
de su emerítazgo, Barcelona, Pompen Fabra, 2006, pp. 469-498, en adelante; “G-2006a”; “Las 
normas sobre interpretación de las leyes contenidas en el ‘Projet de Code Civil’ de l’an VUi 
(1800)", en Labruna, Luigi (ed.), Cinquanta anni.della Corte Costituzionale della Reppublica 
Italiana, Tomo 11 Tradizione romanistica e costiiuzione. Napoli, Edizioni Scientifiche Italiane, 
2006, pp. 1809-1840 en adelante, “G-2006b". Con posterioridad a 2007, ha publicado el ar­
ticulo “Las fuentes de las normas sobre interpretación de las leyes del ‘Digeste de lois civiles’ 
(‘Code civil’) de la Luisiana (1808/1825)”, 31 Revista de Estudios Histórico-Jvridicos (2009), 
pp. 171 -195, en adelante “G-2009”. La matriz de la teoría de Guzmán se encuentra en su obra 
Ratio scripta (Frankfurt del Meno: Vittorio KJosterman, 1981). El año 1979 Guzmán ofreció 
una conferencia con el mismo título en la Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid, 
que se encuentra publicada: “Razón Escrita”, 4 Revisto de Estudios Histórico Jurídicos ( 1979), 
p. 135-155. En una posición de nexo entre esta publicación y  su monografía dpi año 1992 se 
encuentra, finalmente, G -1981 (supro, nota 5).
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los distintos criterios interpretativos y la subordinación de la aplicación de 
éstos a  la identificación de “la justicia” expresada en la disposición legaL 
dan a esta teoría su carácter indiferenciado.

Común a la teoría comprehensiva y a la teoría indiferenciada es la pre­
tensión de vincular las reglas del Código Civil, chileno a una teoría de la 
interpretación preexistente y dotada de prestigio. La teoría indiferenciada 
considera además que esa vinculación debe ser históricamente verificable. 
Eso desautorizaría su vinculación a Savigny y justificaría su vinculación 
a Domat. Claro Solar nunca sostuvo que la obra de Savjgny hubiera cons­
tituido una fuente material de la regulación chilena78, pero afirmó una co­
rrespondencia entre ellas. Alejandro Guzmán afirma ambas proposiciones 
en relación con la obra de Domat. Lo cierto es que ni las reglas del Código 
Civil tienen una relación temática directa con los cuatro elementos distin­
guidos por Savigny, como bien lo observa Guzmán, ni Domat es su fuente 
histórica, como Guzmán equivocadamente pretende.

3 . El m ito  d e  D o m a t

Según la versión originaria de la teoría de Alejandro Guzmán, la genea­
logía del Código Civil chileno tendría esta fisonomía: la obra de Jean Domat 
habría sido la fuente material del título v del libro preliminar del proyecto 
de Código Civil francés del año viii (1800), éste habría sido la fuente ma­
terial del capítulo 4 del título preliminar del Código Civil de la Louisiana 
de 182579, el cuai a su vez habría sido la fuente material del § 4 del título

18 El kccho de que jos artículos 19 a 24 del Código Civil chileno provenían de la codifica­
ción de la Luisiana era bien conocido por ta doctrina civilista de fines del siglo xix y principios
d e l  siglo XX, debido a las notas d e  A n d r é s  Bel] o al proyecto de 1853 ( C h a c ó n , op. cit., p. 38;
A r m a s ,  op. cit., p. 46; Claj*o S o l a r , op. cit., núm. 224, p. 124; V a rg a s  y V e r g a r a , op. cit..
pp. 57-58). La genealogía es particularmente importa rite para la variante rnás moderna de la
teoría comprehensiva, en razón de una diferencia de redacción entre el articulo 17 inciso pri­
mero del proyecto de 1853 y su fuente,.el artículo 13 del Código Civil de la Luisiana; esc dato
demostraría la falta de equivalencia-entro las expresiones "sentido de la ley” y “tenor literal"
en el inciso primero del artículo 19 del Código Civil (Ducci, op. cit., p. 101).

™ La relación entre ambos textos fije mediada por la primera versión del cuerpo de normas
de la Luisiana, el Digeste des ¡ais civiles de 31 de marzo de 1808. La exposición detallada de
los dos cuerpos normativos puede verse en G-2009. Para una visión de la regulación del título
preliminar en la codificación-civil de Luisiana: Louisiana State Law [nstitute: CompiledEdittan
o f the Civil Codes o f  Louisiana, Louisiana Legal Archives, Volumen 3, Part 1; Baton Rouge,
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preliminar del proyecto de Código Civil chileno de 1853, que finalmente 
habría sido la fuente directa del § 4 del título preliminar del Código Civil 
chileno de 1855/57.

La línea genealógica falla ostensiblemente.

Es efectivo que los seis artículos que componen el § 4 del título preliminar 
del Código Civil chileno provienen íntegramente del § 4 del proyecto de 
Código Civil de 1853. De esos seis artículos, es efectivo que cuatro íntegra­
mente y otro parcialmente provienen de siete artículos del Código Civil de 
la Luisiana de 182580. De estos siete artículos, sin embargo, cinco provienen 
de la obra de William Bláckstone(1723-1780)81 y no del proyecto francés. 
Esta sola circunstancia ya haee fallida la pretendida genealogía82.

Pero además es el caso qüe ni siquiera tienen su origen en Domat los dos 
artículos del Código Civil de la Luisiana de 1825 que provienen del proyecto 
francés del año viii. Se trata de los artículos 13 y 20, que respectivamente 
encabezan y concluyen el capítulo en cuestión. El artículo 13 tiene como 
fuente ai artículo v del título v del libro preliminar del proyecto de Código 
Civil del año viii, y el artículo 20, al articulo x. Las disposiciones del pro­
yecto francés son del siguiente tenor:

Lousiana, 1940; Rodolfo BatizA, “The Lousiana Civil Code of 1808: lis Actual Sourccs and 
Prescnt Relevance”, 46 Tulane Law Rsview (19SI), P- 165; el mismo, “Orjgins of Ihe Modero 
Codifícation of the Civil Law: The French Experiencc and its Implications For the Louisiana 
Law"', 56 Tulane Law Review (1982), p. 477-601; Thomas W. Tucker, “Interpretalions o í  the 
Luisiana Civil Codcs, 1808-1840; The Failure of the Preliminary Tilie", 19 Tulane European 
& Civil Law Fumín (2004), pp. 57-182.

B0 Las disposiciones originales de Andrés Bello son La .segunda oración del articulo 23 y el
24 del Código Civil (artículos 22 y 23 del proyecto de 1853).

81 Commentaries on iheLawsofEngtand,Tomo 1, Oxford: Clarendon Press, 1755 (edición fec- 
similar de la University of Chicago Press, Chicago, 1979), introducción, sección ii, pp. 59-62.

8i El hecho de que los artículos 14 a 18 del Código Civil de la Louisiana de 1825 provienen 
de la obra de Blackstono y no del proyecto francés del alio viii ha sido recientemente recono­
cido y exhaustiva me me documentado por Guztpin Brito (G-2009), remontando la genealogía 
hasta Pufendorf y observando que la formulación textual del artículo 17 del Código Civil de 
la Luisiana no encuentra su fuente directa en el pasaje respectivo de Blackstone, sino en una 
nota del director de la 12“ edición de los Commentaries (1793-1795), Edward Chrislian (1758-
1823). Sin embargo, Guzmán no se hace cargo del hecho que esta modificación de )a línea 
genealógica refuta su justificación de la influencia de Domat sobre la codificación chilena, 
basada en la existencia de “una Knea histórica continua desde el Proyecto francés del a fio VIH 
hasta el Código Chileno de 1855'’ (G-2004, p. 41),
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V. Cuando una ley es clara, no ha de eludirse su letra bajo pretexto de penetrar 
su espíritu; y en la aplicación de una ley oscura, se debe preferir e) sentido más 
natural y aquel que es menos defectuoso en la ejecución.

X. La distinción de leyes odiosas y leyes favorables, hecha con el objeto de 
extender o restringir sus disposiciones, es abusiva83.

El artículo x es obviamente una regla de exclusión: declara inadmisi­
ble un criterio de interpretación. Como es bien sabido, el origen de esta 
regla se encuentra en la recepción de la doctrina de Christian Thomasius 
(1655-1728) por Jean Barbeyrac (1674-1744), el traductor al francés del 
Derecho natural y  de gentes (1672) de Samuel Pufendorf (1632-1694), en 
sus notas a esa obra84. La doctrina previa a Thomasius admitía el criterio 
en cuestión, proveniente del derecho canónico, y ofrecía estándares para 
distinguir entre leyes de una y otra clase85. Esa era también la posición

83 "V. Quand une loi est clare, il ne Faüt pas point en éluder la lettre sous prétexte d’en 
pénétrer l’esprit; et dans làpplication dúnc loi obscure, on doit préferer le sens le plus natural 
et celui qui est le moins défectueux dans l’exécution. (.. .) X. La distinction des lois odieuses 
et des lois favorables, faite dans l’otyet d'etendre ou de restreindre leurs disposition, est. abu­
sive" {projet de Code Civil, présenté par la Comisión nommée par le Gouvernement, te 24 
thermidor cm S. Imprimé sur l ’Edition originale, Première Partie. A Paris, chez Lemarchand, 
an 9, pp. 6-7).

84 Christian T h o m a s iu s ,  Institutionem lurisprvdcntia Divin'oe, Halle: 1688, según ln 
traducción al inglés de Thomas Alinert, Institutes o f  Divine Jurisprudence, Indianapolis: 
Liberty Fund, 2011, libro ii, capítulo xi, §§ 160-176, pp. 343-347; de! mismo, Ausübungder 
Vèrnunjl-Lehre, Halle: Chrisloph Salfclden, 1691, redroducido en Hildesheim: Georg Olms, 
1968, sección tercera, niims. 116-124, pp. 210-214); Pufendorf, op. cit., libro v, capitulo 
xii. observa ci ¿n 2 de Barbeyrac al § xii, p. 126; observaciones 1-3 y 8-10 de Barbeyrac al 
§ xiii, p. 126-127 y 128. Las objeciones de Thomasius fueron recogidas.también por Robert 
Phtllimore y hechas valer contra la doctrina de Emmericb de Vatte) {op. cil., parte v, cap. 
viii, § xcv, p. 109-110). En nota a pie de página, Phillrmore cita a Joseph Slory (1779-1845), 
quien formula objeciones políticas contra aquella regla de Valtel que califica siempre como 
odioso el cambio de circunstancias. En la primera edición de sus Principios de Derecho de 
Jemes (1832) Bello reprodujo resumidamente las reglas de Valtel para distinguir lo odioso 
y lo favorable, sin observaciones.{op. cit., p. 94). Bajo la influencia de Phillimorc, en su 
tercera edición Bello introdujo una nota al pasaje respectivo, citando aprobatoriamente las 
objeciones de Barbeyrac, Philtimore y Stóry {Principios de Derecho Internacional, cit., 
p. 152, nota 12).

85 Hugo G Rocío, Del derecho de la guerra y  de la paz, versión directa del original latino 
por Jaime.Torrubiano Ripoll, Tomo 11, Madrid; Reus SA., 1925, libro iL, capitulo xvi, § x, 
p. 298-299; Samuel Pufendokf, op. cit., libro v, capítulo xil, § xii, pp. 126-127; Emmerich de. 
Vattto., op. cit., libro ¡i, capítulo xvi i, §§ ccc-ccx, p. 280-298.
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de Jean Domat86, Luego, la existencia de esa disposición en el proyecto 
francés en lugar de confirmar más bien refuta la pretensión de reconducir 
las reglas sobre aplicación e interpretación de las leyes a la concepción 
de Jean Domat87.

Sólo resta como posible nexo histórico entre el § 4 del título preliminar 
del Código Civil chileno y la obra de Jean Domat la primera oración del 
articulo v del título v del libro preliminar del proyecto francés del año 
viii88. Como se ba dicho (supra, 2.1.iii) la crítica a la comprensión usual 
de la regla en cuestión -artículo 19 inciso i del Código C ivil- en la doctri­
na civilista chilena es uno de los principales componentes de la teoría de 
Guzmán. A su juicio, no se trata de una regla de segundo nivel favorable 
al sentido lingüístico, sino de una máxima de prudencia hermeneútica, que 
distingue entre las razones que permiten identificar válidamente el sentido 
de la ley y las razones que eventualmente se hagan valer como pretexto 
para desvirtuar ese sentido. Como también ya se ha dicho (supra, 1.1.ii, 
1 .2 .ii), este es un sentido que la máxima puede tener cuando el contexto 
legal, cultural o teórico al que pertenece no atribuye al sentido de la ley 
determinado conforme a criterios lingüísticos una prioridad sobre el sentido

88 Les lois civiles dans feur ordre naturel. Le droit public, et legum delectus. Nouvelle édition, 
TÏ>mo I, Paris: Pierre Gandouin, 1723, en adelante "LC", libro preliminar, titulo i, sección ¡i, 
artículos xiv (interpretación extensiva de leyes favorables) y xv (interpretación restrictiva de 
leyes desfavorables), p. 15. También el Traite des lois, en adelante “TL”, que sirve de introducción 
a la obra anterior en el mismo texto, capítulo xii, párrafos x (interpretación extensiva de leyes 
favorables) y xi (interpretación restrictiva de leyes desfavorables), p. xxlv.

87 Alejandro Guzmán reconoce que el artículo x del titulo v del proyecto del año viii obedece 
a una ideología de la interpretación -en  el sentido de Wróblewski (supra, nota 10)- diamctral- 
mente opuestas la teoría de Domat (G-2006, pp. 1834-1835), No asigna sin embargo importancia 
a este hecho corrjo refutador potencial de su tesis sobre el vínculo entre la regulación de ese 
proyecto y la teoría de la interpretación de Domat,

88 La segunda oración del articulo v tiene un claro paralelo on un pasaje de la obra de Domat: 
“Las oscuridades, las ambigüedades y los otros defectos de expresión de los que pueda estar 
dotado el sentido de una ley así cómo todas las oirás dificultades de entender y aplicar bien las 
leyes, deben ser resueltos según el sentido más natural, que más se relacione con la materia, 
quesea el que se encuentre más conforme con la intención del Legislador, y que la equidad más 
favorezca” (“Les obscuritéz, lesambiguetez& les autres défauts d'expression qui peuvent rendre 
douteux le sens d'une loy, & toutes les autres difficultaz de bien entendre, & bien appliquer les 
loix, doivent se résoudre par le sens le plus naturel, qui se rapporte le plus au sujet, qui est le 
plus conforme il l'intention du Législateur, & que l’équité favorise le plus"; LC Ip.i.ii.be, p. 7). 
Sin embargg; precisamente esta oración no fue recogida por la codificación de la Lui si ana; en 
su lugar fueron incorporadas las reglas de interpretación de Blackstóne.
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determinado conforme a criterios pragmáticos. Si pertenece a un contexto 
que reconoce una regla de prioridad o preferencia favorable sentido de la 
ley determinado conforme a (algunos de los) criterios pragmáticos, enton­
ces la máxima no puede sino que tener ese sentido. Tal es el contexto del 
derecho com¿n europeo (infra, 5.2), al cual pertenece la teoría de Doroat. 
Por tal razón, es enteramente plausible que Domat la asuma como regla 
de exclusión innominada o prohibición de argumentación falaz. Con algo 
de buena voluntad incluso puede reconocerse la máxima, así entendida, 
en un pasaje de la obra de Domat89.

Pero la redacción de la disposición del proyecto francés del año viii, y 
tras él de la codificación civil de la Luisianay de Chile, expresa una consi­
deración adicional. La regla rechaza específicamente la problematización 
del sentido lingüístico en virtud de criterios funcionales teleológicos. Esa 
formulación la distingue de la máxima del derecho común, pues lo qué en 
esa máxima es consistente -prevenir contra problematizaciones implausibles 
y justificar su rechaza- aquí resultaría incongruente: prohibir un modo espe­
cífico de problematización de un modo específico de atribución de sentido 
para el caso en que no hubiera problematización alguna plausible. No se trata, 
por lo tanto, de una regla de exclusión de ciertos criterios pragmáticos (los 
funcionales teleológicos), sino de una regla de segundo nivel que establece 
algún tipo de prioridad a favor de los criterios lingüísticos respecto de esos 
criterios pragmáticos. Porque en caso de fallar los criterios lingüísticos, es

3S "Si los términos de una ley expresan completamente el sentido y la intención, se debe 
estar a ellos” (“JSi les termes d'une joy expriment nettemenl le sens & rintention, il faul s ’y 
teñir": LC  lp.i.ii.xii, p. 7). Tal como en la formulación de Suárez (supra, 1.2.i), la conclusión 
imperativa -̂el deber de estarse a los términos- no es contradictoria por el hecho de que no 
haya controversia interpretativa. Si el antecedentes de la regla consiste en la constatación de 
que no hay una controversia plausible, es decir, una controversia genuinaraente basada en un 
criterio de problematización que corresponda a alguna dé las reglas de primer nivel admisibles 
para el sistema, entonces lo que la regla ordena es desatender consideraciones implausibles. 
Obsérvese que la contraposición entro los “términos" de una ley y e! “sentido” de esa ley es 
analíticamente inaceptable (supra, 1.2.i), por lo que requiere traducción (significativamente, 
Guzmán no advierte esta dificultad conceptual: G-2004, p. 60). “Sens" puede aquí contar como 
la totalidad de los sentidos legítimamente identificables (y-entonces, la "'intención’'  es un caso 
particular del “sentido”), o puede contar como “sentido confórme al espíritu o razón de la ley1', 
en su acepción técnica especifica en el contexto de la teoria de Domat, es decir,-como principio 
de justicia que sirve de fundamento objetivo a la norma que corresponde a una ley natural, por 
contraposición a la "intención’1! que es la consideración teleolégica propia de las leyes arbitrarias 
(i.e., ¡us singulure o derecho civil o positivo en sentido estricto: infra, nota 124).
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decir, si se trata de un problema de indeterminación semántica o siDtáctica, 
no cabe duda de que la regla permite recurrir a esos criterios pragmáticos 
para determinar el sentido de la disposición.

En su análisis del proyecto del año viii Alejandro Guzmán reconoce que 
el artículo v del titulo v añade un contenido específico a la máxima ¡n Claris 
non fit interpretado, pero elude la dificultad que este añadido plantea a su 
tesis. Guzmán pretende que el artículo v consagra cabalmente Ja máxima 
del derecho común (iye de Domat) en su parte “Cuando/letra” y que luego 
añade una regla distinta eu su parte, “bajo pretexto/espíritu”90. Pero esa 
división es arbitraría: la segunda parte sólo tiene sentido regulativo como 
elemento integrante de una única regla formada por ambas partes. Esa 
regla no es la máxima del derecho común. Guzmán sugiere también que 
el añadido del artículo v provendría del § 11, capítulo i, primera parte del 
Codex Maximilianeus Bavarícus Civilis (1756) (en adelante “cmbc”), que 
disponía lo siguiente:

La equidad natural que se basa simplemente en la tercera regla de interpretación 
recién expuesta, no ha de servir de pretexto a autoridad alguna para apartarse 
de las nítidas letras de la ley, cuando la supuesta Ratio Legis es en sí misma 
dudosa o incierta91.

Es evidente, sin embargo, que la regla bávara difiere de la regla del 
proyecto francés. La regla bávara admite la problematización del sentido 
lingüístico en virtud de evaluaciones basadas en criterios teleológicos, 
cuando éstos son concluyentes; lo que prohíbe, como mínimo, es su invo­
cación falaz. En cambio, el proyecto del año viii pareciera prohibir toda 
problematizacipn del sentido lingüístico en virtud de evaluaciones basadas 
en criterios teleológicos.

*  G-2006b, pp. 1824-1828.
91 “§. II. Die natürliche Billigkeit, welche lediglich au fitzt gedachter dritter Auslegungsregel 

beruhet, soll keiner Obrigkeit zum Vorwande dienen, um von den trocknen klaren Buchstaben des 
Gesetzes abzuweichen, wenn die angebliche Ratio Legis selbst noch im Zweifel oder ungewißt 
ist” (Codex Maximilianeus Bavarlcus Civilis oder Bäuerisches Landrecht. München: 1821, 
Neue unveränderte Au/lage, im Verlage der königl, Centralverwaltung des Reglerungs-und 
Intelligenzblattes,.primera parte, capitulo primero, § 11, p. 8). La versión que ofrece G-2006b, 
p. 1828 contiene errores de transcripción.
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La diferencia entre ambos textos queda de manifiesto cuando se compara 
la disposición del proyecto francés con las disposiciones bávaras que en 
rigor le corresponden, y que son los. §§ 9 y 10 cmbc:

PROYECTO DEL AÑO VU1 (1800) 
Libro preliminar, título v

V. Cuando una ley es clara, no ha de 
eludirse su letra bajo pretexto de pe- 
nelrar sa espíritu; y en la aplicación 
de una ley oscura, se debe preferir 
el sentido m ás natural y aqne) que es 
menos defectuoso en la ejecución.

CÓDIGO CIVIL BÁVARO (1756)
Primera parte, capitulo primero

§. 9. Las leyes y regulaciones claras Io no han 
de ser interpretadas, sino que debe dejarse a las 
palabras su significado usual y corriente, sin 
tergiversación. Las oscuras y dudosas, por el con­
trario son 2o interpretadas por los juristas, el uso 
o el mismo legislador. La primera interpretación 
se llama doctrinaos, la otra usualis, la tercera 
authentíca et legalis. A la última debe acudirse 3o 
sólo cuando las primeras no son suficientes para 
remediar in Thesi la gran duda imperante.*
§. 10. Con ocasión de la interpretación doctrinal 
son 1° explicadas las palabras dudosas ex  m ente 
et rat'ione L eg is , 2o es extendida la ley de un 
caso especial expreso a otros casos no menciona­
dos por la misma razón u otra más fuerte, tanto en 
las penas como en otros casos, pero a la inversa 
también 3o se restringe en casos especiales un 
T erm ín i demasiado general de una Regulación, 
cuando es manifiesto y evidente que en esos ca­
sos la R at i o. L cg is cesa total y completamente. 
Todas las demás reglas que se encueDirán en los 
juristas 4a o bien carecen de utilidad o bien están 
arriba abarcadas’’.’*.

91 “§. 9- Deutliche Gesetze und Ordnungen soll man lmo nicht auszulegen suchen, sondern 
die Worten bey ihrer gewönlichen und Landläufliehen Bedeutung onhne Verdrehung belassen. 
Dunkle und zweifelhafte, hingegen werden 2do durch Rechstgelehrte, oder durch den Gebrauch, 
oder den Gesetzgeber selbst ausgelegt. Die erste Interpretation heißt doctrinalis, die andere 
usualis, die dritte authenrica et legalis. Zu der letztem soll man 3tio erst alsdann schreilen, 
wenn die ersten zur Behefaung des obwaltenden großen Zweifel ln Thesi nicht hinreichen..."
(Codex... eil., p. 7).

93“§. 10. Bey der Doetrjnal-Auslegung werden imo zweifelhafte Worte ex menle et ratione 
Legis erklärt, 2do wird das Gesetz von e nem hierin bennamem Spezial-Fall auch auf andere 
unbennante Falle aus der [8] nämlichen oder starkem Ration sowohl in Strafen als sonst ausge­
dehnt, hingeaen aber auch 3tio ein in allzu generalen Termini lautende Ordnung in besonderen 
Fällen engeschränkt, wenn offenbar und augenscheinlich ist, daß Ratio Lcgis vollkommen und 
gänzlich hierin cessit. Alle übrige bey denen Rechtsgelehrten findige Regeln sind 4to entweder 
von keinem Nutzem oder unter obigen schon begriffen.“ (Codex... ciL, pp. 7-8).
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Como sé puede apreciar, e! proyecto francés o bien deja en la indetermi­
nación qué cuenta como una duda u oscuridad de la ley, o bien restringe 
esa duda u. oscuridad exclusivamente a  la indeterminación lingüistica de 
las expresiones legales. Si se estima lo segundo, el artículo v es una regla 
de segundo nivel favorable al sentido lingüístico. En cambio, el Código 
Civil bávaro, explícitamente va más allá de considerar la indeterminación 
lingüistica como oscuridad o duda (§ 10 regla 1“), admitiendo también la 
problematización en virtud de. evaluaciones vinculadas a criterios pragmá­
ticos, específicamente funcionales teleológicos (§ 10 reglas 2a y 3a). Por esa 
razón, la máxima in Claris non fil interpretado, recogida expresamente y con 
esa misma formulación en el § 9 (y no en el § 11, como pretende Guzmán) 
no puede ser una regla de segundo nivel favorable al sentido lingüístico 
respecto de ios criterios de interpretación doctrinal admitidos por el § 10.

Ciertamente, el artículo v del proyecto del año viii y el § 11 embe coin­
ciden en un punto: en ambos, la operación argumentativa prohibida es ca­
racterizada como un “pretexto” (pretexte, Vorwand). Pero qué cuenta como 
pretexto, eso depende del sistema —legal, cultural, teórico- de referencia. En 
contexto del Código Civil bávaro es manifiesto que no cuenta como pretex­
to la abstracta invocación de argumentos funcionales teleológicos, incluso 
frente a un texto legal cuyo sentido lingüístico no es problemático —frente a 
una ley de “letras nítidas”-: ellos son admisibles y preferentes conforme al 
§ 10 reglas 2a y 3a embe. Bajo el § 11 embe obviamente constituye pretexto 
invocar falazmenteuo argumento funcional teleológico, cuando en concreto 
no sedan sus condiciones de aplicación, es decir, cuando la ratio legis no es 
suficientemente conocida. Además, dependiendo de cómo sean interpretados 
los §§ 10regla4ny 11 bmbe, también puede constituir pretexto la invocación 
de criterios pragmáticos en abstracto inadmisibles. Según las observaciones 
del autor del código, el Barón de Kreittmayr (1705-1790), los criterios prag­
máticos excluidos por la regla 4“ del § 10 embe son los que corresponden a 
la evaluación del resultado de aplicar la ley como “favorable” u “odioso”94. 
En esta función como regla de exclusión, el principio fue compartido por la

94 Wigulaeus Sñverius AJoysius Freiherr v o n  K_RErTTWAYR, Anmerkungen überdem Codícem 
Maximilianeum Bavorictín¡ Civitem, Primera Parte, München: Joahn Jacob Vfittcr, 1759, p. 32, 
invocando la doctrina de Thomasius. Kreittraayr también consideraba abarcada por la regla 
4a del §10 la regla interpretativa conforme a la cual las palabras se debe (ornar en su sentido 
propio en tanto de ello no resulte un ahsurdo (op. cil., loe. eiV.); en este caso, sin embargo, no 
se trataba de una regla incorrecta, sino más bien de uno regla superflua o redundante, a la luz 
de lo dispuesto por los §§ 9 y 10 reglas 1“ a 3°.
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pandectístíca alemana del siglo xix95. Pero así interpretado, el § 11 cmbc es 
una disposición equivalente al artículo x del título v del proyecto francés del 
año viij, o sea al artículo 23 del Código Civil. La diferencia es que en vez 
de ser una regla de exclusión nominativa -como el precepto francés, de la 
Luisiana y chileno- se trata de una regla de exclusión innominada.

La conjetura de Guzmán, en el sentido de que la mención del § 11 cmbc 
a la rafio legis podría haber inducido a Jean Marie Etienne Portalis (1746-

9S E) principio fije formulado por Thibaut en la 2“ adición de su sistema de las pandectas, 
del siguiente modo: “El intérprete primero debe considerar a las palabras, y sólo puede servirse 
de la interpretación lógica cuando sus fundamentos se manifiestan rigurosamente. Si no le es 
posible identificar el sentido délas palabras ni et espíritu de las leyes, entonces debe procurar 
la obtención de una interpretación auténtica. Si por et contrario es posible una interpretación 
doctrinal, entonces debe estarse estrictamente al resultado de la misma, y no puede apartarse 
de éste aun cuando así lo requieran ideas de derecho natural o morales, que oscilantemente se 
pretende abarcar bajo las expresiones de la aequitas o la Billigkcil (= equidad)" (System des 
Pandekten-Rechts, 2” ed., Jena: Johann Michael Mauke, 1805, Tomo I, § 43, p. 34). Savigny 
coincide pon estimar que ni la consideración del fundamento general de ima ley -“la aequitas en 
la que se basa”-  ni la consideración del valor intrínseco del resultado -el tercer medio auxiliar 
reconocido por su teoría dé la interpretación de las leyes en estado defectuoso- pueden justificar 
la corrección de una expresión pragmáticamente incorrecta pero lingüísticamente determinada 
(SRR, i-iv, § 37, p. 238-239; TDK. pp. 230-231; SDR pp. 161-165). Guzmán indica que el 
principÍQ del Código Civil bévaro también se encuentra en Rpbert Joseph Pothier (1699-1762) 
(G-2006b, p. 1828, nota 49). En efecto, Pothier distingue dos modos de interpretación bajo 
una fórmula que en su fraseo es muy similar a la del § 11 ccb: (i) un modo que está prohibido 
a los juristas y reservado al legislador: el que sp pretexto de equidad no admite que en cienos 
casos una ley, por lo demis clara, mantenga su vigor, y (ii) otro modo que pertenece al oficio 
de los juristas: el que consiste en conocer el sentido de la ley, deducir las consecuencias que se 
derivan de sus palabras, y descubrir el pensamiento o la ralio de la ley (PandeclaeJustinianae. 
in novum ordrnem digas loe. con traducción francesa paralela por Bréard-Neuville, libro i, titulo 
¡ii, sección i, artículo iv, § xi, París: Dondery-Dupré, 1819, Tomo II, pp. 248/249-250/251). 
Hay sin embargo una diferencia importante entre el alcance del principio en el contexto de la 
obra de Pothier y su alcance bajo Thibaut o Savigny. El lratamtenco.de la cuestión por Pothier 
descansa directamente en reglas del derecho romano, conforme a las cuplés, entre otras cosas, 
la extensión en consideración a lo favorable 0 benigno forma parte de la interpretación con­
sistente en conocer el sentido de la ley (op, cit., artículo iv, §■ xvi, p. 252/253). Con acierto, 
Guzmán reconduce la distinción de Pothier a la controversia del siglo xii entre Martinus Gossfá 
y Búlgaras en relación con la concordancia entre las leyes Inter equítatem (C. I, 14, 1), Placnii 
(C. 3, 1, 8) e In ómnibus quidem (D. 50, 17, 90) (G-2006a, pp. 486-490). Pero precisamente 
por esa razón es que la interpretación doctrinal reconocida como legitima por Pothier rebasa 
los límites postulados por Thibaut y Savigny. Conforme a la interpretación de Krritymayr 
(supra, nota 94), la comprensión del principio que corresponde al Código Civil bávaro no es 
la prohibición trivial de la máxima in ciaris nonflt interprelalio expresada por Pothier, sino la 
restricción metodológica deThomasius, Thibaut y Savigny.
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1806) a referir la misma regla al espíritu de la ley, porque “no venia al caso” 
referirla a la equidad96 incurre o bien en un contrasentido metodológico
o bien en una petición de principio. Si la mención a la equidad en el ,§ 11 
cmbc cumple la función de referirse a los criterios pragmáticos que no 
pueden justificar la interpretación correctiva de un sentido lingüísticamente 
determinado, y si la mención al espíritu de la ley comparte esa fúnción, en­
tonces el artículo v del proyecto del aflo viii es una regla de segundo nivel 
favorable a los criterios lingüísticos en contra de los criterios funcionales 
teleológicos. Así entendida la función de la mención, es analíticamente im­
posible “referir” la máxima a la raízo legis y pretender que ella mantenga un 
sentido compatible con una regla de segundo nivel favorable a los criterios 
funcionales teleológicos. No se incurre en esa contradicción si se entiende 
que la mención a la equidad en el § 11 cmbc cumple la función de abarcar 
toda clase de argumentos que encubren el carácter en concreto falaz de la 
invocación de criterios funcionales teleológicos en abstracto admisibles y 
preferentes. Pero para sostener que ésa es exclusivamente su función se re­
quiere que el sistema al que ella pertenece cuente con una regla de segundo 
nivél que atribuya prioridad a los criterios funcionales teleológicos. Esa 
exigencia es satisfecha por el Código Civil bávaro y las teorías de Pothier, 
Thibaut y Savigny97. Pero si algo puede decirse con seguridad del sistema 
formado por las disposiciones del título v del libro preliminar del proyecto 
francés del año viii es que no consagra semejante regla98.

De este modo, el examen textual conduce inequívocamente a refutar la 
tesis de que las reglas de interpretación del Código Civil chileno proven­
gan de la obra de Jeao Domat. El origen del artículo 19 inciso i, más allá 
del proyecto francés del año viii, es incierto. Los artículos 19 inciso ii, 20, 
21 y 22 provienen de lá obra de Willjam BJackstone, y la primera oración 
del artículo 23 proviene de la recepción francesa de una tesis de Christian

96 G-2006b, p. 1328.
97 Supra, nota 95.
98 Por esta razón, el artículo v del título v del libro preliminar del proyecto del aflo Viii 

admite ser interpretado en un sentido precisamente opuesto a los §§ 9 y 10 reglas 2* y 3“ del 
capítulo primero de la sección primera del Código Civil bávaro, es decir, como una regla de 
segundo ni ve) que establece la prioridad del sentido determinado conforme a criterios lingüís­
ticos respecto de un sentido eventualmente fijado confórme a criterios funcionales Ideológicos. 
Así interpretado, es obvio que invocar un argumento teleológico para problem atizar un ¡sentido 
lingüísticamente no problemático es, por definición, un “pretexto”.
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Thomasius, crítica de la concepción de la interpretación de la ley que com­
partía Jean Domat. La segunda oración del artículo 23 y el artículo 24 son 
creaciones originales de Andrés Bejlo.

La única conexión textual constatable entre la cultura jurídica chilena 
de la primera mitad del siglo xix y la teoría de la interpretación de la ley 
de Domat se encuentra en la obra de José Joaquín de Mora (1783-1874), a. 
la que no parece verosímil atribuir influencia sobre la fijación del Código 
Civil".

4. La razón  del mito

¿Por qué acudir entonces a la doctrina de Jean Domat para explicar el 
párrafo cuarto del título preliminar del Código Civil chileno? Una buena 
razón se encuentra en la identificación de un repertorio de conceptos usados 
para formular las reglas de primer nivel, que permite establecer un nexo 
entre Ja tradición del derecho privado común europeo, heredero del derecho 
privado romano, y la culturajurídica del siglo xix. Esa es una razón poderosa, 
especialmente por sus saludables efectos sobre el localismo de la doctrina 
civilista chilena. En ese abrumador rebasamiento de la exégesis cisandina 
se encuentra el mérito indiscutible de la contribución de Guzmán. Pero para 
cumplir ese fin Vale tanto remontarse genealógicamente a Domat como a 
Pufendorf, ya sea por intermedio de Blackstone a través de la codificación 
de la Luisiana o por mediación de la recepción de Emmericb de Valtel en 
la obra de Andrés Bello.

De hecho, la lectura atenta de las investigaciones de Alejandro Guzmán 
demuestra que en rigor ésa es su tesis. Porque es evidente que su entusias­
mo por la teoría de Domat ha ido perdiendo fuerza con el tiempo. Primero 
relativizó su impacto sobre el proyecto francés del año viii, reconociendo 
otra fuente determinante en la obra de Pothier y formuló apreciaciones 
críticas sobre los méritos de Domat100. Luego atribuyó a la recepción de

92Curso de Derechos del Liceo de Chile, Santiago, Imprenta Republicana, 1830, pp. 119-120. 
El pasaje, además, no apoya la propuesta metodológica de Guzmán: ahí se cita con aprobación 
la idea de Domat de la incorregibilidad del derecho estricto por la equidad general.

'w  G-2004,pp.41 y 51.



316 A n t o n io  B a s c u ñ An  R o d r íg u e z

Ja doctrina de Emmerich de Vattel por Andrés Bello un rol contenedor o 
moderador de la influencia del Código Civil de Luisiana101. Finalmente, ha 
reconocido que lá línea genealógica del código chileno deriva mayormente 
de Blackstone102. Si hoy hubiera que hacer un balance de sus resultados, 
habría que decir que la extensa y prolífica investigación de Guzmán con­
duce a la conclusión de que las reglas de interpretación de primer nivel del 
Código Civil chileno deriyan de la obra de Christian Wolff (1679-1774) a 
través de Vattel, y de la obra de Samuel Pufendorf a través de Wollf-Vattel 
y Blackstone103. A pesar de todo lo anterior, Guzmán nunca ha abandonado 
la tesis de la influencia de Domat sobre la codificación chilena.

La razón por la cual Guzmán defiende el mito de Dorrüat es otra. Él preten­
de haber encontrado en Domat precisamente Jo que se espera de una teoría 
especial de la interpretación: la articulación de las reglas de primer nivel 
on un sistema definido por reglas de segundo nivel bajo una determinada 
concepción de la legitimidad de la adjudicación. Formulada sintéticamente, 
esa teoría consiste en postular como principio metodológico fundamental la 
averiguación del verdadero sentido de la ley implicando con ello dos tesis: 
(i) que contrapuesto a la letra de la ley, el verdadero sentido debe siempre 
prevalecer, y  (ii) que en última instancia el verdadero sentido no puede ser 
otro que la expresión de la equidad o justicia universal.

La magnitud de la inconsistencia éntre la pretensión metodológica de 
Guzmán y sus resultados historiógráficos no debe ser menospreciada. Toda 
su teoría consiste en un intento de justificar la plausibilidad de una nueva 
interpretación de las dos reglas de segundo nivel del Código Civil chile­
no, los artículos 19 inciso i y 23, y para ello aduce una genealogía que se 
remonta hasta la teoría de Dom at Pero, cómo se "ha visto, esa genealogía 
es refutada precisamente por la existencia en el texto legaf chilena de esas 
dos reglas.

,OIG-2007, pp. 10-13.
101 G-2009, pp. 191-192.
103 Como se ha visto, ésa es una explicación verosímil de la historia dogmática de la mayor 

parte de reglas de interpretación.de primer nivel del Código Civil chileno (articules 19 inciso 
ii, 20, 21, 22). Pero ninguna de las dos reglas dé segundo nivel del Código Civil chileno, es 
decir, ni el articulo 19 ni el articulo 23, se encuentra en Wolff, Pufendorf, Blackstone o Vattel, 
y menos aún en Grocio -fuente de Pufendorf— o en Suárez, a quien Guzmán reconduee la 
doctrina de Grocio (G-2007, p. 12).
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La primera consecuencia que Guzmán pretende derivar de la adopción 
de la teoría de Domat como marco de referencia contradice la regla de se­
gundo nivel reconocida por la doctrina civilista chilena mayorítaria, a pesar 
de todas sus diferencias internas, en el artículo 19 inciso i. Como ya se dijo 
(s u p ra 3.1) ni el artículo 19 inciso i ni su predecesor, él artículo v del título 
v del proyecto francés del año vi i i, admiten ser reducidos a la prohibición 
trivial asociada a la máxima clara non sunt interpretando. No se trata de 
que la máxima sea incongruente104. De lo que se trata es de la incongruencia 
en que incurriría la regla que la codificación americana tomó del proyecto 
francés, si se la interpretara como una formulación de esa máxima: na ha­
biendo conflicto entre los distintos sentidos posibles, ¿por qué preferir el 
sentido lingüístico a un eventual sentido teleológico? 105

La segunda consecuencia que Guzmán pretende derivar de Domat con­
tradice la regla de segundo nivel unánimemente reconocida por la doctrina 
en la conjunción de la segunda oración del artículo 23 y la frase inicial del 
artículo 24 del Código CiviL En palabras de Guzmán:

Esta cláusula se limita a establecer un principio de ordenación de las opera­
ciones hermenéuticas, consonante con lo que es la labor judicial y doctrinal. 
( ...)  Pero se entiende mal esa cláusula, cuando se la considera como sí anun­
ciase el paso a un criterio de menor jerarquía. (...) [NJormalmente el sentido 
particular de cada ley es equitativo u obedece a una razón de equidad, en la 
medida en que el derecho éfectivamente es equidad constituida; de ese modo 
se encuentra en la naturaleza délas cosas que normalmente la búsqueda de un 
sentido consista en la búsqueda de una equidad determinada; y sólo cuando es 
absolutamente imposible encontrar ese sentido equitativo, entonces se recurre 
a la equidad general, de la cual se supone que el sentido particular tiene que 
serun trasunto. (...)  La exacta relación que existe entre el artículo 24 y los 
anteriores, por lo tanto, es la misma que existe entre una regla general y un 
regla especial, y no la que existe entre una regla de mayor jerarquía frente a 
otra de menor106.

' “ Alejandro Guzmán defiende la consistencia de la máxima frente al reproche de inconsis­
tencia que característicamente formulan en su contra las teorías generales de la interpretación 
(G-2007, p. 114). Como se ha dicho (supra, 1 ,l.ü, 1.2.1,3.1) esa es una defensa correcta.

I0Í Naturalmente, esta Incongruencia afecta también a la interpretación del articulo 19 
inciso i que actualmente hace la teoría comprehensiva (supra, 2. l.ii.c).

,oí G-2004, p. 76-77; G-2007, p. 189.
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Obviamente, la relación general-especial no puede entenderse en el sen­
tido del principio de especialidad como criterio de solución de antinomias 
(Jaregla del articulo 13 del Código CiviJ). Eso implicaría contradicción en­
tre las reglas especiales y la regla general. Para que la tesis sea consistente, 
por “regla especial” tiene que entenderse una proposición más particular 
deducible de una proposición más general. O sea, una relación semejante a 
la que Tomás de Aquino postula entre la ley natural (proposición general) 
y la ley humana (proposiciónparticular), cuando ésta se deriva de aquella 
por conclusión107. Pero esta es la relación que cabría esperar entre la equi* 
dad y las normas legales en una teoría normativa del derecho como la de 
Tomás de Aquino, mas oo entre la equidad y las reglas de interpretación de 
la ley.

En rigor, la relación postulada por Guzmán entre los artículos 19 a 22 
y su artículo 24 no es de deducibilidad auténtica, sino más bien metafóri­
ca: sostener que esos criterios de interpretación son reglas particulares de 
equidad implica exigir en su aplicación la evaluación del resultado como 
equitativo o inequitativo y atribuir a esa evaluación un rol decisivo. O sea, 
la tesis de que los artículos 19 a 22 establecen reglas especíales respecto 
de la regla general establecida en el artículo 24 en rigor postula una re­
lación jerárquica inversa a la que denuncia: los resultados del uso de los 
criterios interpretativos establecidos eh el artículo 24 son preferentes a los 
resultados del uso de los demás criterios interpretativos. Su caracterización 
como “reglas especiales” no es más que una manera de postular su carácter 
subordinado. En palabras del propio Guzmán:

[S]i un texto legal admite dos sentidos, y uno de ellos arrastra a una iniqui­
dad 0 á la dicha contradicción [/.e., con el éSpíritu genéral de la legislación] 
hay que desecharlo de inmediato, porque de acogerlo no se interpretaría el 
precepto del modo que más conforme parece con los cánones señalados por 
la norma108.

107 Swna de Teología, I-1I,q. 95 a.2, Madrid: Biblioteca de Autores Cristianos, 1994, Tomo 
II, 1989, pp. '741 -744; para una contratación entre la teoría tomista y las-categorías usuales de 
la teoría positivista (Norbcrto Bobbio), Antonio BascuBán, “Observaciones sobre la distinción 
entre derecho natural ,y derecho positivo en Tomás de Aquino”, 41 Revista de Ciencias Sociales 
do la Facultad de Derecho de la Universidad de Valparaíso (1996), pp. 301-322.

108 G-2007, p. 188; anteriormente, en términos semejantes, 0-1992, p. 172.
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A lo cual observa:

Vale decir, aunque de acuerdo cort “las reglas de interpretación precedentes " 
no haya duda de que el sentido inicuo es el de la ley, por esto: porque si un 
precepto ofrece no sentido contrario a la equidad o al espíritu general de la 
legislación y otro ecuo y conforme con ese espíritu, por ese salo hecho debe 
dudarse que el primero constituya el verdadero sentido de esa ley, pese a que 
haya otros antecedentes que orienten en orden a serlo. Esta es una regla de 
importancia porque otorga a la equidad una función de contraste permanente 
durante todo el acto hermenéutico y no sólo en caso de duda109.

Como resultado, en lugar de las reglas de segundo nivel tradicionalmente 
reconocidas en el Código Civil chileno Guzmán postula una nueva: la con­
formidad con la equidad (y el espíritu general de la legislación) prevalece 
sobre cualquier otro criterio de interpretación. Que la teoría de Ouzrnán no 
pueda reconocerla explícitamente como una regla de preferencia, porque ni 
siquiera reconoce plausibilidad al sentido inequitativo, no hace sino reforzar 
su posición. Eso es lo que implica postularla como regla general.

Esta inversión de la posición del espíritu general de la legislación y la 
equidad naturales, de criterios residuales a criterios preferentes, pone a 
Guzmán en contradicción con todos los autores chilenos. Además, lo pone 
en contradicción con el único principio fundamental de las reglas de inter­
pretación que permite identificar el examen de la obra de Andrés Bello, cual 
es el de la prioridad de los criterios institucionalmente más diferenciados 
sobre los criterios institucíonalmente menos diferenciados. La única regla de 
interpretación original de Andrés Bello, el artículo 23 del proyecto de Código 
Civil de 1853 que corresponde al artículo 24, reproduce para este contexto 
la idea consignada en el artículo 4o del mismo proyecto, relativo al sistema de 
fuentes del derecho civil111, Conforme a este principio, la admisibilidad de

104 G-2007, p. 188 ñola 406.
116 “Articulo 23. En los casos a que no pudieren aplicárselas reglas de interpretación prece­

dentes, se interpretarán los pasajes oscuros o contradictorios del modo que más conforme parezca 
a] espíritu jcneraJ de la legislación, i a la equidad natural” (Obras..., cii., Tbmo XII. p. 9).

111 “Articulo 4°. En materias civiles, a falta de leí escrita o de costumbre que tenga la liierza 
de le¡. fallará el juez conforme a lo que dispongan los leyes para objetos análogos, j a-falta de 
éstas, conforme a los principios jeneráles de derecho i de equidad natural” (Obras..., cit.. Tomo 
XII, p. 4). f o r  cierto, entre esta regla y la regla del articulo 23 existe una diferencia relativa al 
objetó de referencia: en el artículo 4o se trata de estándares prácticos supletoriamente aplicables
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la consideración del espíritu general de la legislación (“principios generales 
del derecho” en el artículo 4o) y la equidad natural se encuentra subordinada 
a (a falta de conclusividad o inaplicahilidad (“ausencia” en el artículo 4o) 
de los estándares institucionalmente más diferenciados112. Esta primacía de 
los criterios de interpretación institucionalmente más diferenciados sobre 
los menos diferenciados es congruente con el hecho de la diferenciación 
institucional como el rasgo más importante del derecho moderno113. Su 
rechazo por la teoría indiferenciada propuesta por Alejandro Guzmán es 
expresivo de la ideología jurídica premodema a la que él adhiere.

5. D o m a t  v e r su s  G u z m á n

Aparte de su inconsistencia con el principio moderno de la prioridad de 
los criterios institucionalmente más diferenciados, la recepción de Domat 
por Guzmán debe enfrentar tres objeciones internas: (i) la comprensión que 
Guzmán tiéne de la relación entre la legislación y i a equidad no coincide

c o m o  p re m is o s  p a r a  Ib s o lu c ió n  d e l  c a s o  —la  j u s t i f i c a c i ó n  d e  la  d e c i s ió n  f ra c c io n a !  (1 )  e n  e l  
e s q u e m a  d e  W ró b le w s k l  (supra, ñ o la  8 ) -  m ie n tr a s  q u e  e n  e l a r t ic u lo  2 3  s e  t ra ta  d e  e s tá n d a re s  
p rá c t ic o s  s u p le to r ia m e n te  a p l ic a b le s  c o m o  p re m is a s  p a r a  la  s o lu c ió n  d e  un  p r o b le m a  in te rp r e ­
ta t iv o  - l a  d e c i s ió n  f r a c c io n a !  (2 )  e n  e s e  e s q u e m a —.

1,1 La relación entre los artículos 4o y 23 del proyecto de Código Civil de 1853 se encuentra 
documentada en G -1981, pp. 53-66 y G-2Q07_, p. 183-189; para la comprensión del principio 
de la prioridad do los estándares más densamente institucionales, María Angélica F igübroa  
Q u in te r o s ,  "La codificación civil chilena y la estructuración de un sistema jurídico legalista”, 
en autores varios, Andrés Bello y  el Derecho, Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 1982, 
pp. 77-104. La coincidencia de este orden de prelación con el moderno derecho comparado 
puede verse en MacCormick y Summers, 1S, pp. 530-532. Vale la pena advertir que un pasaje 
de Vatlel, relativo a la justificación de la consideración de lo favorable u odioso corno criterio 
de interpretación tiene una estructura semejante a la de las reglas de Andrés Bello: ‘‘si sus [i.e., 
del legislador] expresiones son indeterminadas, vagas, y susceptibles de un sentido más ó me­
nos extenso: si este punto preciso de su intención, en el caso particular de que tratamos^ no se 
puede descubrir ni fijar por las demás reglas de interpretación, es necesario presumirle según 
las leyes de la razón y de la equidad" (op, cit., § ecc, p. 281). El primer requisito corresponde 
al articulo 19 inciso i, el segundo corresponde al articulo 23, y la consecuencia,^! articulo 24. 
Obsérvese que se trata de un orden de prelación de criterios de interpretación para el caso de 
la determinación de una expresión legal indeterminada, o sea, de un problema interpretativo 
cuyo recpnoc i miento es consistente con cualquier regla de segundo nivel relativa a la cuestión 
de la prioridad entre los criterios lingüísticos y los criterios pragmáticos.

113 Niklas Luhmann, ‘Tositivitfit des Rcchts a!s Voraussetzung einer modemen Geseüs- 
cbaft”, en dél-mismo¿ Ausdiflkrenzierung des Rechis, Frankurt del Meno: Suhrkamp, 1981, 
pp. 113-153.
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con la de Domat, (ii) su demostración del principio de la prioridad del sen­
tido sobre la letra como regla del derecho chileno incurre en una petición 
de principio, y (iii) su comprensión de las consecuencias prácticas de ese 
principio es inconsistente. Las objeciones (i) y (ii) impugnan también los 
rasgos premodemos de su propuesta; en cambio, la objeción (iii) impugna 
un rasgo drásticamente moderno de su propuesta.

5.1. La afirmación de que el derecho institucionalmente diferenciado es 
expresión de la equidad universal es constante en la obra de Domat. Pero en 
la mayor parte de los casos esa afirmación no se relaciona con un principio, 
de subordinación del derecho positivo a principios morales sustantivos con 
ocasión de su interpretación y aplicación, sino con la cuestión metodológica 
de la derrotabilidad de las normas (supra, 1.3.iii).

Al inicio del tratamiento de la interpretación de la ley en Zay lois civiles 
Domat hace la siguiente afirmación:

Hay dos clases de casos en los que es necesario interpretar las leyes. Uno es 
cuando se encuentra en una ley alguna oscuridad, alguna ambigüedad o cual­
quier otro defecto de expresión; en este caso se debe interpretar para descubrir 
cuál es su verdadero sentido. Esta especie de.interpretación se limita a la 
expresión, para hacer comprender que es lo que dice la ley. Y el otro caso es 
cuando sucede que el sentido de una ley, que parece del todo evidente én los 
términos, conduciría a falsas consecuencias, y a decisiones que serían injustas, 
si ella fuera indistintamente aplicada a todo lo que aparezca comprendido en 
la expresión. Pues en este caso la evidencia de la injusticia que se seguiría de 
ese sentido aparente obliga a descubrir una especie de interpretaciórij no de 
qué dice la ley, sino de qué quiere ella; y a juzgar por su intención, cuál es la 
extensión, cuáles son los límites que debe tener su sentido114.

114 “Il arrive on deux sortes de cas, qu’Ll est nécessaire d’interpreter les loix. L'un est, 
lorsqu’il se rencontre dans une loy quelque obscurité, quelque ambiguité ou quoiqu'autre dé­
faut d’espression; car alors il faut [’interpreter pour découvrir quel est son vray sens. Et celte 
espece d’interprétation se borne a l'expression, pour Faire entendre ce que dit, la loy. Et l’autre 
est lorsqu'il arrive que le sens d'une loy, tout évident qu'il paraît dans les termes, conduirait à 
de fausses consequences, & à des décisions qui seraient injustes, si elle éloit indistinctement 
appliquée à tout ce qui semble compris dans léxpression. Car alors l'évidence de l’injustice qui 
suivrait de ce sens apparent, oblige à découvrir par une espece d' interpretation, non ce que dit 
la loy, mais cç qu’elle veut; & à jugar par son intention, quelle est l'éntenduE, & quelles son 
les bornes que doit avoir son sens’": LC Ip.i.iLproemio, p. 4.
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Aprimera vista,, Domat reproduce aquí la distinción entre dos cuestiones 
interpretativas: Jas planteadas por eventuales indeterminaciones lingüísticas 
del texto legal y las planteadas por eventuales incorrecciones pragmáticas 
del sentido lingüísticamente determinado de un texto legal. Esta era una 
distinción usual en la tradición del derecho común europeo, que es central 
a la teoría de la interpretación de las leyes defectuosas de Savigny. Así es 
como Guzmán entiende el pasaje115. Pero lo que sigue del texto no deja 
lugar a dudas que Domat concibe a la segunda especie de de interpretación 
como una cuestión de derrotabilidad en su sentido sistemático, es decir, una 
situación que la regla prima facie  aplicable es sin embargo preterida por 
otra regla de aplicación preferente:

Y esta manera de interpretación depende siempre del temperamento que alguna 
otra regla aporta a la ley que estaría en peligro de ser mai aplicada, si no se la 
explicara. Pues este temperamento da a la ley su uso y verdad. ( , . . )116.

Domat observa que la mejor explicación de este principio tiene lugar 
mediante ejemplos y expone dos. El primero es un caso clásico de la doc­
trina de la epiqueya y del cambio (inaplicabitidad) de la ley natural en la 
teoría escolástica: si el propietario ha caído en locura y la cosa entregada 
en depósito era un arma, el depositario no está obligado a cumplir la norma 
que le ordena devolver la cosa a su propietario1,7. El segundo corresponde 
al caso del socio que fallece: la norma que hace a su heredero sucesor en 
sus derechos no lo hace socio, porque sobre la condición universal de la 
sucesión hereditaria prevalece la consideración del carácter persooalísimo 
del contrato de sociedad118. Es a propósito de estos casos que Domat plantea 
su tesis de la equidad como espíritu Universal de las leyes:

Se ve por estos ejemplos, y lo mismo se verá en todos los otros, en los que es 
necesario interpretar el sentido de una ley, que esta interpretación que asigna a 
la ley su justo efecto se funda siempre en otra regla que dispone otra cosa que 
aquella que pareciera estar regulada por ese sentido mal entendido

115 0-2004, p^57.

116 “El celle maniere d’interprétât ion dépend toujours du temperament que que) qu’autre 
règle apporte à la loy qu'on seroit en danger de mal appliquer, si on ne n'expliquai t. Car c’est 
ce ceraperamertt qui donne à cette loy son usage S l  sa vérité. LC tp.i.ii.proemio, p. 5.

Domat, LC loc. cil. supra, nota 116; Tomàs de Aquino, Su ma de Teologia, l-II, q. 94 a. 
4 (Tomo II, e?/., p. 735), IMI, q 120 a. 1 (Tomo IVr cit.. p. 293).

118 LC loc. cil, suprOj nota 1)6.
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De esta observación se sigue que para entender bien una regla no basta con 
concebir el sentido aparente de los términos y contemplarla aisladamente, 
sino que es necesario considerar también si otras reglas no la limitan de algún 
modo. Pues es seguro que toja regla tiene su justicia tal que no sea contraria a 
la justicia de otra regla, cada una la tiene en su extensión. V es solp la relación 
de todas en su conjunto la que la hace su justicia, y limita su uso. Más aun, 
es la equidad natural, al ser eí espíritu universal de justicia, la que hace todas 
las reglas y asigna a cada jiña su uso propio. De donde se debe concluir que 
es el conocimiento de ésta equidad y la consideración general de este espíritu 
de las leyes el primer fundamento del uso y de la interpretación particular de 
todas las reglas119.

En la tradición de la teología moral escolástica la doctrina de la epiqueya 
tematizaba la operación dé la derrotabilidad de las normas, considerada 
como parte de la interpretación de la ley120. Uno de los tantos méritos de 
la teoría de la interpretación de la ley de Francisco Suárez se encuentra en 
la nítida distinción que efectuó entre una y otra cuestión: mientras que la 
interpretación tiene por objeto determinar la clase y grado de la universali­
dad de la norma legal, la epiqueya justifica el cese parcial (exceptio) de la 
obligación pese a la generalidad de la norma en atención a la peculiaridad 
del caso121. En la teoría de Suárez, principalmente dedicada al cese parcial 
de la ley penal, este cese puede justificarse por tres rázones: (a) la conside­
ración de otra norma de comportamiento como preferente (excepción para 
evitar algo injusto), (b)la consideración de reglas de imputación que .eximen

119 “On yoitpar ces exemples, &. il se verra de même dans tous les autres, où il est nécessaire 
d’interpreter le sens d’une loy, que cette interpretaltion qui donne à la loy son juste effet, est 
toûjura fondée sur une antre regle qui veut autre chose que ce qui paroissoil règle par ce sens 
mal pris./Il cs'ensuit de cette remarque, quepour bien entendre une regle, ce n ’est pas assez de 
concevoit !e sens apparent des termes, & de la voir seule; mais ¡[faut aussi considerar si d’autres 
regles ne la bornent point, Car il est certain que toute regle ayant sa justice qui ne sçauroit Stre 
contraire à celle d'aucune autre regle, chacune a la sienne dans son ctenduÊ. Et c’es seulement 
la liason de toutes ensemble qui lait leur justice, & borne leur usage. Ou plûtot, c 'est l'équité 
naturelle, qui étant l’esprit universel de la justice, fait toutes les regles, & donne à chacune son 
usage propre. D 'où il faut conclure que c'est la connQissance de cette équité, & la vûë générale 
de cet esprit des loix, qui çst le premier fondement de l’usage, & de l’interprétation particulière 
de toutes les regles."; LC loc. cit., supra nota 116.

120 Tomás de Aquino, Suma de Teología, I-H, q. 96 a.6, II-II, q. 120, a .l, ad. 3, Tomo II, 
ed. cit.. p. 753-754;.Tomo IV, 1994, pp. 293-294. Como se ha dicho, la tradición se remonta a 
Aristóteles (supra, rtota 48).

,JI LLvi.vi.2, p. 652.
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de responsabilidad por la infracción (inexigibilidad por dureza excesiva) y 
(c) la consideración de la probable intención benigna del legislador122.

Domat no efectúa esta distinción, sino que trata los problemas de derro- 
tábilidad como cuestiones de interpretación, y es precisamente a propósito 
de ese tratamiento que formula el postulado de la sujeción del derecho a la 
equidad. De aquí que la apelación a la equidad como fundamento del dere­
cho tenga en Domat el sentido de la primera clase de epiqueya réconocida 
por Suárez. No sé trata, por lo tanto, de un principio de subordinación del 
derecho institucionalizado a principios morales sustantivos, sino de la ex­
presión de una concepción sistemática de racionalidad que subyace a uno 
de los principios metodológicos más importantes de Domat:. la exigencia 
del conocimiento de la relación de todas las partes de una ley y de todas 
las leyes en su conjunto123.

5.2 Dejando de lado la discordancia anterior, es innegable que Domat 
adhiere al principio de la prioridad del espíritu o la intención sobre la letra 
de la ley como medio de averiguación de su verdadero sentido124. Esto 
implica una regla de preferencia: en caso de confl icto entre el sentido de la

IZ2LLvi,vji,l 1-12, pp. 658-659. La última consideración mantiene el vínculo metodológico 
con la interpretación.

123 LL Ip.i.ii.xxLx, p. 10; TL xiijcxii, p. xxví. En el capitulo xii del Traite des ¡ais, la ave­
riguación del sentido de la ley conforme a su espíritu e intención se encuentra asociada en los 
párrafos vii y vi i i a consideraciones sistemáticas que exigen la puesta en relación de las partes 
de la ley con su totalidad; acerca de la insistencia de Domat en este postulado de racionalidad 
sistemática, Jean Louis Halperin, “Frene h Legal Science in the 17th and 18th Centuries: To 
the Limits o f the Theoiy of Law", en Damiano C a n a l e , Paolo G r o ssi,  Haso H o pm a n n  (eds.), 
A History o f  the Philosohopy b f  Law in the Ctvil Law World, 160,0-1900 (A Treaíise o f  Legal 
Philosophy and General Jprüprudence, VoJ. í>), Dordrecht; Springer, 2009, pp. 43-67, es­
pecialmente pp. 48-61. Lo dicho no quita, naturalmente, que la teoría del derecho de Domat 
corresponda a una' concepción iusnaturalista, caracterizada además por el intento de fundar el 
derecho natural en la revelación cristiana (sobre el punto, “Domat”, en Gerd K l e in h e y e r , Jan 
S ch r ö d e r  (eds.). Deutsche und Europäische Juristen aus neun Jahrhunderten, I-Ieildeberg: C. 
F. Müller, 2008 (5*. ed). p. 112-116).

134 Domat distingue entre leyes naturales y leyes arbitrarias sobre la base de la distinción 
rpmana entre tus commune y ius singulare y la distinción de la teología moral oscolástica enr 
tre ley natura! y ley humana (TL xi, pp. xiv-xxüi) y asocia a esa distinción la distinción entre 
espíritu de la ley (propio de las leyes naturales) e intención del legislador (propia de las leyes 
arbitrarias). Naturalmente, ni la condición do ley natural es incompatible con su existencia ins­
titucional, ni la condición de ley arbitraría implica unjuicio moral adverso (sobre la distinción 
escolástica, Bascuñán, op. cit. loe. cit.).
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ley determinado conforme a criterios lingüísticos y el sentido determinado 
conforme a criterios pragmáticos debe preferirse el segundo. Pór supuesto, 
la regla no es original de Domat: se remonta a un pasaje de Celso en el 
Digesto y era compartida como principio fundamental de la interpretación 
de la ley por la cultura de su época125.

Pero lo que en Domat no es más que congruencia con la tradición* en 
Guzmán se convierte en una petición de principio. Guzmán pretende que la 
regla se encuentra implícita en la adopción de la averiguación del “genuino 
sentido” como principio rector de la interpretación, conforme a la segunda 
oración del artículo 23 del Código Civil. Sin embargo, determinar cuál sea 
el verdadero sentido de la ley conforme al artículo 23 depende de lo que 
disponen las “reglas precedentes” , esto es, los artículos 19 a 22. Indiscu­
tiblemente, ninguna de esas disposiciones establece una regla de segundo 
nivel adversa al sentido determinado conforme a criterios lingüísticos. 
Pretender que esa regla, se encuentra implícita en el uso de la expresión 
“verdadero sentido’' implica desconocer el artículo 23: en el contexto de esa 
disposición, el verdadero sentido de la ley es el justificado conforme a los 
artículos 19 a 22  por oposición a un sentido comparativamente extendido 
en consideración a lo favorable o restringido en consideración a lo odioso. 
El artículo 23 es una regla de exclusión.

Luego, la pretensión de Guzmán sólo podría ser comprensible como 
expresión de la idea de que se puede constatar un sentido de la ley con 
independencia del uso de reglas de primer nivel. Pero, como se ha dicho, 
esa idea es un sinseutido (supra, 1.2 .i).

5.3. La adhesión al principio de la prioridad del sentido sobre la letra 
plantea como problema metodológico fundamental la determinación precisa

115 “Scire leges non fioc est, verfcta earum tenere, sed virrr ac potestatem” (D. 1,3, 17); Hugo 
DotíELLUS (1527-1591), Commentatorium de ture civili, i. xiii, iii, según Opera Omnia, Roma: 
Joseph Salviu edi, 1828,Tomo I,pp. 88-89); Francisco Suáre2, LLvi.i.16, p. 628-629. Para lodo 
el derecho común fiie determinante la afirmación por Bartolo deSasosferralo (13!3-1357)dela 
prioridad de los criterios pragmáticos, justificando la interpretación extensiva y restrictiva, con 
ocasión del tratamiento de la  lex Non dubium (C. 1. 14, 1); al respecto, Hans Hattenhauer, op. 
cit., pp. 135-138; Jan Schröder, “Entwicklungstendenzen derjuristisehen Interpretationstheorie 
von 1500 bis 1850", co Jorg Schönert, Friedrich V o llha rt (eds.), Geschichte der Hermeneutik 
und die Methodik der interpretierenden Disziplinen, Berlin: De Gruyter, 2005, pp. 52-64.
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dé los criterios pragmáticos que justifican la determinación del sentido de 
la ley corrigiendo su determinación conforme a criterios lingüísticos. La 
tradición europea aboídaba este problema bajo la distinciÓD entre ioterpre- 
tacióp declarativa, extensiva y restrictiva. Estos términos designaban las 
tres situaciones en que el intérprete podía encontrarse al comparar el senti­
do determinado conforme a criterios lingüísticos y el sentido determinado 
conforme a criterios pragmáticos: o bien no hay conflicto, o bien el conflicto 
constatado debe corregirse, ya sea afirmando un sentido de la ley más ex­
tenso que el alcance del sentido lingüístico o bien uno más restringido126. 
El problema metodológico principal consistía, pues, en la identificación 
de los márgenes de la legítima corrección —extensiva, restrictiva— de la 
formulación textual por el intérprete. De nuevo Francisco Suárez ofrece la 
versión más sofisticada d e  esta perspectiva: sil  teoría especial de la inter­
pretación es en rigor una teoría de ese margen, con énfasis especial en la 
fijación de límites a la pretensión del intérprete de hacer valer la razón de 
la ley como justificación para pasar por encima de la significación propia 
de las palabras del texto legal127.

Domat es incomparablemente menos riguroso que Suárez. De hecho, su 
teoría de la interpretación se basa en un postulado holístico incompatible 
con diferenciaciones duras y su única diferenciación sistemática relevante 
—la distinción entre rigor del derecho esencial a la ley y dureza de la ley 
contraria a la equidad— carece en su exposición de condiciones precisas de

126 Obviamente, este ubo de los términos extensiva/restrictiva no es más que un caso de 
aplicación de su sentido mis general, analíticamente discernible con independencia de una teo­
ría especial de la interpretación, que es siempre relativo: calificar una propuesta interpretativa 
como extensiva o restrictiva implica por definición compararla con otra propuesta interpretativa 
reciprocamente restrictiva o extensiva. Cuando la calificación se hace sólo respecto de una de 
ellas, como en el uso de la tradición del derecho común europeo, lo que sucede es que la otra 
es tomada como medida de comparación y por lo tanto eximida de calificación correlativa (en 
el caso del derecho común, el sentido lingüístico). La noción de interpretación declarativa es 
fuertemente dependiente del contexto teórico en que se la formula: su sentido va desale ser 
equivalente a la interpretación gramatical (i.e^ sentido lingüístico) hasta expresar que una 
propuesta interpretativa es tenida por correcta debido a  que se encuentra en una situación de 
ausencia de impugnación.

127 LjL v¡,¡¡.5, p. 632. De todo su extenso tratamiento de la interpretación de la ley, Suárez 
apenas dedica un párrafo a la cuestión de la indeterminación lingüistica^ considerándola resoluble 
mediante conjeturas contextúales (LLvi.i. 11, p. 627). De más está decirlo, los argumentos que 
según Suóre'zpuedenjustificar la corrección de la significación propia de las palabras de la ley 
también pueden justificar la solución de eventuales indeterminaciones lingüisticas del texto.
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aplicación. Con todo, Domat reconoce al menos tres limitaciones a la facul­
tad del intérprete de corregir la formulación textual de la ley: (i) el rigor del 
derecho que es esencial a la ley no está sujeto a restricciones basadas en la 
equidad128, (ii)las leyes arbitrarias no pueden ser extendidas a lo que no está 
comprendido por la intención del legislador, aunque en ausencia de ley sea 
equitativo aplicar la misma regla129, y (iii) el verdadero sentido de la ley no 
puede ser corregido para evitar inconvenientes para la utilidad pública130. La 
primera limitación implica la postulación de reglas inderrotabies o menos 
abiertas a la derrotabilidad; la segunda implica un tratamiento diferenciado 
de criterios teleológicos; y la tercera, una regla de exclusión.

Alejandro Guzmán pareciera compartir las aprensiones de Suárez frente 
a la interpretación extensiva basada en la razón de la ley (su “espíritu”, en la 
terminología de Domat). Eso se desprende de su aprobación de la distinción 
conceptual entre el sentido de la ley y la razón de la ley, que obviamente 
es el presupuesto de un  tratamiento riguroso de la determinación de aquél 
conforme á ésta, como el que hace Suárez131. Con todo, no elabora mayor­
mente las restricciones metodológicas a que debe someterse e| intérprete

128 LL lp:i.i¡.iv, vi, pp. 6.7.
129 LL Ip.I.ii.proemio
130 LL Ip.i.ii.xii, p. 7.

G-2004, p. 51. No está de más señalar que esa distinción es central a la Icoría de la.inter­
pretación de la ley de Savigny, que opera sobre la base de la diferenciación catre el pensamiento 
(Gedapken, perneé) expresado en la ley como su contenido (Inhalt, contenu), y  el fundamento, 
razón o motivo de la ley (Grund, ralla: SRR § 34, p. 215-221 ; traducido por Guenoux como 
“motif”: TDR,p. 209-213; SDRp. 151-154). La definición estándar del elemento lógico que la 
cultura jurídica chilena atribuye a la teoría de Savigny hace imposible reconocer esta diferencia. 
Según Luis Claro Solar, e! elemento lógico reconocido por Savigny seria aquel que ‘‘tiene por 
objeto la intención o espíritu de la ley o las relaciones lógicas que unen sus diversas partes" (pp. 
cit., núra. 223, p. 124; supra, nota 22). La fórmula de Claro Solar se explica como una combi­
nación de la definición del elemento lógico por Savigny y de la definición dé la interpretación 
lógica por François Laurent como aquella que “hace conocer el espíritu de la ley, los motivos 
que guiarpn a sus autores" (op. cit.. núm. 272, p. 341J. La equivalencia postulada entre ambos 
conceptos es sin embargo incompatible con la teoría de Savigny, tal como ya se ha visto (supra, 
notas 3 ,4 , I [, 22, 32 y 54) y como por lo demás lo demuestra la simple confrontación de la 
fórmula de Claro Solar con la fórmula del propio Savigny: “el elemento lógico se refiere a la 
articulación del pensamiento, es decir, a las relaciones lógicas en que se encuentran las distintas 
partes del mismo entre sí” (SRR i-iv § 33, p. 214.TDR, p. 206; SDRp. ISO; Guenoux traduce 
"articulación” -GWerfen/rçg-como “décomposition”, lo que corresponde más bien a la expresión 
Zergliederung; con ello enfatiza el análisis por sobre la síntesis, que es sin embargo lo relevante 
piara la reconstrucción del pensamiento del legislador conforme a la teoría de Savigny).
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en esa operación. Aparte de la indesmentible regla de exclusión establecida 
en la primera oración del artículo 23, las limitaciones que Guzmán advier­
te para La corrección de la formulación textual por el intérprete son dos. 
En primer lugar, para la corrección en consideración a la equidad natural, 
siguiendo la tradición del derecho común Gyzmán exige que se trate de 
equidad constituida y no de ruda equidad132. En segundo lugar, para toda 
corrección exige que la formulación correcta constituya uno de “los sentidos 
posibles de la díccióQ legal”133.

La primera exigencia consiste en que la consideración de justicia en base a 
la cual se extiende o restringe el alcance de la ley no se base exclusivamente 
en argumentos morales sustantivos* sino primariamente en argumentos que 
cuenten con apoyo institucional. Según cómo se entienda esta exigencia, 
puede tratarse de una limitación fuerte o débil; es una restricción fuerte si 
se considera que el apoyo institucional requerido es tal que transforma el 
argumento propio de un criterio funcional en un argumento propio de un 
criterio sistemático134; si el apoyo institucional requerido se subordina a 
estándares más elásticos o indirectos, se trata de una limitación débil, pues 
a menos que el intérprete adopte una perspectiva revolucionaria la vero­
similitud del planteamiento ético ya presupone esos argumentos de apoyo 
institucional como satisfacción de un test de equilibrio reflexivo.

La segunda exigencia, en cambio, es desconcertante. Pues o bien resulta 
extremadamente restrictiva en comparación con la tradición a la que Guzmán 
pretende vincular el Código Civil, o bien es trivial. Si por sentido posible 
de la dicción legal se entiende cualquier sentido conforme a alguno de los 
criterios interpretativos admisibles, el requisito es trivial: según la teoría de 
Guzmán el sentido determinado conforme a la intención o espíritu (artículo 
19 inciso ¿i) o conforme al espíritu general de la legislación o a la equidad 
natural (artículo 24) es por definición un sentido posible. En cambio, si por 
sentido posible de la dicción legal se entiende un sentido cubierto por las 
reglas de la semántica y la sintaxis del lenguaje en que se encuentra redactado 
el texto legal, entonces la formulación textual impondría un límite a toda

131G-1992, p. 76; G-2007, pp. 195-208.
133 0-2007, p. 188.
114 En la concepción de Guzmán, perteneciente at sistema del derecho romano (G-1981, 

p. 137-140, G-2007, pp. 206-207).
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posible formulación de la norma correlativa. Esto implica una redefinición 
de la regla de preferencia, inicialmente a favor del sentido determinado 
conforrüe a criterios pragmáticos y ahora a favor del sentido lingüístico, 
que impone limitaciones al intérprete incomparablemente más estrictas que 
las reconocidas por Domat, e incluso por el severo Suárez135.

Que es este segundo sentido el que corresponde al pensamiento dé Guz- 
mán se desprende del examen de su concepción sobre la analogía. Él distin­
gue entre interpretación extensiva y extensión por analogía atendiendo al 
sentido literal posible del texto legal como criterio dellmitadory sobre la base 
de ese criterio crítica la concepción de interpretación extensiva de Domat 
por desconocer esa distinción136. Pero eso es inconsistente con el principio 
de la prioridad del sentido (pragmático) sohre la letra (sentido lingüístico). 
Bajo este principio, o bien se prescinde de la distinción, como es el caso 
de Domat137, o bien la distinción debe trazarse entre la determinación del 
sentido de la ley más allá de su letra (interpretación extensiva) y la genera­
lización de ía norma más allá del sentido de la ley (extensión por analogía), 
como lo hacen Suárez138 y Savigny139. Como se vio al contrastar el modelo 
de Larenz con el modelo de Boehmer (supra, 1.3.iii), la consideración del 
sentido literal posible como límite de la operación interpretativa es propia 
de la metodología jurídica posterior a la codificación y corresponde a una 
concepción vinculada a yna regla de segundo nivel que confiere prioridad 
a los criterios lingüísticos’40.

135 De hecho, corresponde al nivel minimo de ampliación (o restricción) del alcance de la 
ley admitido por Suárez, que es el de aquella que se mantiene dentro de la significación propia 
de las palabras, ya sea la natural (lenguaje corriente) o la civil (lenguaje estípulativo legal, 
judicial o doctrinal) (LL yi.ii.1k p. 631).

13« G-2004, p. 61.
,37 LC Ip.i.ii.xi, xxi-xxiv, pp. 7, 9.
138 LL vi.iii.14,15, pp. 639-640. Esta distinción se expresaba con p a r t i c u l a r  intensidad 

en la terminología del humanismo que precede a Suárez, donde sólo la generalización de la 
norma más allá del sentido de la ley era denominada ' ‘interpretación extensiva"; la corrección 
del sentido lingüístico conforme a criterios teleológicos, incluso extendiendo el alcance de la 
norma más allá del sentido literal posible de la disposición, era concebida como “comprensión 
de la ley” (Schröder, RW, p. 58-77).

139 SRR i-iv, § 46, p. 292-293; TDR p. 281-283; SDRpp. 197-198.
140 Para an estudio reciente del punto, Christian Baldus, “Gesetzbindung, Auslegung und 

Analogie: Römische Grundlagen und Bedeutung des 19. Jahrhunderts”, en Kar) Riesenhubpr1 
(ed.), Europäischen Methodenlehre (Berlín/Nueva York, De Gruyter, 2010), pp. 2&-112.
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En este punto, pues, lejos de impugnar el modelo metodológico posterior 
a la codificación que subyace a la tradición de la doctrina del derecho civil 
chileno, la teoría de Guzmán constituye una demostración de su fuerza 
cultura]. Sólo así puede explicarse el hecho de que Guzmán aduzca una 
tesis historiográfica que reconduce las reglas del Código Civil chileno sobre 
interpretación de la ley a  la tradición del derecho común para revalidar 
una regla de segundo nivel que prioriza al sentido pragmático respecto del 
sentido lingüístico, pero que esa revalidación se limite exclusivamente a 
la elección de la interpretación correcta dentro del margen permitido por 
sentido literal posible, sin que pueda rebasar ese límite para justificar la 
interpretación extensiva correctiva de una expresión legal inequívoca. 
Por cierto, esa limitación no se encuentra establecida por el Código Civil 
chileno, si es que el artículo 19 inciso i es interpretado como pretende 
Guzmán. Que Guzmán la asuma como una necesidad conceptual es la 
mejor demostración de la fuerza de ese modelo metodológico, o, lo que 
és lo mismo, de la debilidad de su intento de revalidación de un modelo 
metodológico premodemo.

6. C onclusiones

La genealogía de las reglas de interpretación de la ley establecidas en 
los artículos 19 a 24 del Código Civil chileno nó se remonta a la obra de 
Jean Domat.

La apelación por Alejandro Guzmán a la obra de Domat como fuente 
material de la regulación legal chilena sirve al propósito de justificar una 
reformulación de las dos reglas de segundo nivel reconocidas por la doctrina 
chilena; (i) la subordinación del empleo de criterios teleológicos al empleo 
de criterios lingüísticos (artículo 19 inciso i) y (ii) la subordinación del 
empleo de los criterios institucionalmente menos densos al empleo de los 
criterios institucionalmente más densos (artículos 23 y 24).

El rechazo de la regla (ii) enfrenta a Guzmán con la comprensión tradi­
cional y doctrinalmente pacífica del carácter supletorio o subsidiario de los 
criterios de interpretación autorizados por el articuló 24. Esa comprensión 
está avalada por el principio básico reconocible en la obra codificador^ 
de Andrés. Bello, ;común a su propuesta de estructuración del sistema de 
fuentes del derecho privado, consistente en otorgar prioridad a los criterios
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institucionalmente más diferenciados. La propuesta de Guzmán en este 
punto no es verosímil.

El rechazo de la regla (i) pone a Guzmán en tensión con las demás po­
siciones doctrinarias que participan en la controversia acerca del sentido 
y alcance del artículo 19 inciso i. Su comprensión de la disposición legal 
como recepción de la máxima clara non sunt interpretando es inverosímil. 
Siis razones para identificar en el artículo 23 una regla de segundo nivel 
opuesta a la reconocida en el artículo 19 inciso i por lá teoría literalista son 
inverosímiles. Pero queda en pie, como cuestión aquí no resuelta, cuál sea 
el sentido y alcance del artículo 19 inciso i.

Mantener el principio de la sujeción del juez a la ley y postular unaregla de- 
preferencia que en caso de conflicto entre el sentido determinado conforme a 
criterios lingüísticos y el sentido determinado conforme a criterios pragmáti­
cos favorezca a este último presupone una metodología jurídica que distinga 
entre la crítica moral de la norma legal vigente, operación inadmisible para el 
adjudicador, y la corrección vía interpretación del tenor literal de la disposición 
legal, operación -según esta teoría—admisible para el adjudicador, incluso con 
efectos extensivos de su sentido y alcance más allá del sentido literal posible. 
Asimismo, esa metodología debe distinguir entre la extensión del alcance de 
la disposición más allá de su sentido literal posible y la extensión del alcance 
de la norma más allá del correcto sentido de la disposición. Pese a su intenso 
compromiso ideológico con esa regla de preferencia, Guzmán no alcanza 
a advertir estas exigencias metodológicas. Por el contrario, entiende que la 
asignación a una disposición legal de una extensión que sobrepasa su sentido 
literal posible nunca es justificable como operación interpretativa. Esto hace 
que su propuesta no sea metodológicamente consistente.

Sostener una teoría de la interpretación que prioriza la determinación 
del sentido de la ley mediante criterios pragmáticos, por oposición a los 
criterios lingüísticos, implica además un serio riesgo metodológico. Si esa 
teoría no distingue nítidamente entre la operación consistente en determinar 
el sentido de una expresión legal indeterminada y corregir el sentido de una 
expresión legal incorrecta, y no deduce de ello diferencias metodológicas 
que refuercen el control crítico de la segunda, operación, entonces postula 
la equivalencia entre un uso de los criterios pragmáticos de interpretación 
que es necesario para el adjudicador sometido al principio de inexcusa-
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bilidad y un uso de los criterios pragmáticos de interpretación que para 
el adjudicador es meramente posible. Porque frente a una expresión legal 
lingüísticamente indeterminada el aplicador debe dotarla de un sentido lo 
suficientemente determinado como park resolver el caso, y por definición 
sólo puede usar criterips pragmáticos para el logro de ése fin. En cambio, una 
norma inequívocamente formulada por la disposición, aunque pragmática­
mente problemática, es una norma dotada de un sentido lo suficientemente 
determinado como para resolver el caso.

Desde el punto de vista del principio de la sujeción del juez a Ja ley esa 
equivalencia metodológica entre el uso necesario y el uso posible de los 
criterios pragmáticos es notoriamente improcedente. Lo usual es que su 
improcedencia sea encubierta por las teorías de esta clase mediante dos 
estrategias retóricas. Poruña parte, sepostula la legitimidad del uso posible 
-la corrección de las expresiones incorrectas- como principio metodológico 
previo a la admisión de su uso necesario —la determinación de las expresiones 
indeterminadas-, con lo que el argumento a fortiori es trivial141. Por otra 
parte, se califica la sityación de posibilidad también como una situación 
de necesidad, es decir, se plantea el problema de corrección como uno de 
determinación, con lo que la equivalencia es trivial142. La metodología 
jurídica defendida por Guzmán, si bien conoce la diferencia entre ambas 
operaciones, no advierte el problema de hacerlas equivalentes. Esto hace 
que su propuesta sea metodológicamente insuficiente.

La identificación de esa equivalencia como un problema, la crítica a su 
encubrimiento y su tratamiento reflexivo es lo que caracterízala teoría de 
la interpretación de las leyes defectuosas dcsairollada por Savigny ep los 
§§ 35, 36 y 37 de su Sistema del derecho romano actual (1840). Eso es lo 
que hace que su lectura siga siendo una tarea pendiente. A diferencia de 
Domat, h  apelación a Savigny no necesita justificarse mediante un mito.

J41 Así, Don el I us, op. cil., pp. 87-131, que trata primero la interpretación correcti va-restrictiva 
(capítulo xiii) y la correctivo-extensivo (capítulo xiv), para recién después tratas la oscuridad o 
ambigüedad de las palabras de la ley (cap. xv). La relativa ¡rrelevancia de la indeterminación 
lingQistica como problema interpretativo en la teoría de Suárez {svpra, nota 127) también 
permite clasificarlo como representadle de esta estrategia.

141 Esta es la equivalencia que debe seguir toda teoría especial de la interpretación que 
asigne al sentido literal pasible la función de límite del margen de operaciones argumentativas
metodológicamente admisibles como interpretación de la ley y requiera validarlas bajo esa 
consideración.
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A n e x o :
TEXTOS LEGALES Y DE PROYECTOS DE LEY 

.(C hile, L uisia na , F rangía)

1. Código Civil de la República de Chile
Santiago de Chile: Imprenta Nacional, calle.de Morandé, núm. 36.
Mayo 31 de 1856, p. 5-6.

T í t u l o  p re lim in a r  

§ 4
I n t e r p r e t a c ió n  de  l a  leí

Articulo 19

Cuando el sentido de la lei es claro, no se desatenderá su tenor literal, a 
pretesto de consultar su espíritu.

Pero bien se puede, para interpretar una espresión oscura de la leí, recu­
rrir á su intención o espíritu claramente manifestados en ella misma, o en 
la historia fidedigna de su establecimiento.

Artículo 20.

Las palabras de la Iqi se entenderán en su sentido natural i obvio, según 
el uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador las haya 
definido espresarnente para ciertas materias, se les dará en éstas su signi­
ficado legaL

Artículo 21.

Las palabras técnicas de toda ciencia o arte se tomarán en el sentido 
que les den los que profesan la misma ciencia o arte.; a ménos que aparezca 
claramente que se han tomado en sentido diverso.

A r t í c u lo  2 2 .

El contexto de la lei servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, 
de manera que haya entre todas la debida correspondencia i harmonía.
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Los pasajes oscuros de una leí pueden ser ilustrados por medio de otras 
leye^ particularmente si versan sobre el mismo asunto.

Artículo 23.

Lo favorable u odioso de una disposición no se tomará en cuenta para 
ampliar o restrínjir su interpretación. La estension que deba darse a toda lei, 
se determinará por su jenuino sentido y según las reglas de interpretación 
precedentes.

Artículo 24.

En los casos a que no pudieren aplicarse las reglas de interpretación prece­
dentes, se interpretarán los pasajes oscuros o contradictorios del modo que mas 
conforme parezca al espíritu jeneral de la lejislacion i a Ja equidad natural.

2. Obras Completas de Don Andrés Bello, Volumen XH
Proyecto de Código Civil (1853)
Santiago de Chile, Impreso por Pedro G. Ramírez, 1888, p. 8-9.

T ítulo  prelim inar  

§4
I nterpretación  d e  la leí

Artículo 17.

Cuando «I sentido de la leí es claro, no se desatenderá su tenor literal, a 
pretexto de consultar su espíritu.

Pero bien se puede, para interpretar una espresión oscura de la lei, recu­
rrir a su intención o espíritu claramente manifestados en ella misma, o en 
la historia fidedigna de su establecimiento.

Artículo 17. C. L. 13: La historia fidedigna del establecimiento de una lei seda, por ejemplo, la 
relación de los debates ocurridos en el Cuerpo Lejislativo al tiempo de djscutitso b! Proyecto.

Artículo 18.

Las palabras dé la lei se entenderán en su sentido natural i obvio, según 
el uso general de las mismas palabras; pero, cuando el legislador las baya
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definido expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su signi­
ficado legal.

A r j íc u Io 18a .

Las palabras técnicas de toda ciencia o arte se tomarán en el sentido 
que les den los que profesan la misma ciencia o arte; a menos que aparezca 
claramente que se han tomado en sentido diverso.

Articulo 18 i 18 a  C. L. 14, 15. He introducido limitaciones que me pareced necesarias. Una 
palabra, sea técnica o no, puede emplearse impropiamente en una )ei, sobre todo por falla de 
conocimientos especiales en sus autores. ¿Serla: nunca raciona) tomar esa palabra en diferente 
sentido que el legislador?

Artículo 19.

El contexto de la íei servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus par­
tes, de manera que haya entre todas la debida correspondencia i armonía.

Los pasajes oscuros de una lei pueden ser ilustrados por medio de otras 
leyes, o de costumbres que tengan fuerza de ley; particularmente si versan 
sobre el mismo asunto.

Artículo 19. C. L. 16. 17.

Artículo 20.

Cuando la Iei declara nulo algún acto, con el fin expreso o tácito de 
precaver un fraude, o de proveer a algri objeto de conveniencia pública o 
privada, no se dejará de aplicar la lei, aunque se pmebe que el acto que ella 
anula no ha sido fraudulento o contrario a la lei.

Artículo 20. C. L. 19.

A r t íc u lo  2 1 .

La distinción que se hace de las leyes en favorables u odiosas no se 
tomará en cuenta para ampliar o restrínjir su interpretación. La estension 
que deba darse a toda lei, se determinará por su jenuino sentido y según las 
reglas de interpretación precedentes.

Artículo 21. C. L: 20.
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Artículo 22.

Las leyes especiales relativas a una cosa o negocio particular preva­
lecen sobre las leyes jenerales que parecen extenderse a la misma cosa o 
negocio.

Artículo 23.

En los casos a que no pudieren aplicarse las reglas de interpretación 
precedentes, se interpretarán los pasajes oscuros o contradictorios del modo 
que mas conforme parezca al espíritu jeneral de la lejislacion i a la equidad 
natural.

3. Compiled Edition o f the Civil Codes ofLouisiana
Prepared by The Louisiana State Law Institute
Louisiana Legal Archives, Volumen 3, Part 1: Baton Rouge, Lousiana,
1940, p. 8-12.

L o u is ia n a  C iv i l  C o d e  o f  1825

P r e l im in a r y  t it l e  

O f the General Definitions of Law and the Promulgation of Law

Chapter 4 — O f the application  and  construction  o f  law

ART.. 13. When a law is clear and free from all ambiguity, the letter of 
it is not to be disregarged, under the pretext o f pursuing it.

ART. 14. The words of a law are generally to be understood in their most 
known and usual signification, without attending so much to the niceties of 
grammar rules as to the general and popular use o f the words.

ART. 15. Terms of art or technical terms and phrases, are tobe interpre­
ted according to their received meaning and acceptation with the learned 
in each art, trade and [or] profession.

ART. 16. Where the words o f a law are dubious, their meaning may be 
sought by examining the context with which the ambiguous words, phrases 
and sentences may be compared, in order to ascertain their1 true meaning.
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ART. 17. Laws in pari maleria, or upon the same subject matter, must 
be construed with a reference to each other; what is clear in one statute may 
be called in aid to explain what is doubtful in another.

ART. 18. The universal and most effectual way of discovering the true me­
aning o f a law, when its expressions are dubious, is by considering the reason 
and spirit o f it, or the cause which induced the Legislature to enact it.

ART. 19. When to prevent fraud, or from any other motives of public 
good, the law declares certain acts void, its provisions arenot to be dispensed 
with on the ground that the particular act in question has been proved not 
to be fraudulent or not to be contrary to the public good.

ART. 20. The distinction between odious laws and laws entitled to favor, 
with a view of narrowing or extending their construction, can not be made 
by those whose duty it is to interpret them.

ART. 21. In civil matters, where there is no express law, the Judge is 
bound to proceed and decide according to equity, To decide equitably, an 
appeal is to be made to natural law and reason, or received usages, where 
positive law is silent.

4. Projet de Code Civil, présenté par le Gouvernement Le 24 thermidor an 8.
Imprimé sur l’Edition originale.
Premiere Parte
A Paris, chez Lemarchand, Libraire, place de l’Ecole n° 1. An 9, p. 6-7.

L iv r e  prélim inaire  
Du DROIT ET DES LOIS

T i t r e  V
De l’application et de ^interpretation des lois.

ART. l.er Le ministère du juge est d’appliquer les lois avec discernement 
et fidélité.

II. Il est souvent nécessaired’interpreter les lois.

Il y a deux sortes d ’interpretation: celle par voie de doctrine, et celle par 
voie d’autorité. L’interpretation par voie de doctrine consiste a saisir le véri­
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table sens d’une loi, dans son application à un cas particulier, L’interprétation 
par voie d ’autorité consiste a résoudre les doutes par forme de disposition 
générale et de commandement

III. Le pouvoir de prononcer par forme de disposition générale est in­
terdit aux juges.

IV. L’application de chaque loi doit se faire à l’ordre des choses sur les­
quelles elle statue. Les objets qui sont d ’un ordre différent ne peuvent être 
décidés par les mêmes lois.

V. Quand une loi est clare, il ne fautpas point en éluderla lettre sous prétexte 
d’en penetrer l’esprit; et dans lâpplication dune loi obscure, on dojt préférer 
le sens le plus natural et celui qui est le moins défectueux dans l’exécution.

VI. Pour fixer le vrai sens d’une partie de la loi, il faut en combiner et 
en réunir toutes les dispositions.

VII. La présomption dû juge ne doit pas être mise à la place de la 
présomption de la loi: il n’est pas permis de distinguer lorsque la loi. ne 
distingue pas; et les exceptions qui ne sont point dans la loi ne doivient pas 
poin être suppléés.

VUI. On ne doit raisonner d’un cas à un autre, que lbrsqü’il y a même 
motif de décider.

IX. Lorsque, par la crainte de quelque fraude, la loi déclare nuls certain 
actes, ses dispositions ne peuvent être éludées sur le fondement que l’on 
aurait rapporté la preuve que ces actes ne sont point frauduleux.

X. La distinction des lois odieuses et des lois favorables, faite dans l ’objet 
d’etendre ou de restreindre leurs disposition, est abusive.

XI. Dans les matieres civiles, le juge, à défaut de loi précise, est un mi­
nistre d ’équité. L’équité est le retour à la loi naturelle ou aux usages reçus 
dans le silence de la loi positive.

XII. Lé juge qui refuse ou qui diffère de juger sôus prétexte dû silence, 
de l’obscurité ou de l’insuffisance de la loi, se rend coupable d’abus de 
pouvoir ou de déni de justice.

XIÜ. Dans les matieres criminelles^ le juge ne peut en aucun cas suppléer 
la loi.
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